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III.  Análisis de la situación mundial 
 
 

 A. África 
 

  Novedades principales 
 

238. En toda el África, el cultivo, la producción, el 
tráfico y el uso indebido de la cannabis continúan sien-
do cuestiones importantes de fiscalización de drogas. 
África ha seguido siendo la principal proveedora de 
cannabis de algunos países de fuera de la región. La 
cannabis cultivada ilícitamente es objeto de uso inde-
bido en todo el continente y ha seguido siendo la prin-
cipal droga de uso indebido en la mayoría de los países 
de África; representa más del 60% de la demanda de 
tratamiento de drogas de la región. Una novedad pre-
ocupante parece ser la creciente sustitución de los cul-
tivos de productos alimenticios por el cultivo de la 
cannabis en algunas zonas, lo que ha dado lugar a es-
casez de alimentos. Teniendo en cuenta que son mu-
chos los problemas relacionados con el uso indebido y 
el tráfico de la cannabis en África, la Junta pide a las 
instituciones internacionales apropiadas que preparen 
una evaluación amplia de los efectos del cultivo y el 
tráfico de la cannabis en las economías de los países 
de la región y en las condiciones sociales y de salud de 
sus poblaciones, con propuestas para la adopción de 
futuras medidas. 

239. Además del uso indebido de la cannabis, en el 
África meridional, oriental y occidental sigue preocu-
pando el uso indebido de sustancias sicotrópicas. A 
pesar de las intensas actividades de represión encami-
nadas a interrumpir el suministro de metacualona 
(Mandrax), el uso indebido de esa sustancia continúa 
sin disminuir en el África oriental y meridional, y so-
bre todo en Sudáfrica. A lo largo de las rutas de tránsi-
to del tráfico de drogas se ha desarrollado un uso inde-
bido de opiáceos y cocaína, principalmente en Nigeria 
y Sudáfrica, y en algunos centros urbanos de otros paí-
ses. 

240. El tráfico ilícito de drogas sigue constituyendo un 
importante problema en la región. La información ob-
tenida en los países del África occidental y central de-
vastados por la guerra, en particular en Côte d’Ivoire, 
Liberia y la República Centroafricana, indica que las 
armas y la munición utilizadas por los grupos rebeldes 
y las organizaciones delictivas para desestabilizar esas 
regiones pueden haberse comprado en parte con el pro-
ducto del tráfico ilícito de drogas. También se han re-

cibido informes de uso indebido generalizado de la 
cannabis y otras drogas por los jóvenes insurgentes que 
combaten en las guerras civiles de Côte d’Ivoire y Li-
beria.  

241. Preocupa a la Junta la constante desviación de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas desde los ca-
nales de distribución lícitos hacia los mercados parale-
los. La venta de esas sustancias por vendedores calleje-
ros y proveedores de servicios de salud, sin receta 
médica, especialmente a los jóvenes, sigue siendo un 
problema grave en muchos países de África.  
 

  Adhesión a los tratados 
 

242. La Junta acoge con beneplácito la adhesión de 
Argelia, en marzo de 2003, al Protocolo de 1972 de 
enmienda de la Convención de 1961. 

243. Angola, el Congo y la Guinea Ecuatorial siguen 
siendo los únicos países de África que todavía no son 
parte en ninguno de los tres tratados principales de 
fiscalización internacional de drogas. Además, el Chad 
todavía no se ha adherido al Protocolo de 1972 de en-
mienda de la Convención de 1961. Liberia todavía no 
es parte del Convenio de 1971, y Gabón, Liberia, Na-
mibia, la República Democrática del Congo y Somalia 
todavía no son partes en la Convención de 1988. 

244. La Junta ha tomado nota con satisfacción de que 
el Gobierno del Congo presentó al parlamento un pro-
yecto de legislación que, una vez promulgada, le per-
mitirá ratificar los tres tratados de fiscalización inter-
nacional de drogas y depositar sus instrumentos de 
adhesión con el Secretario General.  
 

  Cooperación regional 
 

245. En toda el África, ha continuado la colaboración 
relativa al problema de las drogas en el seno de las 
organizaciones intergubernamentales, como la Unión 
Africana, la Comunidad Económica de los Estados del 
África Occidental (CEDEAO), la Comunidad del Áfri-
ca Meridional para el Desarrollo (SADC) y la Comuni-
dad del África Oriental (CAO). 

246. La Unión Africana sigue comprometida a poner 
en práctica el Plan de Acción Africano de lucha contra 
las drogas, 2002-2006. Este plan compromete a los 
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Estados miembros de la Unión Africana y a las organi-
zaciones regionales africanas a tomar medidas concre-
tas para determinar los sectores prioritarios de la fisca-
lización de drogas e integrar esas medidas en 
programas de desarrollo y en programas sociales y de 
salud. La Junta se complace en tomar nota de que re-
cientemente se ha establecido en la secretaría de la 
Unión Africana una dependencia de fiscalización de 
drogas y prevención del delito. 

247. En enero de 2003 se celebró en Túnez una reu-
nión de ministros árabes de información y del interior 
para examinar los problemas del blanqueo de dinero, el 
terrorismo y la delincuencia organizada, y para coordi-
nar las políticas entre los países miembros del Consejo 
de Ministros del Interior de Países Árabes. En la Ja-
mahiriya Árabe Libia, los ministros del interior de la 
coalición de Estados del Mediterráneo occidental se 
reunieron en Trípoli en julio de 2003 para examinar la 
cooperación entre sus países en la lucha contra el terro-
rismo, el tráfico de drogas, la delincuencia organizada 
y otras cuestiones43.  

248. En Ghana, en mayo de 2003 se celebró en Accra 
un curso práctico regional que reunió a coordinadores 
de comités interministeriales sobre cuestiones de dro-
gas, coordinadores de proyectos nacionales y represen-
tantes de organizaciones no gubernamentales de Esta-
dos miembros de la CEDEAO44. 

249. En Kenya, en la tercera reunión anual del Sistema 
de Información sobre Drogas del África Oriental, cele-
brada en Nairobi en octubre de 2003, los centros de 
coordinación nacionales informaron acerca de la situa-
ción de las drogas en sus países y de los progresos en 
el desarrollo de sistemas nacionales de información 
sobre drogas. En 2003, el Gobierno de la República 
Unida de Tanzanía ratificó el protocolo de la CAO so-
bre la lucha contra el tráfico de drogas en el África 
oriental, cuyo objetivo es promover la cooperación en 
cuestiones penales y de inteligencia entre las depen-
dencias de fiscalización de drogas de Kenya, la Repú-
blica Unida de Tanzanía y Uganda. 

250. En vista del número rápidamente en aumento de 
laboratorios clandestinos para la fabricación ilícita de 
drogas, especialmente estimulantes de tipo anfetamíni-
co y metacualona, la SADC organizará un seminario 
regional sobre vigilancia de los precursores químicos 
para Estados miembros de la SADC, que se celebrará 
en Johannesburgo (Sudáfrica) en noviembre de 2003. 
El objetivo de la reunión es establecer un sistema más 

eficaz de fiscalización del movimiento de los produc-
tos químicos utilizados en los procesos de fabricación 
de esos laboratorios clandestinos y crear las redes de 
información necesarias para facilitar la incautación de 
más sustancias que actualmente se utilizan en la fabri-
cación o el uso indebido de drogas en la subregión.  

251. En toda el África es preciso mejorar las capaci-
dades nacionales para reunir, analizar y publicar datos 
sobre uso indebido de sustancias y cuestiones relacio-
nadas con las drogas que se puedan utilizar para for-
mular políticas. La Junta aprecia la labor realizada por 
la Red de Epidemiología del Uso de Drogas de la 
SADC, que ha sentado las bases para la reunión y el 
suministro periódico de datos sobre el uso indebido de 
drogas que puedan resultar útiles a las autoridades de 
represión, salud pública y bienestar. 

252. La Junta observa que durante el período 2001-
2002 se impartió capacitación en casos relacionados 
con las drogas a más de 330 jueces, magistrados, in-
vestigadores y fiscales en el marco del programa de 
capacitación de la Oficina de las Naciones Unidas con-
tra la Droga y el Delito para la judicatura del África 
meridional y oriental. Se prevé que al final del 2004 se 
habrá impartido capacitación a unos 720 oficiales judi-
ciales de 19 países45. El Gobierno de Uganda también 
se ha ofrecido a dar acogida a un programa de capaci-
tación, y también lo han hecho los de Sudáfrica y Zim-
babwe.  
 

  Legislación, políticas y medidas 
en el ámbito nacional 

 

253. Tras la promulgación en 2002 de su primera le-
gislación contra el blanqueo de dinero46, el Gobierno 
de Egipto está elaborando reglamentos para facilitar la 
aplicación de la ley. Las autoridades egipcias también 
están fortaleciendo sus actividades de prevención del 
uso indebido de drogas para complementar los servi-
cios de tratamiento para toxicómanos, incluidos los 
niños de la calle. 

254. El Gobierno de Etiopía ha presentado al parla-
mento un proyecto de legislación contra el blanqueo de 
dinero y un proyecto de actualización del código penal. 
El proyecto de código penal actualizado aumenta signi-
ficativamente la pena máxima para el tráfico de drogas. 
El Banco Central de Lesotho emitió recientemente una 
directiva que obliga a los bancos a comunicar todas las 
transacciones financieras sospechosas. En 2002, Nige-
ria promulgó legislación contra el blanqueo de dinero. 
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El Gobierno de ese país estableció también una Comi-
sión contra el terrorismo y los delitos económicos y 
financieros para coordinar las actividades del Gobierno 
de lucha contra el blanqueo de dinero y los delitos fi-
nancieros. 

255. En febrero de 2003, el Parlamento de la Repú-
blica Unida de Tanzanía aprobó una ley revisada de 
fiscalización de drogas que transforma la Junta de 
Farmacias en el Organismo Autónomo de Drogas y 
Alimentos, lo que asegura una mejor continuidad de la 
labor técnica de las autoridades de reglamentación. En 
Uganda se prevé presentar al Parlamento, antes del 
final de 2003, un nuevo proyecto de legislación sobre 
fiscalización de drogas encaminada a armonizar las 
leyes nacionales con las disposiciones de los tres trata-
dos de fiscalización internacional de drogas. 

256. A fin de complementar sus actividades de fortale-
cimiento de las capacidades institucionales nacionales 
y en el ámbito jurídico, el Gobierno de la Jamahiriya 
Árabe Libia está mejorando los procedimientos en vi-
gor de represión del tráfico de drogas en el correo in-
ternacional, incluidos el sistema postal y los servicios 
de correos especiales. 

257. La Junta acoge con beneplácito las medidas to-
madas por el Gobierno de Marruecos para realizar un 
estudio amplio de la cannabis en 2003 a fin de deter-
minar la extensión, la ubicación y las pautas del cultivo 
de la cannabis en la parte septentrional del país. El 
Gobierno se propone utilizar los resultados del estudio 
para elaborar, aplicar y reorientar medidas en el marco 
del programa de desarrollo nacional para el Valle del 
Rif septentrional, con miras a lograr una reducción 
duradera del cultivo ilícito de la cannabis. El Gobierno 
ha consignado una suma sustancial del programa de 
desarrollo nacional a lograr el desarrollo duradero y 
sostenible de la zona del Rif, que es la más pobre y 
más subdesarrollada de Marruecos. 

258. La Junta observa que, en Sudáfrica, los servicios 
conjuntos de la policía y la aduana para el análisis de 
contenedores, establecidos en el Aeropuerto Interna-
cional de Johannesburgo en abril de 2003, han funcio-
nado con éxito. Observa también que la campaña de 
reducción de la demanda “Ke Moja”, que se inició con 
carácter experimental en 2002, se amplió al ámbito 
nacional en junio de 2003. La Junta acoge con bene-
plácito la promulgación de legislación para combatir el 
blanqueo de dinero y el establecimiento de un centro 
de información financiera. 

259. La Junta observa con satisfacción que el Gobier-
no del Sudán está elaborando un programa multisecto-
rial amplio de fiscalización de drogas con miras a esta-
blecer un programa coordinado de represión del tráfico 
de drogas, un programa de reducción de la demanda y 
un programa de desarrollo rural para las zonas de cul-
tivo ilícito de drogas, con miras a promover un desa-
rrollo alternativo sostenido. 

260. La Junta observa con satisfacción que desde 2002 
Madagascar y Namibia han adoptado planes maestros 
de fiscalización de drogas. Además, los Gobiernos de 
Argelia, Malawi y Mozambique están elaborando pla-
nes maestros similares. 

 

  Cultivo, producción, fabricación, 
tráfico y uso indebido 

 

  Estupefacientes 
 

261. La cannabis sigue siendo la droga de cultivo, trá-
fico y uso indebido más difundidos del continente afri-
cano, que en los últimos años representó aproximada-
mente un cuarto de las incautaciones mundiales de 
cannabis; la mayor parte de esas incautaciones tuvieron 
lugar en Sudáfrica. Egipto, Ghana, Kenya, Malawi, 
Marruecos, Nigeria y la República Unida de Tanzanía 
también comunicaron grandes incautaciones de canna-
bis. El cultivo ilícito en gran escala de la cannabis si-
gue siendo motivo de gran preocupación en Marruecos. 
Este país es uno de los principales productores mundia-
les de cannabis y la fuente del 60% al 70% de la resina 
de cannabis incautada en Europa. Las estimaciones de 
la superficie con cultivos ilícitos de cannabis varían 
considerablemente. Hay indicaciones de que en los 
últimos años se ha producido un aumento tanto del 
número de hectáreas con cultivos ilícitos de cannabis 
como del rendimiento debido a las condiciones climá-
ticas favorables. Se sospecha que los intensos cultivos 
ilícitos y las actividades ilícitas de producción, tráfico 
y contrabando de drogas cuentan con el apoyo de un 
sistema de redes de traficantes de drogas firmemente 
establecido. Las rutas del tráfico de la cannabis de Ma-
rruecos conducen directamente, a través de España, a 
otros países europeos. Las mayores actividades de re-
presión realizadas en la península ibérica han dado 
lugar a una diversificación de las rutas del tráfico de la 
resina de cannabis de Marruecos a través de Argelia y, 
en menor medida, también de Túnez y la Jamahiriya 
Árabe Libia. Cada vez con más frecuencia, las rutas 
del tráfico pasan por otros países africanos al sur del 
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Sáhara, en particular en el África occidental, en un 
intento por ocultar el origen de los envíos ilícitos. En 
Egipto, donde la cannabis se sigue cultivando en forma 
ilícita en la parte septentrional del Sinaí, las incauta-
ciones de hierba de cannabis aumentaron de 7 tonela-
das en 1996 a 31 toneladas en 1998 y a más de 59 tone-
ladas en 2002. En el Sudán, se ha producido una 
sustitución de los cultivos alimenticios por los cultivos 
de cannabis, con la consiguiente escasez generalizada 
de alimentos. Aunque en 2001 y 2002 se reanudaron 
las actividades de erradicación de la cannabis, las auto-
ridades de los servicios de represión creen que existe 
un contrabando de toneladas de hierba de cannabis a 
través del Mar Rojo con destino a Arabia Saudita y 
otros países de la península arábiga, y a Egipto y la 
Jamahiriya Árabe Libia. 
262. En el África occidental y central, donde hay una 
larga tradición de cultivo de la cannabis para los limi-
tados mercados locales, la cannabis pasó a ser un culti-
vo económicamente importante tras la caída de los pre-
cios de los cultivos comerciales en los mercados 
internacionales. La cannabis se produce en gran escala, 
en particular en Ghana, Nigeria y Senegal. Se sostiene 
que parte del producto del tráfico ilícito de hierba de 
cannabis se utiliza para financiar actividades de grupos 
rebeldes y organizaciones delictivas que operan en la 
región. Los efectos económicos y ambientales del cul-
tivo de la cannabis, particularmente el abandono de los 
cultivos tradicionales y la deforestación, son motivo de 
gran preocupación. La cannabis se sigue cultivando en 
la mayoría de los países del África oriental, si no en 
todos ellos, donde no sólo alimenta la demanda local 
sino que constituye también un cultivo comercial im-
portante. 
263. El África meridional sigue siendo la principal 
fuente de hierba de cannabis de África. Los principales 
productores son Sudáfrica, Malawi, Lesotho, Swazi-
landia y Mozambique, en ese orden. Las estimaciones 
del tamaño de los cultivos de estos países productores 
principales varían. Se está poniendo mucho empeño en 
erradicar los cultivos de cannabis e interceptar remesas 
de cannabis. Todos los años la policía incauta grandes 
cantidades de cannabis. La cannabis de buena calidad 
sale de contrabando de la región, principalmente con 
destino a Europa.  
264. La cocaína de origen sudamericano, que sale 
principalmente del Brasil, pasa en tránsito por países 
del África occidental y meridional con destino a Euro-
pa. Angola, Nigeria y Sudáfrica siguen siendo los prin-

cipales países de tránsito para la cocaína de América 
del Sur destinada a Europa. Al mismo tiempo que se ha 
producido un aumento en el número de incautaciones 
de cocaína comunicado por Nigeria y Sudáfrica, se han 
realizado incautaciones similares en Angola, Argelia, 
Benin, Cabo Verde, Camerún, Côte d’Ivoire, Gambia, 
Kenya, Malawi, Marruecos, Mozambique, Namibia, la 
República Unida de Tanzanía, Swazilandia y Togo. 
Muchos otros países comunicaron también el tráfico 
de cocaína en tránsito. El uso indebido de cocaína en 
África se limita principalmente a las consecuencias 
indirectas del tráfico de drogas. La cannabis y la meta-
cualona (Mandrax), en ese orden, siguen siendo las 
principales drogas ilícitas de uso indebido en Sudáfri-
ca. Las estimaciones de la prevalencia en la población 
en general muestran que la cocaína va a la zaga de los 
sedantes/tranquilizantes y las anfetaminas. Reciente-
mente se ha estabilizado el aumento de la demanda de 
tratamiento por uso indebido de cocaína de años ante-
riores. 

265. En Egipto, continúa en la península del Sinaí el 
cultivo ilícito de la adormidera, pero es limitado y está 
en declinación, como lo indican la reducción de las 
incautaciones y el número de cultivos erradicados. El 
opio se consume localmente, en su mayor parte en el 
Alto Egipto. Hace más de una década que no se detec-
tan laboratorios de elaboración de heroína en Egipto, 
por lo que se supone que en ese país no hay una fabri-
cación ilícita de heroína.  

266. La heroína proveniente del Asia sudoriental y 
sudoccidental continúa llegando de contrabando, a tra-
vés de países del África oriental y occidental, a los 
mercados ilícitos de Europa y, en cierta medida, a los 
Estados Unidos de América. Parte de la heroína entra 
también de contrabando en Sudáfrica, donde su uso 
indebido ha aumentado, particularmente entre los jóve-
nes. De particular interés es el aumento del uso indebi-
do de drogas por inyección en los principales centros 
urbanos de Johannesburgo, Pretoria y Ciudad del Cabo. 
Esta tendencia es particularmente preocupante ya que 
las tasas de prevalencia del VIH/SIDA son muy altas 
en el África subsahariana. Además, existe un riesgo 
potencial de transmisión del VIH, la hepatitis y las en-
fermedades de transmisión sexual mediante la utiliza-
ción de agujas y jeringas contaminadas. Aunque en 
África el uso indebido de heroína es bajo en compara-
ción con otras regiones, las tendencias del uso indebido 
de esa sustancia muestran un aumento, particularmente 
como consecuencia indirecta del tráfico de drogas. En 
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el África oriental y occidental, también se ha produci-
do un desplazamiento importante en el modo de admi-
nistración hacia el uso indebido de drogas por inyec-
ción.  
 

  Sustancias sicotrópicas 
 

267. Algunos países de África han comunicado el uso 
indebido de anfetamina y metanfetamina; la mayoría 
de las sustancias sicotrópicas se siguen desviando prin-
cipalmente desde los canales de distribución lícitos. En 
algunos países del África occidental, especialmente en 
los países de la región saheliana, el uso indebido de 
anfetamina, efedrina y pemolina es generalizado, y se 
ha comunicado un uso indebido de metilendioximetan-
fetamina (MDMA, comúnmente conocida como éxta-
sis) en las grandes ciudades y los sitios turísticos de la 
subregión. Un tema de gran preocupación sigue siendo 
el uso indebido de productos farmacéuticos que se de-
ben vender con receta pero que se venden sin receta o 
en la calle, particularmente en varios países del África 
occidental y central. Últimamente, la desviación de 
drogas destinadas al mercado lícito hacia los canales 
ilícitos ha pasado a ser un motivo de preocupación 
también en Sudáfrica. Además, se ha determinado la 
fabricación ilícita de anfetaminas en Sudáfrica y, en 
menor medida, en Egipto. En los mercados ilícitos de 
Sudáfrica ha aparecido la metcatinona (“cat”). En 
2002, la policía sudafricana descubrió 14 laboratorios 
de elaboración de metcatinona y, hasta septiembre de 
2003, se habían desmantelado otros 16 laboratorios 
clandestinos (en comparación con sólo uno en 2001). 
Los intermediarios alegan que la metcatinona es un 
estimulante alternativo “seguro” de la cocaína. 

268. El uso indebido de metacualona (Mandrax) sigue 
causando preocupación en países del África oriental y 
meridional, en particular en Sudáfrica, donde sigue 
siendo la segunda droga ilícita de uso indebido más 
común. La metacualona sigue entrando a ese país pro-
cedente de la India y China, con frecuencia a través de 
Mozambique, Swazilandia y Zimbabwe, y desde labo-
ratorios clandestinos del África meridional. En junio 
de 2003, las autoridades de represión del tráfico de 
drogas de Sudáfrica incautaron cuatro toneladas de 
polvo de metacualona puro, originario de China, junto 
con 100 millones de tabletas de metacualona (Man-
drax), y arrestaron a seis personas. Esa incautación de 
metacualona es la más grande jamás realizada de esa 
sustancia. Los traficantes establecen laboratorios ellos 
mismos en la subregión o proporcionan a residentes 

locales los conocimientos y los materiales necesarios 
para hacerlo. En repetidas ocasiones se han detenido o 
interceptado fuera del país, en países como Mozambi-
que y Swazilandia, grandes envíos de los precursores 
químicos necesarios, en especial el ácido antralínico, 
aparentemente destinados a Sudáfrica. 

269. En el África meridional, y en particular en Sudá-
frica, hay un uso indebido de MDMA (éxtasis). Una 
nueva tendencia parece ser la creciente fabricación 
local de MDMA. La policía descubrió el primer labora-
torio ilícito de MDMA en 1996 y ha efectuado descu-
brimientos similares en años subsiguientes; la incauta-
ción más grande de seis de esos laboratorios se registró 
en 2001. 
 

  Misiones 
 

270. En marzo de 2003, el Gobierno de Argelia ratifi-
có el Protocolo de 1972 de enmienda de la Convención 
de 1961, poco antes de la visita de la misión de la Jun-
ta en abril de 2003. El Gobierno, que es parte en los 
tres tratados de fiscalización internacional de drogas, 
ha promulgado varias leyes para poner en vigor en el 
ámbito nacional las disposiciones de la Convención de 
1961 y el Convenio de 1971. Todavía no se ha elabora-
do legislación similar respecto de la Convención de 
1988, para fortalecer la fiscalización de los precursores 
químicos, permitir el rastreo, la incautación y la con-
fiscación final del producto de delitos relacionados con 
las drogas, y facilitar también la cooperación judicial 
internacional en el enjuiciamiento de los delitos rela-
cionados con las drogas. 

271. En Argelia parece haber desviaciones de sustan-
cias sicotrópicas, principalmente benzodiacepinas, 
después que las sustancias se han importado en forma 
lícita. La Junta pide al Gobierno de Argelia que refuer-
ce sus controles sobre la distribución de los productos 
farmacéuticos. La Junta alienta enérgicamente al Go-
bierno a que pida a los organismos de represión del 
tráfico de drogas que investiguen la naturaleza y las 
fuentes de ese tráfico ilícito. 

272. La Junta alienta también al Gobierno de Argelia a 
realizar una evaluación apropiada de la extensión del 
uso indebido de drogas en el país. La Junta reconoce 
las actividades que realizan las organizaciones no gu-
bernamentales de Argelia para aumentar la sensibilidad 
de la población respecto del uso indebido de drogas en 
el país. 
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273. En marzo de 2003, una misión de la Junta visitó 
Malí y determinó que en los mercados callejeros se 
vendían diversas drogas, principalmente desviadas de 
los canales de distribución lícitos y de la asistencia 
humanitaria. En Malí hay un tráfico de cannabis y 
heroína, pero hasta la fecha el uso indebido de esas 
drogas ha sido limitado. La Junta observa con satisfac-
ción que pese a sus limitados recursos técnicos, logís-
ticos y humanos, tanto la policía como la aduana han 
hecho importantes incautaciones de diversas drogas de 
tráfico ilícito en Malí. 

274. La Junta alienta al Gobierno de Malí a que facul-
te a la comisión interministerial establecida en 1996 a 
promover una cooperación eficaz y el intercambio de 
información entre los diversos organismos de fiscaliza-
ción de drogas. La Junta acoge con beneplácito la 
aprobación en 2001 de la ley específica para la fiscali-
zación de drogas y precursores, e insta al Ministerio de 
Justicia a que elabore lo más pronto posible el decreto 
de aplicación pertinente. 

275. La Junta ha examinado las medidas adoptadas por 
el Gobierno del Senegal de conformidad con las reco-
mendaciones hechas por la Junta tras su misión de sep-
tiembre de 2000. El Gobierno ha fortalecido la fiscali-
zación de los estupefacientes y las sustancias 
sicotrópicas y está en condiciones de reanudar la pre-
sentación de algunos de los informes requeridos por los 
tratados de fiscalización internacional de drogas. El 
Gobierno ha establecido mecanismos para limitar el 
abastecimiento de sustancias sicotrópicas a los merca-
dos callejeros y para aumentar su capacidad de fiscali-
zación de precursores. Por el momento no hay indicios 
de que en el país haya un tráfico de precursores quími-
cos para la fabricación de drogas ilícitas. El Gobierno 
también ha tomado medidas contra el cultivo de la 
cannabis en su territorio.  

276. En el Senegal, sin embargo, es preciso seguir me-
jorando la coordinación de las actividades de fiscaliza-
ción de drogas a nivel nacional. El comité interministe-
rial de fiscalización de drogas sigue experimentando 
dificultades en su labor, como resultado de la falta de 
cooperación de varios de los organismos que integran 
el comité. El resultado ha sido una falta de medidas de 
política eficaces de lucha contra las drogas. Por lo tan-
to, la Junta pide una vez más al Gobierno del Senegal 
que mejore la coordinación interministerial, en particu-
lar entre los servicios de represión del tráfico de drogas 
pero también con el Ministerio de Salud Pública. 

 B. América 
 
 

  América Central y el Caribe 
 
 

  Novedades principales 
 

277. En América Central y el Caribe el tráfico de estu-
pefacientes sigue orientado principalmente hacia la 
cannabis y la cocaína, aunque las incautaciones de 
heroína han aumentado a niveles sin precedentes. El 
tráfico de drogas en la región se realiza por aire, tierra 
y mar (tanto por el Mar Caribe como por el Océano 
Pacífico). Países de América Central siguen comuni-
cando el tráfico ilícito de armas; se sospecha que los 
principales destinatarios de los envíos de armas son los 
grupos armados de América del Sur que instigan el 
tráfico de drogas. El tráfico de drogas y los delitos co-
nexos pueden potencialmente amenazar el desarrollo 
político, social y económico, especialmente en las islas 
más pequeñas del Caribe. 

278. El corredor de América Central y México y el 
Caribe continúan siendo las rutas de tránsito del con-
trabando de cocaína y heroína de Colombia a América 
del Norte. El contrabando de cocaína a través del Cari-
be con destino a Europa parece haber aumentado, 
mientras que el contrabando de drogas con destino a 
América del Norte parece haber permanecido aproxi-
madamente al mismo nivel desde mediados del decenio 
de 1990. 

279. El tráfico de drogas ha contribuido al aumento 
del uso indebido de drogas en América Central y el 
Caribe. Aunque no parece haber suficientes datos epi-
demiológicos actualizados, esporádicamente se detec-
tan nuevas drogas y métodos de uso indebido, como el 
GHB, la heroína, la MDMA (éxtasis), el flunitrazepam 
y combinaciones de cocaína y cannabis, o de cocaína y 
heroína. 

280. La Junta acoge con beneplácito la creciente aten-
ción que se presta en América Central y el Caribe a la 
reducción de la demanda. Algunos países de la región 
han incluido más iniciativas relacionadas con la reduc-
ción de la demanda en sus estrategias nacionales de 
fiscalización de drogas, han aumentado las consigna-
ciones presupuestarias a tal fin, han comenzado a reali-
zar encuestas para evaluar la percepción del riesgo y la 
prevalencia relacionada con el uso indebido de drogas 
en ciertos sectores de la población, y han creado más 
programas de prevención. El nivel del apoyo financiero 
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para las actividades de tratamiento y rehabilitación y la 
disponibilidad de la infraestructura necesaria siguen 
siendo insuficientes. 
 

  Adhesión a los tratados 
 

281. Todos los Estados de América Central y el Caribe 
ya son partes en la Convención de 1961 y la Conven-
ción de 1988. La Junta exhorta una vez más a Haití, 
Honduras y Santa Lucía a que se adhieran al Convenio 
de 1971, y a Nicaragua a que ratifique el Protocolo de 
1972 de enmienda de la Convención de 1961. 
 

  Cooperación regional 
 

282. La Comisión Interamericana para el Control del 
Abuso de Drogas (CICAD), de la Organización de los 
Estados Americanos, sigue siendo el principal foro re-
gional para la cooperación general y el intercambio de 
información entre los países de América Central y el 
Caribe, que, junto con otros países de América, partici-
pan activamente en el Mecanismo Multilateral de Eva-
luación de la CICAD. La cooperación en cuestiones 
como las actuaciones judiciales, las operaciones de los 
organismos de represión y el control de las fronteras se 
realiza en base a acuerdos bilaterales entre países. Va-
rios países de América Central han concertado acuer-
dos de este tipo con Colombia y México. Los Estados 
Unidos, que siguen siendo el asociado bilateral más 
importante de la mayoría de los países y territorios en 
la lucha contra las drogas, proporcionan la muy nece-
saria asistencia para la interdicción del tráfico de dro-
gas. 

283.  La Junta acoge con beneplácito el hecho de que 
las cuestiones del tráfico de drogas y el blanqueo de 
dinero utilizando el sistema postal fueran uno de los 
temas de un taller celebrado en Barbados en noviembre 
de 2002. Aunque los organismos de represión han 
puesto la mira en la mayoría de las otras modalidades 
del tráfico de drogas en el Caribe, ésta es una nueva 
actividad regional para abordar la cuestión del tráfico 
de drogas por el sistema postal. 

284. La cooperación en el plano regional y la coopera-
ción con autoridades de Colombia y de países de Amé-
rica del Norte y Europa han permitido realizar con éxi-
to varias operaciones de represión del tráfico de drogas 
por vía marítima en el Caribe. Dada la mayor integra-
ción económica de los países del Caribe y la escala 
cada vez mayor del tráfico de drogas con empleo de 

contenedores, se requieren una cooperación constante y 
actividades de represión del tráfico de drogas por vía 
marítima. 

285. En abril de 2003 se abrió a la firma un acuerdo 
regional para el Caribe basado en el artículo 17 de la 
Convención de 1988. El acuerdo establece un marco 
para reforzar la cooperación entre las partes a fin de 
combatir el tráfico ilícito aéreo y marítimo en aguas 
del Caribe y sobre ellas para asegurar la detección, 
identificación y vigilancia continua de embarcaciones 
y aeronaves sospechosas.  

286. La Junta toma nota de la cooperación de países 
del Caribe con el Reino Unido y los Países Bajos para 
abordar la cuestión del contrabando de drogas hacia 
Europa por un gran número de correos individuales. La 
Junta observa que, desde 2002, Curaçao y Jamaica han 
adoptado medidas especiales en sus aeropuertos para 
impedir que los correos de drogas aborden los aviones. 
Esas medidas deben coordinarse con medidas similares 
en otros aeropuertos a fin de impedir el desplazamiento 
de ese tráfico. Por ejemplo, la cooperación entre las 
autoridades de Jamaica y el Reino Unido, en el marco 
de la operación Puente Aéreo, ha resultado en un au-
mento importante de las detenciones de correos de co-
caína. La Junta alienta a los países y territorios a que 
continúen esa cooperación. 

287. La capacidad de represión muy limitada y el alto 
nivel de corrupción existente en Haití han hecho casi 
imposible la realización de operaciones conjuntas sos-
tenidas con autoridades de represión de otros países. 
La Junta pide a los gobiernos de países de los que pro-
vienen las drogas y de los países destinatarios de las 
drogas que cooperen estrechamente entre sí a fin de 
combatir el tráfico en la región. 

288. La Junta toma nota de la terminación de las en-
cuestas escolares sobre el uso indebido de drogas en 
varios países del Caribe por conducto de la Red de in-
formación sobre drogas del Caribe, asegurando de esta 
forma la reunión de datos comparables sobre la preva-
lencia del uso indebido de drogas. Además de reunir 
datos sobre el uso indebido de drogas, las encuestas 
examinaron también las percepciones sobre el carácter 
nocivo del uso indebido de drogas. 

289. La Comisión Centroamericana Permanente para 
la Erradicación de la Producción, Tráfico, Consumo y 
Uso Ilícito de Estupefacientes y Sustancias sigue sien-
do el foro principal para la cooperación y la armoniza-
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ción de las actividades de lucha contra las drogas y 
para la coordinación de la ejecución de un plan de ac-
ción regional. 
 

  Legislación, políticas y medidas 
en el ámbito nacional 

 

290. El Salvador está estudiando una reforma de su 
legislación nacional de fiscalización de drogas. La Jun-
ta abriga la esperanza de que la Comisión Salvadoreña 
Antidrogas, creada en 1995, podrá coordinar eficaz-
mente la labor de todas las entidades que realizan acti-
vidades relacionadas con la reducción de la oferta y la 
demanda de drogas, y ejecutar el plan nacional del país 
en esas esferas que abarca el período 2002-2008. 

291. La Junta toma nota del fortalecimiento de la in-
fraestructura de lucha contra las drogas de Costa Rica 
mediante la inauguración del Instituto Costarricense de 
las Drogas, que coordina las actividades de lucha con-
tra las drogas en virtud de la ley nacional de lucha con-
tra las drogas. 

292. La Junta abriga la esperanza de que el plan na-
cional contra las drogas aprobado recientemente en 
Nicaragua cuente con una financiación adecuada y se 
ejecute con éxito. Las actividades de represión para 
interceptar las remesas de drogas ilícitas en tránsito a 
través de Guatemala parecen haber aumentado nueva-
mente en 2003, tras las interrupciones debidas al alto 
nivel de corrupción. 

293. Casi todos los países de América Central y el Ca-
ribe han adoptado en los últimos años planes nacio-
nales de lucha contra las drogas. La Junta insta a las 
Bahamas, que es un punto de tránsito importante para 
la cannabis y la cocaína, a que adopte un plan nacional 
de lucha contra las drogas y ponga en práctica regla-
mentos para los precursores y los productos químicos. 

294. La Junta espera que el plan nacional de lucha 
contra las drogas para el período 2003-2008 elaborado 
por la comisión nacional sobre las drogas de Haití se 
apruebe y ponga en práctica sin demora. Preocupa a la 
Junta el hecho de que los niveles relativamente bajos 
de incautaciones de drogas en ese país en los últimos 
años puedan indicar que las actividades de represión no 
son suficientes, pero se manifiesta alentada por el au-
mento de las incautaciones de cocaína en 2002.  

295. Las actividades de tratamiento y rehabilitación 
siguen estando a cargo principalmente de organizacio-

nes no gubernamentales de la región. La Junta observa 
con beneplácito que los gobiernos de algunos países de 
la región se han empeñado en fortalecer aún más la 
educación para terapeutas y consejeros de toxicóma-
nos. Desde principios de 2003, se han iniciado impor-
tantes campañas para detener la propagación del uso 
indebido de drogas, que el Gobierno ha vinculado a la 
apertura del país al comercio y el turismo internaciona-
les, así como al tráfico de tránsito que afecta al país. 

296. Los países de América Central continúan estu-
diando la forma de fortalecer sus capacidades para 
combatir el tráfico de drogas. Belice ha continuado sus 
actividades para mejorar su sistema nacional de fiscali-
zación de drogas, entre las que figuran un aumento del 
número de oficiales de represión del tráfico de drogas, 
el establecimiento de un laboratorio forense y el au-
mento de la capacidad para llevar a la justicia los casos 
relacionados con las drogas ilícitas. 

297. La Junta observa que en el Caribe se han logrado 
nuevos progresos en la lucha contra las actividades de 
blanqueo de dinero. Dominica y Granada han resuelto 
las deficiencias identificadas por el Grupo Especial de 
Expertos Financieros sobre blanqueo de capitales y han 
sido retiradas de la lista de países que el Grupo Espe-
cial considera que no cooperan en las actividades con-
tra el blanqueo de dinero. Algunas de las islas del Ca-
ribe oriental siguen siendo especialmente vulnerables 
al blanqueo de dinero, entre ellas Dominica y St. Kitts 
y Nevis, que todavía no han eliminado la práctica de 
otorgar la ciudadanía sobre la base de criterios econó-
micos y financieros.  

298. Costa Rica ha reforzado su legislación contra el 
blanqueo de dinero. Se abriga la esperanza de que las 
enmiendas a la ley contra el blanqueo de dinero de Be-
lice faciliten la cooperación internacional en las activi-
dades de investigación y enjuiciamiento de esos casos 
en ese país. En Honduras, la nueva legislación contra 
el blanqueo de dinero entró en vigor en el segundo se-
mestre de 2002 y se estableció una dependencia de 
información financiera; la Junta espera que pronto se 
logren resultados positivos en esta esfera. Guatemala 
ha promulgado y puesto en práctica una ley que penali-
za el blanqueo del producto del delito, pero todavía no 
ha asegurado su plena aplicación y el país todavía no 
ha sido retirado de la lista de países que el Grupo Es-
pecial de Expertos Financieros sobre blanqueo de capi-
tales considera que no cooperan en las actividades con-
tra el blanqueo de dinero. 
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  Cultivo, producción, fabricación, 
tráfico y uso indebido 

 

  Estupefacientes 
 

299. En todos los países de América Central se sigue 
cultivando la cannabis, principalmente para el uso in-
debido local o el contrabando hacia países vecinos. Las 
autoridades han informado que continúan los esfuerzos 
por erradicar la cannabis en forma manual. La cannabis 
sigue siendo la sustancia de uso indebido más difundi-
do; El Salvador y Honduras comunicaron las tasas de 
prevalencia más altas.  
300. Las incautaciones más grandes, con mucho, de 
cannabis en el Caribe se siguen realizando en Jamaica, 
que es una importante fuente de la cannabis que es ob-
jeto de tráfico fuera de la región. En el Caribe oriental, 
la cannabis se cultiva sobre todo en San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía y Dominica, principalmente 
para su uso indebido en la subregión. El tráfico de 
hierba de cannabis del Caribe a América del Norte y 
Europa ha continuado declinando; la cannabis produci-
da en la subregión se destina cada vez más al uso inde-
bido local o al tráfico dentro de la subregión. 
301. Los resultados de las encuestas realizadas indican 
que la cannabis es la droga de uso indebido más difun-
dido entre los estudiantes de las escuelas secundarias 
del Caribe. El porcentaje de estudiantes que hicieron 
uso indebido de la cannabis el año anterior varía del 
3% en Suriname  al 16,6% en Santa Lucía. 
302. La producción de cocaína en la región sigue sien-
do insignificante. Panamá sigue siendo el único país de 
la región que comunica la existencia de pequeños cul-
tivos de arbusto de coca y laboratorios de fabricación 
de cocaína. El tráfico de cocaína en tránsito sigue afec-
tando a todos los países de la región; las remesas de 
cocaína se transportan por aire y por mar y, en el caso 
de los países de América Central, también por tierra. El 
volumen de las incautaciones de cocaína suele superar 
los 1.000 kg anuales en todos los países de América 
Central con excepción de El Salvador, y en casi un ter-
cio de los países y territorios del Caribe. En un caso 
descubierto en Guatemala, se determinó el contrabando 
de cocaína a los Países Bajos y el contrabando de 
MDMA (éxtasis) de origen holandés a Guatemala. En 
los últimos años el volumen de las incautaciones ha 
fluctuado, probablemente a raíz de que las organiza-
ciones de traficantes de drogas cambian constantemen-
te las modalidades y las rutas del tráfico en América 
Central y el Caribe. En 2002, el volumen de las incau-

taciones de cocaína aumentó significativamente en 
Haití, aunque todavía a un nivel bajo; también aumentó 
en El Salvador. Puerto Rico ha seguido siendo el prin-
cipal punto de entrada a los Estados Unidos de la co-
caína que es objeto de contrabando a través del Caribe. 
Los países y territorios del Caribe oriental con fuertes 
lazos con Europa son también muy utilizados para el 
contrabando de cocaína hacia Europa. 

303. Los limitados datos disponibles sobre la preva-
lencia del uso indebido de drogas en América Central y 
el Caribe muestran que el uso indebido de cocaína ha 
aumentado y que la edad de iniciación en el consumo 
de drogas ilícitas se ha reducido. La cocaína, o la co-
caína crack, es la segunda droga de uso indebido más 
difundido en el Caribe entre estudiantes secundarios, 
con tasas de prevalencia anual que van del 0,2% en 
Guyana al 3,6% en Anguila. Los países por los que 
pasa el tráfico de cocaína tienden a tener un nivel más 
alto de uso indebido de cocaína. En Curaçao, el uso 
indebido de cocaína crack ha pasado a ser un problema 
importante. 

304. Guatemala es el único país de América Central 
que comunicó un cultivo marginal de adormidera; en 
ese país, la adormidera se cultivaba ilícitamente y fue 
erradicada en la zona de la frontera con Belice y Méxi-
co. Todos los países de América Central y la mayoría 
de los países del Caribe han comunicado incautaciones 
de heroína que han alcanzado niveles sin precedentes; 
la mayor parte de la heroína incautada provenía de Co-
lombia. En los últimos años, las incautaciones de 
heroína más importantes de América Central tuvieron 
lugar en Costa Rica, Guatemala y Panamá, y las del 
Caribe en Aruba, las Antillas Neerlandesas, Puerto Ri-
co y la República Dominicana. El uso indebido de 
heroína sigue siendo marginal, salvo en Puerto Rico. 

305. América Central es, además, una zona de tránsito 
de las remesas de los precursores químicos utilizados 
en la fabricación de estupefacientes; esas remesas están 
destinadas principalmente a Colombia. No obstante, 
hay todavía deficiencias reglamentarias con respecto a 
la fiscalización de los precursores. Trinidad y Tabago 
importa cantidades significativas de productos quími-
cos para su industria petroquímica; la Junta insta al 
Gobierno a que ejerza vigilancia para evitar la desvia-
ción de esos productos químicos hacia la fabricación 
ilícita de cocaína en América del Sur. Trinidad y Taba-
go sigue afectada por el tráfico de cocaína y heroína, 
principalmente proveniente de Venezuela. 
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  Sustancias sicotrópicas 
 

306. Algunos países de América Central han comuni-
cado incautaciones esporádicas de MDMA (éxtasis), en 
su mayor parte de origen europeo. En el pasado, sólo 
Costa Rica comunicó pequeñas incautaciones de otros 
estimulantes de tipo anfetamínico y de la dietilamida 
del ácido lisérgico (LSD), y el El Salvador y Gua-
temala comunicaron incautaciones de depresivos una 
sola vez. El uso indebido de MDMA (éxtasis) en la 
región es incipiente, pero las autoridades siguen 
convencidas de que hay un tráfico de cantidades no 
especificadas de MDMA (éxtasis) principalmente hacia 
los mercados ilícitos de América del Norte. Igual que 
en el caso de los estupefacientes, hay una carencia de 
datos recientes sobre el uso indebido de sustancias si-
cotrópicas, aunque se reconoce en general que los pro-
ductos farmacéuticos que contienen sustancias sicotró-
picas se desvían de ordinario desde los canales de 
distribución lícitos; sin embargo, casi nunca se efec-
túan incautaciones de esas drogas. 
 

  Misiones 
 

307. La Junta examinó los progresos logrados por el 
Gobierno de El Salvador en la aplicación de las reco-
mendaciones que hizo la Junta tras la misión que envió 
a ese país en 2000. La Junta observa que el Gobierno 
ha adoptado una plan nacional de lucha contra las dro-
gas, que abarca la reducción de la oferta y la demanda 
y la fiscalización de las actividades lícitas relacionadas 
con los estupefacientes, las sustancias sicotrópicas y 
los precursores, y alienta al Gobierno a poner en prác-
tica el plan en forma completa, coordinada y coherente. 
Aunque toma nota de las mejoras en la presentación 
por el Gobierno de los datos estadísticos que requieren 
las Convenciones y el Convenio sobre fiscalización 
internacional de drogas, la Junta espera que el Gobier-
no adopte las medidas necesarias para fortalecer la ca-
pacidad del consejo de salud pública para realizar una 
vigilancia más eficaz de la distribución lícita de estu-
pefacientes y sustancias sicotrópicas. 

308. La Junta envió una visión a Panamá en febrero 
del 2003. La Junta toma nota de la vulnerabilidad de 
Panamá al tráfico de drogas ilícitas debido a su ubica-
ción geográfica, su estructura económica y el intenso 
tráfico comercial. La Junta aprecia el empeño puesto 
por las autoridades de represión del tráfico de drogas 
de Panamá en la interdicción de ese tráfico. La Junta 
observa que Panamá tiene legislación adecuada de lu-

cha contra las drogas, pero que sus recursos para apli-
carla son limitados, aunque su estrategia nacional de 
lucha contra las drogas para el período 2002-2007 tiene 
por objeto mejorar esa situación. La Junta alienta al 
Gobierno de Panamá a garantizar una coordinación y 
comunicación eficaces entre las entidades gubernamen-
tales y la recientemente creada comisión interinstitu-
cional de fiscalización de productos químicos. 

309. La Junta observa la mayor atención que se presta 
a la reducción de la demanda en la estrategia nacional 
de lucha contra las drogas de Panamá para el período 
2002-2007, y espera que el Gobierno asegure una fi-
nanciación adecuada para esas iniciativas. Por diversas 
razones, incluidas las limitaciones financieras, la dis-
ponibilidad de servicios de salud básicos en algunas 
zonas de Panamá es limitada; la Junta alienta al Go-
bierno de Panamá a que amplíe, en la mayor medida 
posible, el acceso de las poblaciones de las zonas re-
motas del país a esos servicios y que incluya el trata-
miento del dolor con analgésicos opioides. La comuni-
dad internacional quizá desee prestar asistencia al 
Gobierno en sus actividades de fiscalización de drogas 
en general, incluidas las medidas para asegurar la dis-
ponibilidad de estupefacientes para las necesidades 
médicas de su población. 
 
 

  América del Norte 
 
 

  Novedades principales 
 

310. En el Canadá entraron en vigor nuevos reglamen-
tos para poner en práctica las disposiciones del Conve-
nio de 1971 en relación con todas las sustancias sico-
trópicas sometidas a fiscalización internacional y para 
aplicar controles más adecuados a los precursores quí-
micos. El Parlamento del Canadá está considerando 
legislación que introduciría penas alternativas para las 
personas arrestadas con pequeñas cantidades de canna-
bis en su poder. Con arreglo a la legislación propuesta, 
las personas arrestadas que tuvieran en su poder pe-
queñas cantidades de esta sustancia ya no estarían suje-
tas a enjuiciamiento penal; en cambio, tendrían que 
pagar una multa. 

311. Los indicadores más recientes del uso indebido 
de cocaína y heroína en los Estados Unidos no mues-
tran una tendencia clara. Aunque el uso indebido de 
algunas drogas ilícitas parece estar disminuyendo entre 
los jóvenes de 13 a 19 años de edad en los Estados 
Unidos, está aumentando en México; no obstante, en 
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este último país el nivel de uso indebido de drogas es 
significativamente más bajo que en los Estados Uni-
dos. 

312. México aumentó sus actividades de represión 
contra las organizaciones de traficantes de drogas y 
detuvo a un gran número de traficantes importantes. 
 

  Adhesión a los tratados 
 

313. Los tres Estados de América del Norte son partes 
en los tres tratados de fiscalización internacional de 
drogas. 
 

  Cooperación regional 
 

314. Los tres países de América del Norte cooperaron 
estrechamente en sus actividades de fiscalización de 
drogas, realizando investigaciones y operaciones de 
represión conjuntas. La cooperación entre México y los 
Estados Unidos dio lugar a la detención de varios po-
derosos traficantes de drogas, sospechosos de haber 
cometido numerosos delitos, incluso de asesinato, 
blanqueo de dinero y delincuencia organizada. Se sos-
pecha también que algunos traficantes de drogas han 
negociado con guerrilleros y grupos paramilitares de 
Colombia, para cambiar armas de organizaciones de 
traficantes mexicanos por cocaína. En la región hubo 
también una estrecha cooperación en cuestiones relati-
vas a la extradición; México extraditó a los Estados 
Unidos a numerosos traficantes de drogas sospechosos, 
incluidas importantes figuras de las organizaciones de 
traficantes de drogas. 

315. En abril de 2003, las autoridades del Canadá y los 
Estados Unidos finalizaron una operación conjunta 
contra el tráfico de seudoefedrina, un precursor utiliza-
do en la fabricación de metanfetamina. En la operación 
se detuvo a 65 personas en los dos países. Entre las 
personas detenidas figuraban ejecutivos de tres compa-
ñías canadienses de productos químicos, que habrían 
vendido grandes cantidades de seudoefedrina a fabri-
cantes ilícitos de los Estados Unidos, a pesar de que 
tenían conocimiento de que el producto químico se 
utilizaría para la fabricación ilícita de metanfetamina. 

316. México ha cumplido una función cada vez más 
importante en la fiscalización de drogas, tanto en Amé-
rica del Norte como en América Central. En una opera-
ción conjunta de las autoridades de represión de El 
Salvador, Guatemala y México se incautó una gran 
cantidad de cocaína (aproximadamente dos toneladas). 

En diciembre de 2002, México dio acogida a la 32a. 
reunión de la CICAD, en la que participaron oficiales 
de alto rango de 34 países para examinar cuestiones de 
fiscalización de drogas. En esa reunión se decidió que 
México proporcionaría el presidente para la reunión de 
la CICAD de 2003. 

317. La Junta toma nota con reconocimiento de que las 
autoridades mexicanas, en estrecha cooperación con 
sus homólogas de Colombia, lograron impedir en 
México la desviación en gran escala de permanganato 
potásico que estaba destinado a la fabricación ilícita de 
hidrocloruro de cocaína en Colombia. No obstante, no 
fue posible identificar y arrestar a los traficantes de 
drogas involucrados. 
 

  Legislación, políticas y medidas 
en el ámbito nacional 

 

318. La Junta toma nota de que en enero de 2003 en-
traron en vigor en el Canadá nuevos reglamentos que 
completaron la inclusión de todas las sustancias sico-
trópicas sometidas a fiscalización internacional en un 
sistema de fiscalización nacional apropiado. La Junta 
abriga la esperanza de que, en el futuro, el Gobierno 
del Canadá pondrá en práctica en el momento oportuno 
las decisiones de la Comisión de Estupefacientes sobre 
clasificación de sustancias, de conformidad con las 
obligaciones impuestas por los tratados internaciona-
les. 

319. La Junta toma nota de que en enero de 2003 en-
traron en vigor en el Canadá nuevos reglamentos sobre 
fiscalización de precursores, que aseguran que todos 
los precursores sujetos a fiscalización internacional 
estén sometidos a fiscalización nacional apropiada. La 
desviación de ciertos precursores hacia el tráfico ilícito 
ha alcanzado unos niveles que causan gran preocupa-
ción a la Junta, y ésta espera que las autoridades cana-
dienses otorguen una prioridad alta a la aplicación de 
los nuevos reglamentos. 

320. La Junta observa que el Parlamento del Canadá 
está considerando legislación en virtud de la cual la 
simple posesión de, en algunos casos, hasta 30 gramos 
de cannabis sería sancionada con una citación y una 
multa. La nueva legislación introduciría también nue-
vas penas para la producción de cannabis, cuya grave-
dad dependería de la cantidad producida. Si bien en 
virtud de la nueva legislación la posesión de cannabis 
seguiría siendo un delito penal en el Canadá, preocupa 
a la Junta la posibilidad de que las revisiones contribu-
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yan a crear la percepción errónea de que la cannabis es 
una sustancia inocua. 

321. En mayo de 2003, el Canadá aprobó la Estrategia 
sobre las Drogas, aumentando significativamente los 
fondos para las actividades de fiscalización de drogas 
durante los próximos cinco años. La estrategia contiene 
disposiciones sobre una diversidad de iniciativas de 
base comunitaria para abordar cuestiones relacionadas 
con el uso indebido de drogas, realizar campañas de 
educación pública centrando la atención en los jóvenes 
y celebrar una conferencia nacional cada dos años para 
establecer las prioridades en materia de investigación y 
prevención. La estrategia amplía también el programa 
del país relativo a los tribunales de tratamiento de toxi-
comanías. El Canadá cuenta actualmente con dos tri-
bunales de tratamiento de toxicomanías, y hay planes 
para establecer hasta tres nuevos tribunales en 2004. 
Las conclusiones preliminares indican que los tribuna-
les de tratamiento de toxicomanías pueden resultar efi-
caces para asegurar que los acusados de delitos de dro-
gas no violentos se sometan a tratamiento. 

322. En noviembre del 2002, el Gobierno de México 
estableció el Programa Nacional de Fiscalización de 
Drogas 2001-2006. El Programa hace del tráfico de 
drogas una cuestión de seguridad nacional y dispone 
una mayor participación de los gobiernos locales en la 
lucha contra el tráfico y el uso indebido de drogas. En 
virtud del nuevo Programa, el Centro Nacional de Pla-
nificación de la Fiscalización de Drogas (CENDRO), 
de la Oficina del Fiscal General, coordinará las activi-
dades de los comités locales y regionales. Los orga-
nismos gubernamentales también establecerán metas 
para sus actividades de fiscalización de drogas, que 
serán evaluadas por el CENDRO. 

323. Hay indicaciones conflictivas acerca de las ten-
dencias recientes en el uso indebido de drogas entre los 
jóvenes de los Estados Unidos. En su actualización de 
la Estrategia Nacional de Fiscalización de Drogas, 
aprobada en febrero de 2003, el Gobierno de los Esta-
dos Unidos hizo referencia a investigaciones que indi-
caban que el uso indebido de drogas entre los jóvenes 
de 13 a 19 años de edad había “declinado significati-
vamente por primera vez” en casi diez años, con nive-
les de uso indebido de algunas drogas inferiores a los 
de 30 años atrás. La Estrategia observa que los porcen-
tajes correspondientes a algunos grupos de edad que 
usan drogas ilícitas eran los más bajos desde principios 
del decenio de 1990. El Gobierno declara que está 

avanzando sin tropiezos hacia el cumplimiento de la 
meta de dos años de reducir en el 10% el uso indebido 
de drogas ilícitas por los jóvenes de 13 a 19 años de 
edad, establecida en la Estrategia de 2002. Sin embar-
go, la última encuesta nacional sobre el uso de drogas 
y la salud no parece confirmar la tendencia descenden-
te del uso indebido de drogas entre los jóvenes. 

324. Aunque las evaluaciones de la campaña nacional 
contra el uso de drogas por los jóvenes realizada en los 
Estados Unidos indican que tuvo poco éxito, evalua-
ciones más recientes parecen indicar que la campaña 
ha influido en las actitudes de los jóvenes con respecto 
a las drogas. El Gobierno ha consignado fondos que se 
proporcionarán a las escuelas que deseen aplicar pro-
gramas de ensayos de drogas, siempre que se asegure 
que los estudiantes seropositivos puedan someterse a 
tratamiento. Tras estos resultados iniciales positivos, el 
Gobierno de los Estados Unidos está ampliando tam-
bién su programa de tribunales de toxicomanías, que 
utiliza la autoridad coercitiva de un juez para exigir la 
abstinencia, así como un cambio de comportamiento 
mediante una combinación de diversos programas. 

325. La Junta observa con preocupación que, en julio 
del 2003, el Gobierno del Canadá aprobó el estableci-
miento de una sala de inyección de drogas en la ciudad 
de Vancouver, que es la primera de ese tipo en América 
del Norte. La sala de inyección de drogas, que abrió 
sus puertas en septiembre de 2003, será objeto de una 
evaluación dentro de tres años. 

326. En numerosas ocasiones la Junta expresó su pre-
ocupación por el funcionamiento de salas de inyección 
de drogas, en las que las personas se pueden inyectar 
con impunidad drogas adquiridas en el mercado ilícito. 
La Junta reitera su opinión de que esos sitios contra-
vienen las disposiciones fundamentales de los tratados 
de fiscalización internacional de drogas, que obligan a 
los Estados partes a asegurar que las drogas se utilicen 
sólo con fines médicos o científicos. 

327. México intensificó sus actividades de represión 
contra el tráfico de drogas y realizó muchas deten-
ciones masivas de miembros de varias organizaciones 
poderosas de traficantes de drogas. El Gobierno de 
México reforzó también sus actividades contra la co-
rrupción, que con frecuencia está vinculada al tráfico 
de drogas. En octubre de 2002, un batallón militar fue 
desmantelado a raíz de alegaciones de que un gran nú-
mero de soldados estaba involucrado en actividades de 
producción y tráfico de drogas. En enero del 2003, la 
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oficina del fiscal especial encargado de los delitos re-
lacionados con las drogas fue disuelta por el Gobierno 
cuando se determinó que oficiales de alto rango habían 
liberado a traficantes de drogas y les habían devuelto 
las drogas que se les habían incautado. La Junta apre-
cia estas acciones del Gobierno, pero señala que se 
requieren actividades sostenidas, ya que hay importan-
tes organizaciones de tráfico de drogas que siguen ope-
rando en el país.  

328. El Gobierno de los Estados Unidos inició el tra-
tamiento de sustitución con buprenorfina para personas 
dependientes de opiáceos. A diferencia de la práctica 
de recetar metadona, que en los Estados Unidos sólo 
puede ser administrada por un pequeño número de clí-
nicas especiales de tratamiento de toxicomanías, la 
buprenorfina puede ser recetada por médicos que han 
recibido un entrenamiento especial. La Junta observa 
que hay una creciente preocupación en el Gobierno 
acerca del aumento de los fallecimientos relacionados 
con la metadona y de las supuestas desviaciones de 
metadona por personas sometidas a tratamiento de sus-
titución; la Junta insta al Gobierno a que adopte medi-
das para prevenir las desviaciones de buprenorfina, 
especialmente teniendo en cuenta que el uso de esa 
sustancia está sometido a controles menos estrictos. 

329. Aunque el Gobierno de los Estados Unidos es un 
firme defensor de la plena aplicación de los tratados de 
fiscalización internacional de drogas, en varios estados 
de ese país se están celebrando enérgicos debates pú-
blicos sobre la despenalización o hasta la legalización 
de la cannabis. En noviembre de 2002 se realizaron 
referendos relativos a esos cambios en los estados de 
Arizona, Nevada, Ohio y Dakota del Sur. La Junta ob-
serva que a pesar de contar con el apoyo de varias or-
ganizaciones de fomento, todos esos referendos fraca-
saron, lo que indica una falta de apoyo público a esas 
iniciativas. La Junta aprecia los esfuerzos del Gobier-
no, que había expresado enérgicamente su gran pre-
ocupación por la intención de los referendos y había 
reafirmado repetidas veces la necesidad de cumplir la 
ley federal, que está en consonancia con los instrumen-
tos de fiscalización internacional de drogas. 
 

  Cultivo, producción, tráfico 
y uso indebido 

 

  Estupefacientes 
 

330. La cannabis, que es la droga de mayor uso inde-
bido en América del Norte, se sigue produciendo en 

grandes cantidades en los tres países de la región. Se-
gún las estimaciones del Gobierno de los Estados Uni-
dos, en ese país se producen más de 10.000 toneladas 
de hierba de cannabis; además, más de 5.000 toneladas 
de cannabis entran de contrabando al país. Casi el 40% 
de todas las incautaciones de hierba de cannabis del 
mundo tienen lugar en México. 
331. Las cifras de la admisión en los centros de trata-
miento de toxicomanías de los Estados Unidos indican 
que ha disminuido la demanda de cocaína, por lo me-
nos en algunas partes del país. Aunque parece haber 
una declinación general del uso indebido de drogas 
entre los jóvenes de 13 a 19 años de edad, al menos 
respecto de algunas drogas, las investigaciones han 
mostrado que el uso indebido de cocaína y crack ha 
permanecido más o menos al mismo nivel. 
332. Hay indicios de que los controles más estrictos 
aplicados en la frontera entre México y los Estados 
Unidos han resultado en un exceso de oferta de cocaína 
en México, que durante muchos años ha formado parte 
de la principal ruta utilizada para el contrabando de 
cocaína desde Colombia hacia los Estados Unidos y el 
Canadá. Las encuestas nacionales realizadas en México 
indican que el uso indebido de cocaína y crack han 
aumentado (aunque menos que durante el decenio de 
1990), en particular entre los jóvenes, y que la cocaína 
y el crack se usan cada vez más como drogas de inicia-
ción. 
333. Algunos datos, en particular los de admisiones a 
centros de tratamiento, parecen indicar que el uso in-
debido de la heroína está aumentando en México, don-
de la disponibilidad es cada vez mayor, los precios más 
bajos y los niveles de pureza más altos. Aunque la ma-
yor parte de la heroína que entra de contrabando en los 
Estados Unidos y el Canadá es de origen colombiano, 
una proporción importante se fabrica también en Méxi-
co. Pese a los esfuerzos realizados por el Gobierno de 
México para reducir el cultivo ilícito de la adormidera, 
que dieron lugar a la erradicación de 19.000 hectáreas 
en los últimos años, esos cultivos parecen haber conti-
nuado. 
334. La heroína de alta pureza que entra de contraban-
do en los Estados Unidos se puede inhalar en lugar de 
inyectarse, lo que la hace más aceptable para muchos 
norteamericanos de clase media. Además, en junio del 
2003 las autoridades de los Estados Unidos descubrie-
ron un campo con 40.000 plantas de adormidera en una 
zona remota de California, lo que plantea la preocupa-
ción de que, como en el caso de la cannabis, las orga-
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nizaciones de traficantes estén intentando establecer 
sitios de cultivo en gran escala en el país. 
335. Las encuestas muestran que el uso indebido de la 
heroína también está aumentando en México. El uso 
indebido de heroína es particularmente alto en la parte 
septentrional del país, la zona que limita con los Esta-
dos Unidos y que, durante muchos años, ha tenido una 
alta tasa de uso indebido de drogas; no obstante, el uso 
indebido de heroína se está propagando también a otras 
zonas.  
336. Aunque la mayoría de los toxicómanos de Méxi-
co son hombres, en las escuelas secundarias el uso in-
debido de drogas entre las mujeres está aumentando a 
un paso más rápido que entre los varones. Una encues-
ta reciente indica que la prevalencia vitalicia del uso 
indebido de drogas entre las mujeres estudiantes 
(12,6%) se está acercando rápidamente a la de los va-
rones estudiantes (16,8%). 
 

  Sustancias sicotrópicas 
 

337. En América del Norte continúa la fabricación 
ilícita de metanfetamina en gran escala. Cada año se 
fabrican lícitamente en el mundo entre 5 y 10 toneladas 
de metanfetamina; no obstante, el Gobierno de los Es-
tados Unidos estima que en México y los Estados Uni-
dos solamente se fabrican en forma ilícita entre 106 y 
144 toneladas de metanfetamina, que posteriormente se 
venden para uso indebido a unos 1,3 millones de per-
sonas en los Estados Unidos solamente. En todos los 
estados de los Estados Unidos se han descubierto labo-
ratorios clandestinos; la mayoría eran instalaciones en 
pequeña escala explotadas por operadores independien-
tes. Durante el período 1997-2001, las autoridades de 
los Estados Unidos desmantelaron casi 30.000 de esos 
laboratorios, que representaban el 97% de todos los 
laboratorios de metanfetamina detectados en el mundo. 
338. En 2002, el uso indebido de MDMA (éxtasis) 
entre jóvenes de 13 a 19 años de edad de los Estados 
Unidos disminuyó por primera vez en varios años, 
aunque permaneció a niveles altos, con una prevalencia 
vitalicia del 10,5% entre los estudiantes del último año 
de la escuela secundaria (de 17 y 18 años de edad). El 
uso indebido de anfetamina y metanfetamina permane-
ció estable, también a un nivel alto; por ejemplo, la 
prevalencia vitalicia del uso indebido de anfetamina 
fue del 8,7% entre estudiantes de 13 y 14 años, del 
14,9% entre estudiantes de 15 y 16 años y del 16,8% 
entre estudiantes de 17 y 18 años. 

339. En México, el uso indebido de estimulantes de 
tipo anfetamínico ha aumentado significativamente 
entre los jóvenes, y se ha informado de que es común 
en las fiestas danzantes. Según un estudio publicado 
recientemente, la prevalencia vitalicia del uso indebido 
de estimulantes de tipo anfetamínico entre estudiantes 
de 15 años de edad aumentó del 1,61% en 1997 al 
4,20% en 2000. Aunque la prevalencia del uso indebi-
do de drogas ilícitas en general es más alta entre los 
varones que entre las mujeres estudiantes, el uso inde-
bido de estimulantes de tipo anfetamínico es parejo 
entre ambos géneros. 

340. Continúa en los Estados Unidos el uso indebido 
de drogas recetadas; esta situación se ve exacerbada 
por la venta ilícita de estupefacientes y sustancias sico-
trópicas por farmacias en línea, dentro y fuera de los 
Estados Unidos. Entre 1995 y 2002, hubo un aumento 
del 163% en el número de visitas a salas de emergencia 
asociadas al uso indebido de medicinas contra el dolor 
que contenían estupefacientes (véanse los párrafos 169 
a 178 supra). 
 

  Misiones 
 

341. En octubre de 2003, una misión de la Junta visitó 
el Canadá para examinar las últimas novedades en ma-
teria de políticas en ese país, incluido el funcionamien-
to de la Estrategia contra las Drogas del Canadá, un 
nuevo proyecto de legislación relativa a la cannabis, y 
nuevos reglamentos que fortalecen la fiscalización de 
los precursores y las sustancias sicotrópicas. La Junta 
observa que hay una buena coordinación entre los di-
versos ministerios y organismos que operan en el cam-
po de la fiscalización de drogas en el Canadá, y que se 
tiene en cuenta la naturaleza plurifacética del problema 
de las drogas, como lo demuestra, por ejemplo, el 
hecho de que la Real Policía Montada Canadiense 
cumple una importante función no sólo en materia de 
represión, sino también en relación con actividades de 
prevención. La Junta toma nota también de las iniciati-
vas de las autoridades canadienses para hacer frente al 
persistente problema de la producción de cannabis en 
interiores. 

342. En el Canadá no se ha realizado desde 1994 nin-
gún estudio a nivel nacional centrado en el uso indebi-
do de drogas. La Junta observa que la Estrategia contra 
las Drogas del Canadá contiene disposiciones sobre 
investigación de las tendencias del uso indebido de 
drogas. La Junta tiene la esperanza de que esas dispo-
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siciones se apliquen de manera adecuada, a fin de ase-
gurar que el Gobierno cuente con información en que 
pueda basar sus políticas de fiscalización de drogas.  

343. La misión visitó también la sala de inyección de 
drogas abierta recientemente en la ciudad canadiense 
de Vancouver. La Junta sigue preocupada por esta evo-
lución, e insta al Gobierno del Canadá a que cumpla 
con sus obligaciones en virtud de los tratados de fisca-
lización internacional de drogas. 
 

 

  América del Sur 
 
 

  Novedades principales 
 

344. En América del Sur la política de fiscalización de 
drogas ha seguido siendo objeto de creciente atención 
de los gobiernos y adquiriendo importancia política. En 
el Brasil, los traficantes de drogas han desafiado a las 
autoridades locales de unas pocas ciudades y han per-
turbado temporalmente la paz pública. En Colombia, el 
término “narcoterrorismo” se utiliza cada vez más en 
relación con las actividades violentas de grupos arma-
dos que protegen las actividades de producción y tráfi-
co ilícitos de drogas, o las realizan ellos mismos. En el 
Perú, los insurgentes protegen los cultivos ilícitos de 
arbusto de coca, y las confrontaciones directas entre las 
fuerzas policiales y los traficantes de drogas están au-
mentando. Constantemente se reciben informes acerca 
del intercambio de armas por drogas ilícitas. Las medi-
das contra el comercio ilícito de drogas y el blanqueo 
de dinero tienen por objeto, en parte, reducir los fon-
dos de que disponen los traficantes de drogas y los 
grupos sublevados, reduciendo de esta forma su capa-
cidad operacional. La creciente atención que se presta 
a la amenaza política que plantea el problema de las 
drogas ha llevado a muchos gobiernos sudamericanos a 
dedicar una parte cada vez mayor de sus limitados re-
cursos a la reducción de la oferta de drogas ilícitas, 
incluida la erradicación de los cultivos ilícitos, la in-
terdicción del tráfico de drogas y la adopción de medi-
das contra el blanqueo de dinero.  

345. Lo que originalmente se conoció como el Plan 
Colombia, patrocinado por los Estados Unidos con el 
objeto de reducir la oferta de drogas ilícitas provenien-
te de Colombia y otros países sudamericanos, se ha 
convertido en una actividad mucho más amplia deno-
minada Iniciativa Andina contra las Drogas Ilícitas. 
Como resultado de esa iniciativa, el Gobierno de los 

Estados Unidos es actualmente el proveedor más im-
portante de asistencia en fondos y en especie a los paí-
ses de la subregión andina y países limítrofes en rela-
ción con las actividades encaminadas a combatir el 
tráfico de drogas, prevenir el uso indebido de drogas y 
combatir el blanqueo de dinero. Colombia sigue siendo 
el principal receptor de la asistencia prestada en el 
marco de la Iniciativa Andina. El término “Plan Co-
lombia” se refiere actualmente sólo al componente so-
cial de la estrategia de Colombia, e incluye el desarro-
llo de cultivos y fuentes de ingresos alternativos, el 
fortalecimiento de las instituciones y la creación de 
infraestructura social. 

346. Desde 2002, los debates sobre la despenalización 
o legitimación de la cannabis y la hoja de coca han 
recibido más atención en los medios de información de 
varios países sudamericanos. La Junta desea recordar 
su petición a todos los gobiernos de que continúen ase-
gurando que las actividades relacionadas con los culti-
vos ilícitos y la producción y el tráfico de drogas ilíci-
tas, incluida su posesión, sean delitos punibles de 
conformidad con el artículo 36 de la Convención de 
1961. 

 Adhesión a los tratados 
 

347. Con la adhesión de Guyana a la Convención de 
1961 en julio de 2002, todos los Estados de América 
del Sur son actualmente partes en la Convención de 
1961, el Convenio de 1971 y la Convención de 1988.  

  Cooperación regional 
 

348. Los países de América del Sur continúan partici-
pando activamente en el Mecanismo Multilateral de 
Evaluación de la CICAD. En América del Sur, la co-
operación regional suele realizarse mediante acuerdos 
bilaterales o multilaterales entre Estados con intereses 
comunes y características geográficas compartidas, 
como los Estados andinos, los Estados miembros del 
Mercado Común del Sur (MERCOSUR) y los Estados 
con territorios en el Amazonas o fronteras compartidas. 
Esos acuerdos tratan de cuestiones como las activida-
des de represión y la cooperación judicial, los contro-
les fronterizos y la capacitación conjunta de oficiales 
de organismos encargados de hacer cumplir la ley. 

349. La Junta observa la mayor cooperación entre el 
Brasil y Colombia, incluida la oferta del Brasil de uti-
lizar su sistema de vigilancia para mejorar la reunión 
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de información en la zona del Amazonas. Las opera-
ciones conjuntas de las fuerzas policiales del Brasil y 
Colombia que tuvieron éxito en la lucha contra el tráfi-
co de drogas se ampliaron para incluir al Perú, Surina-
me y Venezuela, y su apoyo se firmaron acuerdos bila-
terales entre esos Estados y el Brasil.  

350. Continúa también la estrecha cooperación con 
países de fuera de América del Sur. Los Estados Uni-
dos siguen siendo el principal contribuyente de recur-
sos para la lucha contra el tráfico de drogas en los paí-
ses de América del Sur, principalmente mediante 
acuerdos bilaterales. Las actividades de represión y de 
cooperación judicial con los Estados Unidos se siguen 
manifestando en forma muy visible a través de extradi-
ciones, varias operaciones de interdicción y la coope-
ración en investigaciones sobre blanqueo de dinero. 
Algunos países de América del Sur y de Europa tam-
bién han concertado acuerdos de cooperación sobre 
una diversidad de cuestiones de fiscalización de dro-
gas, como la asistencia para el desarrollo alternativo, 
las operaciones de represión combinadas y los progra-
mas de educación. Por ejemplo, en 2002 se creó el títu-
lo de maestría iberoamericana en estudios sobre las 
adicciones, que funciona en línea y cuenta con el apo-
yo del Gobierno de España y la participación de uni-
versidades de Colombia, Costa Rica, España, el Perú y 
Venezuela. 

351. La Junta insta a los Estados de América del Sur a 
que aumenten la cooperación bilateral y regional en 
materia de fiscalización de precursores químicos y 
apliquen el sistema de notificaciones previas a la ex-
portación. La Junta toma conocimiento de las diversas 
operaciones regionales iniciadas en América del Sur 
para hacer frente a la desviación y el tráfico de produc-
tos químicos. 
 

  Legislación, políticas y medidas 
en el ámbito nacional 

 

352. En el Brasil, la nueva legislación sobre precurso-
res químicos aumentó significativamente el número de 
esas sustancias que están sometidas a fiscalización. La 
Junta acoge con beneplácito el hecho de que el sistema 
judicial del Brasil ha comenzado a centrar la atención 
en los traficantes de drogas, proporcionando al mismo 
tiempo a los toxicómanos más alternativas al encarce-
lamiento en virtud de un sistema de tribunales de las 
toxicomanías. Sin embargo, como los servicios de tra-
tamiento y rehabilitación proporcionados en forma gra-

tuita por el Gobierno todavía son limitados, en la prác-
tica las personas con ingresos bajos no tienen acceso a 
esas alternativas. 
353. Se ha establecido en el Ecuador el Observatorio 
Ecuatoriano de Drogas. La Junta observa que el Ecua-
dor continúa su proceso de revisión de la ley nacional 
sobre fiscalización de drogas, con miras a superar sus 
deficiencias en materia de fiscalización de precursores 
químicos y enjuiciamiento de casos de tráfico de dro-
gas. Aunque el Ecuador ha incrementado sus recursos 
financieros y humanos para la represión del tráfico de 
drogas y ha obtenido asistencia externa para mejorar 
los controles fronterizos y aduaneros, las medidas de 
austeridad aplicadas recientemente han impedido eje-
cutar diversos aspectos del plan nacional de fiscaliza-
ción de drogas. En el Perú, se ha promulgado nueva 
legislación para fortalecer la fiscalización de los pre-
cursores químicos y se ha creado una dependencia de 
información financiera. 
354. La Junta acoge con agrado la aprobación en el 
Paraguay, en 2002, de reformas de la ley de fiscaliza-
ción de drogas que tienen por objeto mejorar la capaci-
dad de las autoridades competentes para investigar y 
enjuiciar a traficantes de drogas; la Junta espera con 
interés la puesta en práctica de esas reformas. Surina-
me aprobó legislación contra el blanqueo de dinero en 
el segundo semestre de 2002; la Junta abriga la espe-
ranza de que en fecha próxima se apruebe también le-
gislación sobre la fiscalización de los precursores quí-
micos. En el Uruguay se reforzó el marco jurídico para 
la fiscalización de los precursores químicos, pero las 
disposiciones de lucha contra el blanqueo de dinero 
deben ampliarse para abarcar a ciertos sectores finan-
cieros vulnerables (contadores, casinos, agentes inmo-
biliarios, etc.). 

355. En Venezuela, el grupo de tareas sobre las drogas 
creado en 2001 demostró su eficacia operacional. No 
obstante, la Junta observa que el proyecto de ley sobre 
la delincuencia organizada, que mejorará las activida-
des de represión contra los traficantes de drogas, y las 
enmiendas de la ley nacional sobre estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas, que reforzará la fiscalización 
de los productos químicos, todavía están pendientes de 
aprobación por la Asamblea Nacional. 

356. La Junta observa que todos los países de América 
del Sur, con excepción de Guyana y Suriname, ya han 
adoptado normas mínimas obligatorias o voluntarias 
para el tratamiento de las toxicomanías, de conformi-
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dad con lo propuesto por la CICAD. La Argentina ha 
ampliado las actividades relacionadas con la preven-
ción y el tratamiento del uso indebido de drogas para 
incluir la capacitación gratuita de trabajadores sociales 
y de la salud en prevención y tratamiento de las adic-
ciones, así como un programa para suministrar jeringas 
a toxicómanos que se inyectan a fin de impedir la pro-
pagación del VIH/SIDA. 

357. La Junta observa que en América del Sur, la fis-
calización de la distribución interna de productos far-
macéuticos adolece de varias deficiencias generales; 
esto puede contribuir a su desviación desde los canales 
lícitos y, finalmente, al uso indebido de drogas. Existe 
una necesidad primordial de reforzar las normas sobre 
la prescripción de productos farmacéuticos sometidos a 
fiscalización y sobre los registros de recetas, distribu-
ción y ventas. Además, dado que sólo cuentan con re-
cursos limitados, las autoridades competentes con fre-
cuencia no pueden realizar un número suficiente de 
inspecciones ni verificar los datos relacionados con la 
distribución a los usuarios finales. La Junta abriga la 
esperanza de que en el futuro se preste mayor atención 
a esta cuestión y se proporcione el apoyo adecuado 
para que las autoridades pertinentes puedan cumplir 
sus funciones. 
 

  Cultivo, producción, fabricación, 
tráfico y uso indebido 

 

  Estupefacientes 
 

358. La cannabis se sigue cultivando en casi todos los 
países de América del Sur, principalmente para los 
mercados locales o regionales. Lamentablemente, son 
muy escasos los datos nacionales sobre la extensión de 
los cultivos ilícitos de cannabis en la región. No obs-
tante, es un hecho que la cannabis sigue siendo la dro-
ga ilícita de mayor uso indebido en América del Sur. 
Las incautaciones de cannabis en la región representan 
del 6% al 8% del total de las incautaciones mundiales. 
Aproximadamente la mitad de las incautaciones de 
cannabis de América del Sur se realizaron en el Brasil; 
aproximadamente un tercio de las incautaciones de esa 
droga en la región correspondieron a Colombia. Esos 
dos países también figuran entre los 10 países del 
mundo en que se realizan las mayores incautaciones de 
hierba de cannabis. 

359. Con respecto al cultivo del arbusto de coca, los 
datos combinados de Bolivia, Colombia y el Perú indi-
can una tendencia decreciente en los últimos años. Se-

gún las estimaciones del Sistema Integrado de Monito-
reo de Cultivos Ilícitos (SIMCI) de Colombia, en julio 
de 2003 había en el país 69.000 hectáreas con cultivos 
ilícitos de arbusto de coca, lo que representaba una 
reducción de un 58% en comparación con 2000, año en 
que se alcanzó el nivel máximo. La mayor parte de la 
reducción se ha atribuido a la fumigación aérea, mien-
tras que en algunas zonas los sitios de cultivo de arbus-
to de coca fueron abandonados o los cultivos fueron 
erradicados en forma voluntaria. La sostenibilidad ge-
neral de la reducción dependerá, en gran medida, de la 
creación de otras fuentes de ingresos para los que cul-
tivan el arbusto de coca. Pese a la reducción del cultivo 
ilícito del arbusto de coca en la mayoría de las zonas 
afectadas, en el departamento provincial de Nariño, 
que limita con el Ecuador, ese cultivo parece haber 
aumentado marcadamente. 
360. El éxito de las actividades de erradicación en Co-
lombia puede dar lugar a un cambio en el cultivo ilícito 
del arbusto de coca, no sólo en los países tradicionales 
de cultivo de la coca como Bolivia y el Perú, sino tam-
bién en otros países como el Ecuador y Venezuela. El 
cultivo ilícito del arbusto de coca no reconoce fronte-
ras políticas, y por esto es muy importante que los paí-
ses de la región cooperen unos con otros para prevenir 
el desplazamiento de los cultivos ilícitos. 
361. En el Perú, pese a las continuas actividades de 
erradicación de cultivos de arbusto de coca, la superfi-
cie total de esos cultivos ha permanecido estable. En 
Bolivia, donde en los últimos años se habían logrado 
importantes reducciones en la superficie estimada de 
cultivos de arbusto de coca, se produjo un ligero au-
mento en 2002. La Junta abriga la esperanza de que 
Bolivia logre nuevos éxitos en sus actividades de erra-
dicación del arbusto de coca. Por diversas razones, en 
Bolivia y el Perú la erradicación del arbusto de coca es 
en gran parte voluntaria y, al igual que en Colombia, su 
éxito depende de la capacidad del Gobierno para ofre-
cer medios de subsistencia alternativos y sostenibles a 
los pequeños agricultores de coca y para tener en cuen-
ta el hecho de que los precios de la coca son más altos 
que los de los cultivos lícitos. Es esencial prestar un 
apoyo constante a las iniciativas de desarrollo alterna-
tivo para reducir el cultivo del arbusto de coca en Bo-
livia y el Perú. En Venezuela no se han realizado últi-
mamente campañas de erradicación de cultivos ilícitos. 
362. El potencial de fabricación total de cocaína per-
maneció en aproximadamente 800 toneladas en 2002, 
lo que indica una tendencia estable o en declinación en 
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los últimos años; esa capacidad de fabricación corres-
ponde al cultivo total del arbusto de coca. La mayor 
parte de la fabricación ilícita de cocaína en América 
del Sur sigue teniendo lugar en Colombia, principal-
mente en zonas controladas por grupos armados. En 
Colombia, la cocaína se fabrica principalmente a partir 
de pasta de coca de producción local; no obstante, se 
fabrica también a partir de base de coca contrabandea-
da desde el Perú. En 2002, las autoridades colombianas 
destruyeron más de 1.400 laboratorios ilícitos de pro-
ductos químicos y drogas. En los últimos años también 
se han incautado laboratorios de cocaína en la Argenti-
na, Bolivia, el Brasil, Chile, el Ecuador y Venezuela. 
Las grandes cantidades de cocaína incautadas recien-
temente en el Perú pueden indicar que la fabricación de 
cocaína está aumentando en ese país. 

363. En Colombia, en 2002 se incautaron en total 80 
toneladas de permanganato potásico, la cantidad más 
grande jamás incautada en un año. Dado que las incau-
taciones habían continuado declinando en los años an-
teriores, esto podría indicar que los traficantes han lo-
grado otra vez obtener los productos químicos, 
posiblemente mediante la desviación desde los canales 
de distribución internos de los países de la región47. 

364. Además de los países productores de coca, el 
Brasil, el Ecuador y Venezuela siguen siendo los países 
de tránsito que comunican las incautaciones más gran-
des de cocaína. Los Estados Unidos son todavía el 
principal mercado de la cocaína de América del Sur, 
pero desde principios del decenio de 1990 algunos paí-
ses europeos, principalmente España, han realizado 
una creciente proporción de las incautaciones mundia-
les de cocaína. Se han descubierto otras rutas de tráfico 
de la cocaína, como una ruta que va desde el Perú hasta 
Australia a través de la Argentina. Los países por los 
que pasa la Carretera Panamericana deben permanecer 
atentos a la utilización de esa ruta por los traficantes 
para transportar grandes remesas de cocaína en la re-
gión.  

365. A diferencia del cultivo ilícito del arbusto de co-
ca, todavía no se ha encontrado una metodología para 
estimar el cultivo ilícito de adormidera en América del 
Sur; el clima y la geografía hacen que los reconoci-
mientos aéreos y las imágenes desde satélite sean de 
uso limitado para detectar campos de adormidera. No 
obstante, sobre la base de reconocimientos terrestres y 
teniendo en cuenta la superficie total de adormidera 
erradicada, el Gobierno de Colombia cree que en 2002 

había aproximadamente 4.200 hectáreas con cultivos 
de adormidera en las zonas montañosas de las partes 
central y meridional del país. Los datos sobre erradica-
ción e incautaciones indican un aumento del cultivo de 
la adormidera en el Perú, aunque en pequeña escala. El 
Gobierno de Venezuela debe vigilar estrechamente el 
cultivo ilícito de adormidera en su territorio a fin de 
impedir su expansión.  

366. La heroína se fabrica en Colombia y se lleva de 
contrabando principalmente a los Estados Unidos, uti-
lizando sobre todo correos individuales (“mulas”); no 
obstante, se utilizan también barcos de contenedores y 
embarcaciones rápidas. Las rutas que parten de Co-
lombia pasan directamente por el Mar Caribe o el 
Océano Pacífico, pero también por tierra a través de 
varios países. En la Argentina, por ejemplo, se desbara-
tó a finales de 2002 una red de tráfico que transportaba 
heroína y cocaína colombianas con destino a los Esta-
dos Unidos y a Europa, respectivamente. Las incauta-
ciones totales de heroína han venido aumentando todos 
los años en América del Sur; las incautaciones más 
grandes tuvieron lugar en Colombia, seguida del Ecua-
dor y Venezuela. Parece haber una tendencia creciente 
a la fabricación y el tráfico de heroína en América del 
Sur.  

367. El bajo nivel de oxidación de la cocaína incauta-
da en los últimos años es una prueba del éxito conti-
nuado de la Operación Púrpura, el programa de segui-
miento internacional para la prevención de la 
desviación del permanganato potásico. Las autoridades 
de Colombia, que es el destino de la mayor parte de los 
productos químicos desviados, han incautado crecien-
tes cantidades de precursores y han desmantelado labo-
ratorios clandestinos de fabricación ilícita de perman-
ganato potásico. La Operación Topacio ha impedido la 
desviación de grandes cantidades de anhídrido acético, 
como lo prueba la importante disminución de las in-
cautaciones de ese producto químico en Colombia des-
de 2001. 

368. Los gobiernos de países de América del Sur de-
ben redoblar sus esfuerzos para prevenir la desviación 
de precursores químicos sometidos a fiscalización in-
ternacional y de otros materiales utilizados en la fabri-
cación ilícita de drogas, como la gasolina y sus sub-
productos, el cemento gris y el queroseno. En 
particular, las autoridades de países vecinos de Colom-
bia deben vigilar constantemente sus propias importa-
ciones y fabricación de precursores químicos a fin de 
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impedir que esos productos se lleven de contrabando a 
Colombia. Una mejor fiscalización de los usos finales 
de los precursores químicos también permitiría limitar 
las oportunidades para su desviación desde los canales 
lícitos48.  

369. Según autoridades nacionales competentes de 
América del Sur, el uso indebido de drogas sigue au-
mentando en la región. Aunque la cannabis sigue sien-
do la droga ilícita de uso indebido más generalizado en 
América del Sur, el uso indebido de cocaína y cocaína 
crack es un problema en la mayoría de los países de la 
región. Chile, donde se realizan estudios periódicos, 
comunicó que la prevalencia anual del uso indebido de 
cocaína en la población en general era estable, después 
de importantes aumentos durante el decenio de 1990. 
El uso indebido de heroína es bajo en América del Sur, 
en comparación con la situación existente en Europa y 
América del Norte, y parece ser estable, aunque la Ar-
gentina, Colombia y Venezuela han comunicado un 
aumento del uso indebido de heroína en los últimos 
años.  

  Sustancias sicotrópicas 
 

370. No hay pruebas de una fabricación ilícita impor-
tante de sustancias sicotrópicas en América del Sur, 
aunque el gobierno de Colombia comunicó en 2002 la 
incautación de un laboratorio de fabricación de 
MDMA. No obstante, en América del Sur se tiene cada 
vez más conciencia de que los traficantes de drogas 
podrían en algún momento comenzar a fabricar esas 
drogas sintéticas. Esas drogas entran cada vez más de 
contrabando en Europa y varios países de América del 
Sur han comunicado incautaciones de estimulantes de 
tipo anfetamínico y alucinógenos, incluida la MDMA 
(éxtasis). En la mayoría de los países de América del 
Sur continúa la desviación y prescripción excesiva de 
una diversidad de sustancias sicotrópicas, y está au-
mentando el uso indebido de estimulantes de tipo anfe-
tamínico, especialmente en los sectores más ricos de la 
sociedad.  
 

  Misiones 
 

371. En febrero de 2003 la Junta envió una misión a 
Colombia. La Junta tomó nota de las importantes acti-
vidades realizadas por el Gobierno de Colombia para 
combatir la producción y el tráfico ilícitos de drogas, 
que habían resultado en una reducción constante de los 
cultivos ilícitos desde 2000 y en importantes incauta-

ciones de sustancias sometidas a fiscalización, labora-
torios y bienes derivados del tráfico de drogas. Los 
mecanismos para controlar los movimientos lícitos de 
sustancias sometidas a fiscalización son eficaces. En 
los últimos años, las sucesivas Administraciones han 
tomado medidas para conferir más eficacia al marco 
legislativo del país para combatir la delincuencia rela-
cionada con las drogas, en particular mediante el forta-
lecimiento de los procedimientos para la confiscación 
de bienes, el código penal y la cooperación con otros 
países en cuestiones judiciales y de represión.  
372. La Junta espera que los cambios introducidos 
recientemente en la estructura de fiscalización de dro-
gas de Colombia contribuyan a la aplicación efectiva 
de la estrategia de fiscalización de drogas del Gobier-
no, y que se asignen recursos suficientes a las iniciati-
vas de reducción de la demanda. La Junta reconoce que 
es importante ofrecer oportunidades de desarrollo al-
ternativo a la población local en las zonas de cultivos 
de coca y que, a tal fin, se necesitan recursos adiciona-
les. La Junta invita a la comunidad internacional a pro-
porcionar apoyo a Colombia en las esferas del desarro-
llo alternativo y la reducción de la demanda. 
373. En julio de 2003 la Junta envió una misión al 
Ecuador. La Junta aprecia las iniciativas del Gobierno 
del Ecuador para combatir la corrupción, el tráfico de 
drogas y el blanqueo de dinero. La Junta del Consejo 
de Control de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópi-
cas (CONSEP) del Ecuador ha sido reorganizada; la 
Junta espera que se le proporcionen recursos suficien-
tes para que pueda coordinar en forma más eficaz los 
aspectos jurídicos, judiciales, administrativos, educa-
cionales y, sobre todo, reglamentarios y de salud de la 
fiscalización de drogas. 
374. La Junta acoge con beneplácito el establecimien-
to en 2002 del Observatorio Ecuatoriano de Drogas, 
que ha integrado las actividades que anteriormente es-
taban a cargo del Sistema Ecuatoriano de Vigilancia 
Integral para la Prevención de Drogas (SEVIP), y toma 
nota de los progresos logrados con las actividades de 
prevención del uso indebido de drogas realizadas por 
una organización no gubernamental que necesitaría 
más apoyo para ampliar su red a fin de incluir a zonas 
rurales. 
375. Como resultado de las medidas adoptadas en paí-
ses andinos vecinos, el Ecuador es ahora más vulnerable 
a las actividades de tráfico de drogas, en particular el 
contrabando de productos químicos de origen ecuatoria-
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no hacia Colombia para la fabricación ilícita de cocaína. 
La Junta observa con preocupación que grandes canti-
dades de un disolvente comúnmente denominado gaso-
lina blanca figura entre esos productos químicos y espe-
ra con interés la introducción de controles similares a 
los ya establecidos por otros países andinos. 

376. Aunque el Ecuador tiene una necesidad apre-
miante de recursos para combatir el uso indebido y el 
tráfico de drogas, las contribuciones internacionales 
parecen estar disminuyendo. La Junta desea subrayar 
que, para abordar el problema del cultivo y el tráfico 
ilícito de drogas en la subregión andina, es preciso au-
mentar la asistencia internacional al Ecuador. 

377. La Junta examinó los progresos logrados por el 
Gobierno del Paraguay en la aplicación de las reco-
mendaciones hechas por la Junta tras la misión que 
envió a ese país en 2000. La Junta reconoce las mejo-
ras introducidas por el Gobierno, en particular la racio-
nalización de las funciones de diversos organismos 
gubernamentales que se ocupan de la fiscalización de 
drogas. La Junta observa, sin embargo, que todavía no 
se han aplicado varias de sus recomendaciones; en par-
ticular, los controles fiscales y de divisas son insufi-
cientes para prevenir el blanqueo de dinero, hay una 
falta de medidas adecuadas para controlar los movi-
mientos internos de sustancias sometidas a fiscaliza-
ción para fines lícitos, y hay que reforzar los recursos 
humanos y materiales de los órganos de fiscalización 
de drogas. La Junta abriga la esperanza de que el Go-
bierno continúe sus actividades para asegurar nuevos 
progresos en la aplicación de las recomendaciones de 
la Junta.  

378. En julio de 2003, la Junta envió una misión al 
Perú. La Junta alienta al Gobierno del Perú a poner en 
práctica la Estrategia Nacional contra las Drogas 2002-
2007 y activar la Comisión Nacional para el Desarrollo 
y Vida sin Drogas (DEVIDA) a fin de coordinar las 
actividades de las instituciones encargadas de la fisca-
lización de drogas y asegurar la evaluación adecuada 
de esas actividades. 

379. La Junta toma nota de las continuas actividades 
del Gobierno del Perú para eliminar el cultivo del ar-
busto de coca y espera que las oportunidades adecua-
das de desarrollo alternativo confieran sostenibilidad a 
las reducciones de esos cultivos. La Junta toma nota de 
la decisión del Gobierno de actualizar el registro de 
agricultores para la producción de hoja de coca consi-
derada lícita en virtud de sus leyes nacionales y esti-

mar las necesidades reales de hoja de coca para deter-
minar con más precisión la superficie de cultivo 
necesaria. La Junta reitera, sin embargo, que la pro-
ducción y distribución de hoja de coca y productos que 
contienen hoja de coca, cuyo valor médico todavía no 
se ha demostrado científicamente, no están en conso-
nancia con las disposiciones de la Convención de 1961.  
380. Aunque la Junta observa que en el Perú hay un 
sistema adecuado de fiscalización de precursores quí-
micos, considera que no se ha prestado suficiente aten-
ción a la fiscalización de los movimientos lícitos de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas. Es preciso 
garantizar el suministro de recursos adecuados a las 
autoridades de salud pública a fin de que el Gobierno 
del Perú pueda cumplir sus responsabilidades naciona-
les e internacionales con respecto a la fiscalización de 
drogas, mejorar la calidad de sus informes a la Junta y 
ofrecer mejores servicios de atención de la salud a su 
población. 
381. La Junta observa con reconocimiento que los 
programas de prevención del uso indebido de drogas 
que lleva a cabo el Ministerio de Educación del Perú 
están bien estructurados. La Junta espera que se pro-
porcione asistencia para asegurar su continuidad y su 
ampliación a zonas rurales. El Perú requiere más asis-
tencia internacional para garantizar la sostenibilidad de 
sus actividades de desarrollo alternativo y combatir el 
tráfico de drogas y la delincuencia conexa. 

 C.  Asia 
  

  Asia oriental y sudoriental 
  

  Novedades principales 
 

382. En el Asia oriental y sudoriental, la superficie 
total cultivada con adormidera continuó declinando en 
2003. Como en el año anterior, se observó una reduc-
ción de la producción ilícita de opio en Myanmar y la 
República Democrática Popular Lao. Como resultado 
de los constantes esfuerzos del Gobierno, en Myanmar, 
que es el segundo productor más grande del mundo de 
opio y heroína ilícitos después del Afganistán, el culti-
vo de la adormidera ha disminuido en casi dos tercios 
desde 1996. La República Democrática Popular Lao es 
el tercer productor más grande del mundo de opio ilíci-
to. Gracias al éxito del programa de eliminación del 
opio ejecutado por el Gobierno, la superficie total cul-
tivada con opio en la República Democrática Popular 
Lao ha disminuido en un 55% en relación con el 
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máximo alcanzado en 1998. En Tailandia y Viet Nam, 
la superficie cultivada con adormidera ha permanecido 
insignificante. 
383. La fabricación ilícita, el tráfico y el uso indebido 
de estimulantes de tipo anfetamínico sigue siendo mo-
tivo de preocupación en el Asia oriental y sudoriental. 
A juzgar por la demanda de tratamiento, en los últimos 
años los estimulantes de tipo anfetamínico, y especial-
mente la metanfetamina, han seguido siendo el princi-
pal problema de uso indebido de drogas en el Asia 
oriental y sudoriental. La fabricación continúa princi-
palmente en China y Myanmar, y las rutas de tráfico se 
han extendido considerablemente, llegando a los mer-
cados ilícitos de casi todos los países de la región. En 
2002 se registraron declinaciones significativas de las 
incautaciones de estimulantes de tipo anfetamínico en 
China y Myanmar, donde se solían incautar cantidades 
importantes. En Tailandia, en 2001 y 2002 se incauta-
ron más de 8 toneladas de estimulantes de tipo anfeta-
mínico. En el Japón, las incautaciones de estimulantes 
de tipo anfetamínico alcanzaron su máximo en 1999, 
con aproximadamente 2 toneladas; ahora bien, esas 
incautaciones han venido declinando desde esa fecha, y 
en 2002 se incautaron aproximadamente 442 kg. La 
Junta toma nota del desmantelamiento de importantes 
laboratorios clandestinos en Filipinas, donde en 2003 
se incautaron más de 4.000 kg de efedrina en sólo dos 
laboratorios. Parece haber un desplazamiento parcial 
de la efedrina a la 1-fenil-2-propanona para la fabrica-
ción ilícita de metanfetamina y la Junta desea alertar a 
todos los gobiernos para que vigilen los pedidos de 
ácido fenilacético, un precursor inmediato de la 1-
fenil-2-propanona. En el Asia sudoriental se ha obser-
vado un aumento en el tráfico y el uso indebido de 
MDMA (éxtasis). 
384. Los países del Asia sudoriental siguen teniendo 
una tasa elevada de infecciones con el VIH/SIDA como 
resultado del uso indebido de drogas por vía intraveno-
sa y el intercambio de agujas. 
 

  Adhesión a los tratados 
 

385. De los 16 Estados del Asia oriental y sudoriental, 
12 son partes en los tres tratados de fiscalización inter-
nacional de drogas. La Junta observa que Camboya, la 
República Popular Democrática de Corea y Timor-
Leste todavía no se han adherido a ninguno de los tra-
tados. La Junta, sin embargo, felicita a Camboya por 
haber completado los preparativos para su ratificación 
de los tres tratados de fiscalización internacional de 

drogas y pide a Camboya que los ratifique lo más pron-
to posible. La Junta toma nota también de que la Repú-
blica Popular Democrática de Corea está examinando 
su legislación nacional con miras a pasar a ser parte en 
los tratados de fiscalización internacional de drogas. 
386. La Junta acoge con beneplácito la adhesión de 
Mongolia a la Convención de 1988 en junio de 2003, y 
la adhesión de Myanmar al Protocolo de 1972 de en-
mienda de la Convención de 1961 en agosto de 2003. 
387. Preocupa a la Junta el hecho de que la República 
Democrática Popular Lao todavía no se ha adherido a 
la Convención de 1988. La Junta insta a ese Estado a 
que pase a ser parte en el Protocolo de 1972 de en-
mienda de la Convención de 1961 sin más demora. 
 

  Cooperación regional 
 

388. La Junta encomia la cooperación permanente de 
la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental 
(ASEAN) con China. En el marco del Plan de Acción 
de la ASEAN y China de operaciones cooperativas en 
respuesta a las drogas peligrosas (ACCORD), los Esta-
dos miembros de la ASEAN y China se han venido 
reuniendo periódicamente para intercambiar experien-
cias y adoptar y coordinar medidas específicas de lucha 
contra las drogas. Los seis signatarios del memorando 
de entendimiento de 1993 sobre fiscalización de drogas 
concertado entre los países de la zona del Mekong 
(Camboya, China, Myanmar, la República Democrática 
Popular Lao, Tailandia y Viet Nam) volvieron a con-
firmar en septiembre de 2003 su acuerdo de fortalecer 
la cooperación subregional a través de las fronteras a 
fin de hacer frente a los crecientes problemas de uso 
indebido de estimulantes de tipo anfetamínico y trans-
misión del VIH entre toxicómanos que se inyectan en 
la subregión. Las autoridades de fiscalización de dro-
gas de China, Myanmar, la República Democrática 
Popular Lao y Tailandia acordaron establecer una red 
entre sus puertos en el Mekong a fin de reforzar sus 
campañas nacionales contra los traficantes de drogas. 
En julio de 2003, los ministros responsables de la fis-
calización de drogas de Camboya, China, la India, 
Myanmar, la República Democrática Popular Lao y 
Tailandia acordaron intensificar su cooperación para la 
fiscalización eficaz de los precursores químicos utili-
zados en la fabricación ilícita de estupefacientes y sus-
tancias sicotrópicas. Malasia ha lanzado una iniciativa 
policial conjunta con Australia, Brunei Darussalam, 
Singapur y Tailandia para combatir el tráfico de dro-
gas. 
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389. La Junta celebra las constantes actividades bilate-
rales para combatir la producción y el tráfico ilícitos de 
drogas. En mayo de 2003, las oficinas de enlace fronte-
rizas de la República Democrática Popular Lao y Tai-
landia se comprometieron a fortalecer las actividades 
de represión a través de las fronteras, particularmente a 
lo largo del Mekong. Entre los países de la subregión, 
China y Tailandia proporcionaron asistencia técnica y 
financiera a iniciativas de desarrollo alternativo en 
Myanmar y la República Democrática Popular Lao. 
Camboya y la Federación de Rusia firmaron un acuer-
do para compartir información sobre la delincuencia 
transnacional relacionada con las drogas; el acuerdo 
prevé visitas de expertos. 
390. La Junta observa con satisfacción que esas acti-
vidades conjuntas han dado lugar a incautaciones sig-
nificativas de drogas ilícitas. Las policías de China y 
Myanmar unieron sus fuerzas para desmantelar una 
importante planta de fabricación de armas y drogas de 
Myanmar en abril de 2003. Los organismos de repre-
sión de drogas de China y los Estados Unidos trabaja-
ron juntos para desmantelar una de las redes de tráfico 
de heroína más grandes del mundo, que tenía su base 
en la provincia de Fujian de China. Las policías de 
Australia y Malasia desmantelaron una red de tráfico 
que contrabandeaba MDMA (éxtasis), principalmente 
de los Países Bajos a Australia. 
391. La Junta señala que en el Asia oriental hay que 
seguir desarrollando la cooperación para prevenir, en 
particular, el tráfico de metanfetamina y facilitar la 
investigación de casos de incautaciones de drogas, y 
observa que hace falta extender a otros campos de la 
fiscalización de drogas la buena cooperación que ya 
existe en el campo de las actividades de represión. 
 

  Legislación, políticas y medidas 
en el ámbito nacional 

 

392. La Junta toma conocimiento de que en marzo de 
2003 se aprobó en Tailandia la Ley sobre rehabilitación 
de drogadictos, que dispone el establecimiento de un 
programa obligatorio de rehabilitación y tratamiento. 

393. En Filipinas, en marzo de 2003 se firmó una revi-
sión de la Ley contra el blanqueo de dinero de 2001; la 
Junta alienta al Gobierno a que ponga en práctica la 
nueva legislación lo más pronto posible. Indonesia y 
Myanmar, junto con Filipinas, figuran en la lista de 
países y territorios que el Grupo de Acción Financiera 
sobre el blanqueo de capitales considera no cooperado-

res en las actividades contra el blanqueo de dinero. La 
Junta subraya la importancia de que todos los países 
promulguen leyes apropiadas contra el blanqueo de 
dinero a fin de fortalecer la lucha contra el tráfico de 
drogas. 

394. En agosto de 2003 la Asamblea Suprema del Pue-
blo de la República Popular Democrática de Corea 
aprobó un proyecto de ley sobre la administración de 
estupefacientes; el Gobierno ha pedido asistencia jurí-
dica de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito en materia de medidas de aplicación 
apropiadas. 

395. Tailandia realizó, de febrero a abril de 2003, una 
intensa campaña para hacer frente al problema del co-
mercio ilícito de drogas. La Junta observa que, si bien 
el Gobierno declara que la campaña logró reducir el 
problema de las drogas, sus efectos secundarios no pre-
vistos han sido objeto de muchas críticas. La Junta ha 
pedido al Gobierno que le informe de los resultados de 
la campaña que, según es de esperar, será sostenible. 

396. Como parte del seguimiento de su anterior Estra-
tegia quinquenal de prevención del uso indebido de 
drogas, el Japón aprobó, en julio de 2003, una nueva 
estrategia quinquenal para abordar cuestiones como el 
uso indebido de drogas entre los jóvenes y el aumento 
de las penas impuestas a los toxicómanos, fortalecien-
do la cooperación internacional para combatir los cul-
tivos ilícitos y proporcionar tratamiento y rehabilita-
ción a los toxicómanos y apoyo a sus familias. En una 
reunión celebrada en Amoy (China) en agosto de 2003, 
varios organismos gubernamentales chinos que partici-
pan en la fiscalización de drogas y aduanas acordaron 
iniciar un programa quinquenal de fiscalización de 
drogas para el período 2003-2007 que incluía una cam-
paña nacional contra la fabricación y el tráfico ilícitos 
de drogas. 

397. La mayoría de los países del Asia oriental y sud-
oriental realizan periódicamente campañas contra el 
uso indebido de drogas, especialmente la metanfetami-
na y la heroína, entre los niños escolares y los jóvenes 
de zonas urbanas. 
 

  Cultivo, producción, fabricación, 
tráfico y uso indebido 

 

  Estupefacientes 
 

398. Filipinas ha comunicado una reducción significa-
tiva del cultivo de la cannabis, y atribuye este éxito a 
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su campaña permanente de erradicación de cultivos 
ilícitos. La cannabis se sigue cultivando y es objeto de 
contrabando en Camboya, Indonesia, Myanmar, la Re-
pública Democrática Popular Lao y Tailandia. La in-
formación proveniente de autoridades aduaneras parece 
indicar que Indonesia y Tailandia son también fuentes 
de resina de cannabis. 

399. En todos los países del Asia oriental y sudorien-
tal, con excepción de Camboya, Filipinas y Viet Nam, 
la cannabis no parece ser la principal droga de uso in-
debido, aunque se la continúa usando extensamente en 
muchos países de la región. El uso indebido de la can-
nabis ha venido disminuyendo en países como Malasia 
y Tailandia, donde los toxicómanos que usaban canna-
bis han pasado a usar otras drogas, principalmente la 
metanfetamina y otros estimulantes. El uso indebido de 
la cannabis sigue siendo limitado en China, el Japón y 
la República de Corea. 

400. Los dos productores más importantes de adormi-
dera del Asia oriental y sudoriental siguieron regis-
trando reducciones en la superficie total cultivada con 
adormidera. En Myanmar, la superficie total cultivada 
con adormidera se redujo en 2003 en un 24%, a 62.200 
hectáreas, en comparación con 81.400 hectáreas en 
2002. También en la República Democrática Popular 
Lao se registró una importante declinación de la super-
ficie total cultivada con adormidera. En virtud del pro-
grama de eliminación del opio iniciado por el Gobierno 
de la República Democrática Popular Lao, de confor-
midad con la Declaración Política aprobada por la 
Asamblea General en su vigésimo período extraordina-
rio de sesiones (resolución S-20/2 de la Asamblea, 
anexo), la superficie total cultivada con adormidera 
declinó en 2003 en un 15%, a 12.000 hectáreas, en 
comparación con 14.100 hectáreas en 2002. La nego-
ciación de campañas de erradicación voluntarias y 
acordadas en zonas de producción de bajos ingresos 
parece estar dando resultados más sostenibles y es so-
cial y económicamente más apropiada que la erradica-
ción forzosa. En Tailandia y Viet Nam, los otros dos 
países en que se cultiva adormidera ilícitamente, los 
niveles siguen siendo insignificantes. 

401. El opio sigue siendo objeto de uso indebido en 
países en que se cultiva adormidera ilícitamente, pero 
el número de esos usuarios de opio parece estar dismi-
nuyendo. Muchos adictos al opio han pasado a la 
heroína, y actualmente hay problemas graves de uso 
indebido de heroína en esos países. El uso indebido de 

drogas por inyección, principalmente de heroína, ha 
sido un importante factor que ha contribuido a la pro-
pagación del VIH/SIDA en países del Asia sudoriental 
y en China. El número de adictos registrados en China 
está aumentando, aunque la heroína sigue siendo la 
droga preferida. La heroína sigue siendo la principal 
droga de uso indebido en Hong Kong, Región Admi-
nistrativa Especial de China. 
402. En el Asia oriental y sudoriental hay muy poco 
tráfico y uso indebido de cocaína. 
 

  Sustancias sicotrópicas 
 

403. La metanfetamina se sigue fabricando principal-
mente en China, Myanmar y, en menor medida, en Fi-
lipinas. La Junta toma nota de que tanto el número co-
mo el volumen de las incautaciones de metanfetamina 
en el Asia oriental y sudoriental han disminuido desde 
2001. 
404. Más de dos tercios de las incautaciones mundia-
les de metanfetamina tienen lugar en el Asia oriental y 
sudoriental. China, Myanmar y Tailandia comunicaron 
las incautaciones más grandes de metanfetamina. Du-
rante los últimos años, la mitad de todas las incauta-
ciones de metanfetamina en la región tuvieron lugar en 
China. La fabricación ilícita de metanfetamina tiene 
lugar principalmente en China y Myanmar, pero más 
recientemente también en Filipinas. La mayoría de los 
laboratorios clandestinos detectados por las autorida-
des chinas estaban ubicados en las provincias de Fujian 
y Guangdong. De los 19 laboratorios desmantelados en 
Filipinas desde 1996, 4 fueron detectados en 2002 y 8 
en los primeros nueve meses de 2003. Continúa el con-
trabando de precursores de la metanfetamina desde 
China y la India hacia Filipinas y Myanmar. 
405. Durante los últimos años, el uso indebido de me-
tanfetamina ha aumentado en la mayor parte del Asia 
oriental y sudoriental. La metanfetamina es la droga de 
mayor uso indebido en el Japón, la República de Corea 
y Tailandia. En los últimos años ha aumentado signifi-
cativamente el problema de la metanfetamina en Tai-
landia; se ha comunicado el uso indebido generalizado 
de esa sustancia entre niños en edad escolar. Un estu-
dio realizado recientemente en Camboya parece indicar 
un aumento en el uso indebido de anfetaminas entre los 
niños sin hogar. Aunque el Japón continúa incautando 
periódicamente grandes cantidades de estimulantes, las 
incautaciones anuales en general han venido declinan-
do desde 1999. 
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406. Se ha producido un aumento en el uso indebido 
de ciertos otros estimulantes de tipo anfetamínico, en 
particular la MDMA (éxtasis). En el Asia oriental y 
sudoriental continúa el tráfico de MDMA (éxtasis) fa-
bricada en Europa occidental, y parece haber indicios 
de que la sustancia se está fabricando también en la 
propia región. Se comunicaron incautaciones de 
MDMA (éxtasis) en la región, principalmente en Chi-
na, Hong Kong, Región Administrativa Especial de 
China y el Japón. En Tailandia se siguen desviando la 
fentermina y varias benzodiacepinas desde el comercio 
al por mayor y al por menor y, en cierta medida, como 
contrabando hacia otros países de la región. 

407. El comercio ilícito de precursores químicos sigue 
siendo motivo de gran preocupación en la región. Cada 
vez con mayor frecuencia, los traficantes usan diversos 
medios para contrabandear precursores químicos para 
la fabricación de heroína y estimulantes de tipo anfe-
tamínico. Como resultado de las medidas tomadas por 
el Gobierno de China para detectar y prevenir la des-
viación de precursores químicos, en 2002 se descubrie-
ron en ese país 119 casos de operaciones ilícitas y con-
trabando de precursores químicos y se incautaron más 
de 300 toneladas de esos precursores. 

 

  Misiones 
 

408. La Junta envió una misión a Camboya en abril de 
2003. La Junta toma conocimiento de los progresos 
logrados por el Gobierno tras su misión a ese país en 
1997, en particular en el desarrollo y la actualización 
de la legislación nacional de fiscalización de drogas, el 
fortalecimiento de la administración nacional de fisca-
lización de drogas y las medidas para ratificar los tres 
tratados de fiscalización internacional de drogas. 

409. La Junta, sin embargo, observa que la ley de fis-
calización de drogas de 1997 en su forma enmendada 
todavía reviste carácter de proyecto, en espera de su 
aprobación por la Asamblea Nacional. La Junta insta al 
Gobierno de Camboya a que tome medidas concretas 
para asegurar que las enmiendas de esa ley y los diver-
sos decretos para su aplicación se aprueben lo antes 
posible.  

410. Preocupa a la Junta el hecho de que el uso inde-
bido de una diversidad de drogas, en particular metan-
fetamina y heroína, ha aumentado rápidamente en 
Camboya durante los últimos años, principalmente en-

tre los jóvenes. El aumento del uso indebido de drogas 
por inyección puede contribuir a la propagación de las 
infecciones con el VIH y, por lo tanto, debe ser abor-
dado junto con el programa de prevención del VIH. 

411. El Gobierno de Camboya debe elaborar un plan 
maestro nacional de fiscalización de drogas que abar-
que todos los aspectos de la fiscalización de drogas, 
incluido el fortalecimiento del sector judicial, a fin de 
tomar medidas más eficaces contra los delitos más gra-
ves relacionados con las drogas, y el fortalecimiento 
del sector de la salud, a fin de hacer frente al problema 
del contrabando de sustancias sicotrópicas. La Junta 
acoge con beneplácito el hecho de que el Gobierno esté 
considerando la posibilidad de promulgar una ley con-
tra la corrupción, a fin de asegurar un funcionamiento 
más adecuado del poder judicial y del sistema de re-
presión en la lucha contra el tráfico de drogas.  

412. En marzo de 2003 una misión de la Junta visitó la 
República Democrática Popular Lao. La Junta observa 
con satisfacción los constantes esfuerzos del Gobierno 
para hacer frente a la situación del uso indebido y el 
tráfico ilícito de drogas en el país. El programa de eli-
minación del opio ha dado lugar a una importante dis-
minución del cultivo ilícito de la adormidera desde 
1998. La Junta insta al Gobierno a que adopte las me-
didas necesarias para asegurar que esa disminución 
continúe en forma sostenida, de modo que se pueda 
alcanzar su objetivo de eliminar completamente esos 
cultivos. 

413. El Gobierno de la República Democrática Popu-
lar Lao ha perfeccionado su legislación nacional sobre 
las drogas, a fin de aumentar su capacidad para comba-
tir la delincuencia relacionada con las drogas, en par-
ticular el tráfico de drogas. Como resultado de las me-
didas de represión más estrictas adoptadas en algunos 
de los países vecinos, los traficantes de drogas realizan 
más actividades en la República Democrática Popular 
Lao, lo que también ha dado lugar a un mayor uso in-
debido de drogas en ese país. Además del gran número 
de adictos al opio que tiene el país, el uso indebido de 
estimulantes de tipo anfetamínico es un problema cada 
vez mayor. 

414. La Junta alienta al Gobierno de la República De-
mocrática Popular Lao a que desarrolle el plan maestro 
nacional de fiscalización con miras a su aprobación. La 
estrategia nacional de reducción de la demanda y la 
estrategia de eliminación del opio ya adoptadas en 
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2000 constituyen componentes importantes del plan 
maestro y deberán ser complementadas con una nueva 
estrategia de represión que se está elaborando. El Go-
bierno debe estudiar la posibilidad de establecer un 
sistema de vigilancia para determinar nuevas tenden-
cias y definir medidas para contrarrestarlas en la etapa 
más temprana posible. La Junta espera que la comuni-
dad internacional aumente su asistencia para asegurar 
nuevos progresos en la eliminación del opio y la soste-
nibilidad de los avances realizados hasta la fecha. 

415. En marzo de 2003, la Junta envió una misión a 
Viet Nam para que estudiara la situación de la fiscali-
zación de drogas en ese país y los progresos realizados 
por el Gobierno tras la misión que envió a ese país en 
1997. El Gobierno ha logrado importantes avances en 
la fiscalización de drogas durante los últimos años, en 
particular en cuanto al fortalecimiento de la legislación 
nacional de fiscalización de drogas y las instituciones 
de fiscalización, la aplicación del plan maestro nacio-
nal de fiscalización de drogas y la erradicación del cul-
tivo ilícito de la adormidera. La Junta acoge con bene-
plácito las medidas tomadas por el Gobierno para 
aplicar la Ley sobre prevención y supresión de los es-
tupefacientes, e insta al Gobierno a que finalice todos 
los decretos previstos para la aplicación de la Ley por 
los respectivos ministerios. 

416. Teniendo en cuenta que Viet Nam es un país que 
se usa cada vez más como país de tránsito para el tráfi-
co ilícito de drogas y que ofrece posibilidades para el 
blanqueo de dinero, el Gobierno debe adoptar medidas 
para controlar a las instituciones financieras y promul-
gar una ley contra el blanqueo de dinero. La creciente 
disponibilidad de drogas ilícitas, en particular la heroí-
na y cada vez más los estimulantes de tipo anfetamíni-
co, ha dado lugar a un importante aumento de la de-
manda ilícita de drogas en el país durante los últimos 
años, especialmente entre los jóvenes de las zonas ur-
banas. Dado que hay un estrecho vínculo entre la prác-
tica de los toxicómanos de compartir agujas y la trans-
misión del VIH/SIDA, la Junta desea subrayar la 
necesidad de adoptar medidas urgentes para reducir las 
consecuencias sociales y para la salud de ese tipo de 
uso indebido de drogas. 

417. La Junta acoge con beneplácito la preparación del 
Plan de Acción Nacional para el fortalecimiento de la 
fiscalización de los precursores y espera que el Go-
bierno de Viet Nam apruebe pronto ese Plan de Acción. 

  Asia meridional 
 
 

  Novedades principales 
 

418. Los traficantes de drogas continúan utilizando a 
los países del Asia meridional como países de tránsito 
en razón de su proximidad a las zonas de mayor pro-
ducción de opiáceos del mundo en el Asia sudoriental y 
el Asia sudoccidental. La cannabis se sigue cultivando 
ilícitamente en la región. La India es un importante 
fabricante lícito de precursores químicos. Pese a que en 
el Asia meridional se han establecido buenas medidas 
de fiscalización, se desvían sustancias para su uso en la 
fabricación ilícita de drogas, tanto dentro como fuera 
de la región. 

419. En el Asia meridional está aumentando el uso 
indebido de productos farmacéuticos que contienen 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas sometidos a 
fiscalización. También está aumentando en forma sig-
nificativa el uso indebido de drogas por inyección. La 
heroína, la buprenorfina, el dextropropoxifeno, el diaze-
pam, la morfina, la pentazocina y la petidina son las dro-
gas que normalmente se administran por inyección.  

420. Las rutas del tráfico de drogas no han cambiado 
mucho. La heroína proveniente del Afganistán o el Pa-
kistán entra en la India, principalmente en tránsito, 
desde el noroeste, y la heroína de Myanmar pasa a tra-
vés de los estados nororientales de la India y Bangla-
desh. Teniendo en cuenta las abundantes cosechas de 
adormidera logradas recientemente en el Afganistán, 
las autoridades de la India temen un gran aumento del 
contrabando de estupefacientes.  

421. Los gobiernos de países del Asia meridional 
creen que el tráfico de drogas es una de las fuentes 
principales de fondos de los grupos terroristas. Se con-
sidera que el terrorismo a lo largo de las fronteras na-
cionales es un problema grave, ya que los grupos in-
surgentes utilizan el tráfico de estupefacientes como 
fuente primaria de fondos para adquirir armas.  
 

  Adhesión a los tratados 
 

422. De los seis Estados del Asia meridional, cinco 
son partes en la Convención de 1961, cuatro son partes 
en el Convenio de 1971 y los seis son partes en la 
Convención de 1988. Pese a los llamamientos que hace 
periódicamente la Junta, Bhután todavía no es parte en 
la Convención de 1961 ni en el Convenio de 1971, y 
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Nepal todavía no es parte en el Convenio de 1971. La 
Junta reitera su llamamiento a Bhután y Nepal para que 
se adhieran a esos instrumentos sin más demora. 
 

  Cooperación regional 
 

423. Bangladesh ha firmado un acuerdo bilateral con 
Myanmar para combatir el tráfico ilícito de estupefa-
cientes y sustancias sicotrópicas, así como de precurso-
res. La India ha concertado otros dos acuerdos bilatera-
les sobre la lucha contra el tráfico de estupefacientes, 
sustancias sicotrópicas y precursores químicos y tiene 
17 acuerdos bilaterales o memorandos de entendimien-
to en diversas etapas de negociación.  
424. La India celebra reuniones periódicas transfronte-
rizas con Myanmar, el Pakistán y Sri Lanka. Un grupo 
de trabajo mixto está examinando cuestiones relacio-
nadas con las drogas con Bangladesh, país que también 
mantiene lazos de cooperación con la India por con-
ducto de oficiales de enlace en materia de drogas des-
tacados en Nueva Delhi. La India ha dado acogida a 
programas de intercambio internacionales, regionales y 
bilaterales bajo la égida de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito, la Asociación del 
Asia Meridional para la Cooperación Regional, la Or-
ganización Internacional de Policía Criminal (Interpol) 
y el Plan Colombo. El Plan Colombo ha continuado 
ejecutando extensos programas de capacitación en pre-
vención del uso indebido de drogas y rehabilitación de 
los toxicómanos.  

  Legislación, políticas y medidas 
en el ámbito nacional 

 

425. En Bangladesh, durante la revisión de la Ley de 
estupefacientes de 1990 se tuvieron en cuenta las dis-
posiciones sobre delitos de blanqueo de dinero, así 
como sobre todos los precursores químicos enumera-
dos en la Convención de 1988. Se han adoptado nor-
mas relativas al otorgamiento de licencias a compañías 
que trabajan con precursores químicos. 
426. En la India, ambas cámaras del Parlamento apro-
baron un proyecto de ley amplio contra el blanqueo de 
dinero, que está pendiente de aprobación presidencial. 
427. En Nepal, las actividades legislativas sobre la 
asistencia judicial recíproca y la protección de los tes-
tigos se estancaron en 2002. La Junta observa que se 
ha preparado un proyecto de legislación sobre fiscali-
zación de precursores e insta al Gobierno de Nepal a 
que apruebe esa legislación sin demora. En Nepal tam-
poco se han tomado medidas para enmendar las dispo-

siciones en vigor de la Ley de reglamentación del cam-
bio de monedas de 1982, que no trata adecuadamente 
el blanqueo de dinero ni promueve la investigación del 
producto de las operaciones con drogas. Sri Lanka to-
davía no ha finalizado su nueva legislación amplia so-
bre fiscalización de drogas, que permitiría a ese Estado 
cumplir plenamente las disposiciones del Convenio de 
1971 y la Convención de 1988. Por consiguiente, en 
Sri Lanka se siguen importando y distribuyendo sus-
tancias sicotrópicas sin una fiscalización adecuada. La 
Junta insta a los Gobiernos de Nepal y Sri Lanka a que 
aseguren la aprobación, lo más rápidamente posible, de 
medidas legislativas que les permitan cumplir plena-
mente sus obligaciones en virtud de los tratados de 
fiscalización internacional de drogas. 
428. La Oficina de Fiscalización de Estupefacientes de 
la India ha sido transferida del Departamento de la 
Renta Pública del Ministerio de Hacienda al Departa-
mento de Seguridad Interior del Ministerio del Interior, 
a fin de asegurar una mejor coordinación con los orga-
nismos de inteligencia. La Junta espera que las refor-
mas contribuyan también a mejorar la coordinación 
entre el Comisionado de Estupefacientes de la India, 
que es responsable de la fiscalización de las drogas de 
fabricación lícita, y la Oficina de Fiscalización de Es-
tupefacientes. 
429. El Gobierno de Bhután está estudiando la posibi-
lidad de establecer una junta integrada por todos los 
organismos responsables a fin de mejorar la coordina-
ción de la fiscalización de drogas. El Gobierno de Ne-
pal ha tomado medidas para fortalecer los controles 
aduaneros y fronterizos a lo largo de sus fronteras con 
China y la India. 
430. En la India, el Ministerio de Justicia Social y Po-
tenciación está elaborando un proyecto de política na-
cional y estudio sobre la reducción de la demanda de 
drogas a fin de detener la propagación del uso indebido 
de drogas. Sri Lanka mantiene un enérgico programa 
de reducción de la demanda en todo el país, que com-
prende una campaña nacional de educación pública y 
el suministro de capacitación en técnicas de preven-
ción.  
 

  Cultivo, producción, fabricación, 
tráfico y uso indebido 

 

  Estupefacientes 
 

431. La cannabis se cultiva en forma ilícita en todos 
los países del Asia meridional, con excepción de las 
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Maldivas. En Bangladesh, se ha comunicado un cultivo 
ilícito de la cannabis, disperso pero en aumento, en la 
zona de Hill Tract y las partes norte y noroccidental del 
país; se han llevado a cabo campañas de erradicación 
de la cannabis, aunque no de manera sistemática. Con-
tinúa el contrabando de cannabis desde la India y Ne-
pal. Aunque la mayor parte de la hierba de cannabis 
que entra de contrabando en Bangladesh está destinada 
a los mercados ilícitos de ese país, la resina de canna-
bis originaria de la India y el Pakistán pasa por Ban-
gladesh en tránsito hacia Europa. 

432. El noroeste de la India se ha convertido en una 
importante fuente de resina de cannabis. La resina de 
cannabis procedente de Nepal también entra de contra-
bando en la India por tierra en los estados de Bihar y 
Uttar Pradesh, desde donde continúa a Nueva Delhi y 
Mumbai. 

433. La cannabis crece en forma silvestre en las altas 
montañas de las partes central, occidental media y oc-
cidental lejana de Nepal, donde la erradicación de los 
cultivos ilícitos es costosa debido a las dificultades del 
terreno. En la parte meridional de Nepal ha aumentado 
el cultivo de la cannabis; la mayor parte de la cannabis 
cultivada en esa zona está destinada al mercado ilícito 
de la India. Los organismos de represión de Nepal es-
tán realizando campañas de erradicación y han inter-
ceptado envíos de resina de cannabis de producción 
local en ruta hacia la India, los más grandes de los cua-
les pesaban hasta varios cientos de kilogramos. El uso 
indebido de la cannabis de cultivo local y silvestre si-
gue siendo generalizado.  

434. La cannabis cultivada ilícitamente en Sri Lanka 
está destinada predominantemente a los mercados ilíci-
tos del país. La mayor parte del cultivo ilícito de la 
cannabis tiene lugar en zonas situadas en la parte sud-
oriental de la isla, adyacente a las anteriores zonas de 
conflicto, a las que es difícil llegar. Las autoridades de 
represión de drogas realizan periódicamente campañas 
de erradicación de la cannabis. 

435. La India es un productor tradicional de opio para 
fines médicos y científicos; la adormidera se cultiva en 
los estados de Madhya Pradesh, Rajasthan y Uttar Pra-
desh con arreglo a una estricta política de licencias 
controlada por la Oficina Central de Narcóticos. En 
2001 se inició la utilización de levantamientos desde 
satélites; esa práctica se perfeccionó en 2002, en un 
intento por vigilar los cultivos lícitos de adormidera a 
fin de asegurar que no se excedieran mucho las zonas 

asignadas, y para detectar posibles cultivos ilícitos de 
adormidera en el país. 
436. Aunque en la India se ha establecido un complejo 
sistema de controles reglamentarios y preventivos, to-
davía se produce la desviación del opio hacia los cana-
les ilícitos. En los últimos años, las autoridades indias 
han venido realizando cada vez más incautaciones, 
particularmente en los grandes centros urbanos, de 
heroína blanca de fabricación local que se pretendía 
enviar a Europa a través de Sri Lanka. 
437. En la India, la mayor parte del cultivo ilícito de 
adormidera está limitado a los estados nororientales 
más remotos. La producción de opio, destinada al uso 
indebido local y también a la venta a los fabricantes de 
heroína a través de las fronteras con Myanmar, parece 
estar aumentando. El Gobierno de la India está reali-
zando campañas de erradicación y ha iniciado un pro-
yecto especial para estudiar programas de sustitución 
de ingresos y desarrollo alternativo con miras a erradi-
car el cultivo ilícito de la adormidera.  
438. Laboratorios ilícitos dispersos en toda la India 
siguen fabricando base de heroína morena de baja cali-
dad conocida como “azúcar morena”. La mayor parte 
de la adormidera cultivada ilícitamente en la India está 
destinada a los toxicómanos locales, pero en los países 
vecinos también hay “azúcar morena” proveniente de 
la India.  
439. La mayor parte de la heroína de origen afgano 
que es objeto de contrabando a través de la frontera 
entre la India y el Pakistán está destinada a Europa y 
pasa en tránsito a través de los estados meridionales de 
la India. Las importantes incautaciones de heroína en 
la parte meridional de la India, en particular en Tamil 
Nadu, confirman que la heroína de la India sigue pa-
sando de contrabando a Sri Lanka por mar.  
440. En Bangladesh, un gran número de toxicómanos 
que usaban fensedil (jarabe para la tos con codeína) 
están pasando a la heroína a raíz del alto precio del 
fensedil y de la mayor disponibilidad de heroína en el 
país. Según se informa, la mayor parte de la heroína 
objeto de uso indebido en Bangladesh era originaria de 
la India. En la zona de Hill Tract de Bangladesh, adya-
cente a la frontera de ese país con Myanmar, se ha de-
tectado el cultivo ilícito de pequeñas cantidades de 
adormidera. Las actividades de erradicación realizadas 
por las fuerzas armadas resultaron en una aguda decli-
nación del cultivo ilícito de la adormidera en Bangla-
desh. 
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441. En Nepal, el contrabando y el uso indebido de 
heroína proveniente del Asia sudoccidental y el Asia 
sudoriental están aumentando. El cultivo ilícito de la 
adormidera se realiza en pequeña escala, pero está au-
mentando. Es difícil detectar los cultivos ilícitos ya que 
están entremezclados con cultivos lícitos.  
442. Sri Lanka sigue siendo un punto de tránsito para 
los envíos de heroína desde Asia a Europa y otras par-
tes del mundo. El porcentaje de toxicómanos que se 
inyectan ha permanecido bajo. Los fuertes aumentos de 
los precios callejeros de la heroína morena hicieron 
que los vendedores recurrieran al empleo de adulteran-
tes y diluyentes como la cafeína, el diazepam, la saca-
rosa, la lactosa y el paracetamol. El uso indebido de 
opio es ahora insignificante.  
443. En la mayoría de los países del Asia meridional 
se desvían estupefacientes de fabricación lícita hacia 
los mercados ilícitos. En Bangladesh y Nepal, se ha 
detectado el uso indebido de jarabe para la tos que sale 
de contrabando de la India. 
444. La India, un importante fabricante de productos 
farmacéuticos, tiene estrictas leyes para fiscalizar su 
fabricación y distribución. No obstante, se necesitan 
mejoras en la vigilancia del cumplimiento de las leyes, 
en particular con respecto al requisito de la receta mé-
dica. Los jarabes para la tos basados en la codeína, 
como el fensedil, se venden sin receta médica y, según 
las encuestas realizadas entre los farmacéuticos, esas 
ventas superan a las de muchos otros productos farma-
céuticos. 
445. En los países del Asia meridional, rara vez se 
detectan casos de uso indebido de cocaína; en la mayo-
ría de los casos, la cocaína es objeto de uso indebido 
por miembros de los sectores más ricos de la sociedad. 
 

  Sustancias sicotrópicas 
 

446. La India fabrica una amplia variedad de precurso-
res químicos, incluidos el anhídrido acético y la efe-
drina y la seudoefedrina. Todos los fabricantes, comer-
ciantes y usuarios de esos productos químicos deben 
llevar registros y cumplir otras medidas de fiscaliza-
ción dispuestas por la Ley de fiscalización de estupefa-
cientes y sustancias sicotrópicas de 1985, que están en 
consonancia con las disposiciones de los instrumentos 
de fiscalización internacional de drogas. 
447. Pese a esos estrictos controles y a los programas 
de capacitación en fiscalización de precursores que se 
imparten periódicamente a los oficiales de los orga-

nismos de represión, en la India se produce la desvia-
ción de esos precursores desde los canales lícitos. En 
una reciente acción conjunta, los organismos de repre-
sión de drogas de China, los Estados Unidos y la India 
arrestaron a un total de 37 traficantes en el momento 
en que iniciaban una operación de tráfico en gran esca-
la con estimulantes de tipo anfetamínico. Por primera 
vez, los organismos de represión de la India desbarata-
ron un intento de establecer un laboratorio para la fa-
bricación ilícita de metanfetamina. La Junta pide al 
Gobierno de la India que mantenga su vigilancia, ya 
que este caso podría indicar una nueva tendencia de la 
fabricación ilícita de estimulantes de tipo anfetamínico 
en la India, que es uno de los fabricantes lícitos más 
grandes del mundo de los precursores de esos estimu-
lantes.  
448. En la India, que es un importante fabricante de 
productos farmacéuticos, la falta de uniformidad entre 
los estados en cuando a la vigilancia del cumplimiento 
de las leyes relativas a la distribución interna contribu-
ye al aumento del uso indebido de sustancias sicotrópi-
cas. Los productos farmacéuticos que contienen sus-
tancias sicotrópicas se pueden obtener fácilmente, aun 
sin receta, ya que los farmacéuticos, que no están bien 
informados sobre el potencial de uso indebido de las 
drogas, creen que las sustancias más comúnmente rece-
tadas, como algunas de las benzodiacepinas, son en 
general inocuas y, por lo tanto, las venden sin receta.  
449. Las benzodiacepinas de uso indebido más común 
son el alprazolam, el diazepam y el nitrazepam. Estas 
benzodiacepinas se usan también combinadas con he-
roína para aumentar sus efectos. Un porcentaje sustan-
cial de los pacientes de centros de tratamiento de adic-
ciones había hecho anteriormente uso indebido de sus-
tancias sicotrópicas por inyección. Bangladesh y Nepal 
también comunicaron el uso indebido de diazepam y 
nitrazepam desviados, principalmente de origen indio. 
En Sri Lanka también hay uso indebido de benzodiace-
pinas, que se desvían del comercio al por menor.  
450. La Junta toma nota del continuo empeño de las 
autoridades indias para mantener un control efectivo 
sobre el comercio internacional de sustancias sicotró-
picas, pero insta al Gobierno de la India a que insista 
en un mejor cumplimiento de las leyes a nivel del co-
mercio minorista a fin de impedir las ventas ilícitas de 
sustancias sicotrópicas. Las actividades deben concen-
trarse en la sensibilización y educación de los farma-
céuticos, así como del público en general, sobre el po-
tencial de uso indebido de las sustancias sicotrópicas. 
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451. En la India, durante los últimos años se han for-
talecido considerablemente los controles sobre la dis-
tribución lícita de buprenorfina. Pese a que la bupre-
norfina no se puede obtener con facilidad debido al 
requisito de que la receta debe expedirse por triplicado, 
todavía se producen desviaciones de buprenorfina, co-
mo lo prueba la disponibilidad de la sustancia en los 
mercados ilícitos de la India y el contrabando de la 
sustancia hacia países vecinos. Las autoridades de la 
India deben investigar las razones de esa situación y 
resolverla. 

452. Continúa el contrabando de metacualona de ori-
gen indio hacia el África meridional y oriental. En 
2002, las incautaciones de metacualona en la India as-
cendieron en total a 11 toneladas, el nivel más alto re-
gistrado desde mediados del decenio de 1990. Los 
principales productos químicos utilizados para fabricar 
metacualona están sujetos a fiscalización en la India. 
Sin embargo, los traficantes o bien todavía logran ob-
tener esos productos químicos o están utilizando suce-
dáneos químicos en esas actividades de fabricación 
ilícita. Se insta a las autoridades de la India a que in-
vestiguen esos acontecimientos, que son muy preocu-
pantes teniendo en cuenta que la fabricación ilícita de 
metacualona casi se había eliminado a finales del de-
cenio de 1990.  

453. La metacualona de la India entra de contrabando 
en Nepal, donde es objeto de uso indebido o es enviada 
a otros países. La metacualona se puede obtener tam-
bién en forma de polvo en los mercados locales de Ne-
pal, donde se vende bajo el nombre falso de “azúcar 
morena”. 

454. El tráfico y el uso indebido de estimulantes de 
tipo anfetamínico preocupan cada vez más a las autori-
dades indias. A la vez que los precursores de los esti-
mulantes de tipo anfetamínico pasan de contrabando de 
la India a Myanmar, donde hay una importante fabrica-
ción ilícita de esos estimulantes, las anfetaminas de 
Myanmar entran de contrabando en la India, aunque en 
cantidades pequeñas. 
 

  Misiones 
 

455. En mayo de 2003 una misión de la Junta visitó la 
India. La Junta observa con satisfacción que el Gobier-
no está decidido a combatir las actividades ilícitas re-
lacionadas con las drogas y encomia los cambios que 
ha introducido en la legislación sobre fiscalización de 
drogas para poder combatir mejor el tráfico de drogas. 

La producción y elaboración lícitas de opiáceos en la 
India están bien reglamentadas y el Gobierno continúa 
ajustando los controles para dificultar la desviación del 
opio producido en forma lícita. La India es el principal 
exportador de opio de producción lícita del mundo y el 
Gobierno ha establecido una buena cooperación con la 
Junta para garantizar un equilibrio duradero entre la 
oferta y la demanda de opio en todo el mundo. Los 
éxitos logrados por los organismos de represión han 
consistido en identificar y erradicar cultivos ilícitos de 
adormidera y desmantelar sindicatos internacionales y 
nacionales de tráfico de heroína y desviación de pre-
cursores. Se necesitan éxitos similares en las activida-
des para identificar y desmantelar organizaciones de 
traficantes que se dedican a la cannabis y la metacua-
lona. 
456. En la India, la fiscalización de los precursores 
funciona bien, al igual que el control de las importa-
ciones y exportaciones de sustancias sometidas a fis-
calización. No obstante, se ha determinado que los 
controles sobre la fabricación, el comercio y la distri-
bución lícitos de estupefacientes y sustancias sicotró-
picas en la India no son adecuados, como lo prueban 
los informes incompletos del Gobierno a la Junta y la 
desviación de productos farmacéuticos fabricados en la 
India. La Junta insta al Gobierno a adoptar las medidas 
necesarias para supervisar la distribución interna de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas e identificar y 
sancionar a individuos o empresas que facilitan la des-
viación de drogas. A este respecto, la Junta recomienda 
que el Gobierno racionalice la estructura administrati-
va de la fiscalización de drogas en el plano nacional. 
457. La Junta encomia al Gobierno de la India por su 
investigación de la extensión y las pautas del uso inde-
bido de drogas y por haber mejorado los servicios de 
tratamiento para toxicómanos, pese a los limitados re-
cursos disponibles. La Junta confía en que el Gobierno 
continuará ampliando sus actividades de reducción de 
la demanda e incluyendo en ellas a otros sectores de la 
población. 
 
 

  Asia occidental 
 

  Novedades principales 
 

458. A pesar de la intervención armada y los cambios 
políticos que tuvieron lugar en el Afganistán, y de la 
lucha contra el terrorismo, el cultivo ilícito y el tráfico 
de opiáceos han aumentado y esto ha dado lugar a una 
mayor inestabilidad política. A juicio de la Junta, a 
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menos que la Autoridad de Transición del Afganistán, 
con el pleno apoyo de la comunidad internacional (que 
es indispensable), logre hacer progresos en las activi-
dades de lucha contra las drogas, todos los éxitos que 
se logren en la construcción de esa nación en los cam-
pos de la paz y el desarrollo y en otras esferas, incluida 
la lucha contra el terrorismo, no serán sostenibles. La 
lucha contra las drogas debe figurar entre las priorida-
des más altas de la Autoridad de Transición. 

459. El cultivo de la adormidera en el Afganistán con-
tinuó en escala aún mayor en 2003, tras haber alcanza-
do el nivel más bajo en 2001 a raíz de la prohibición de 
ese cultivo impuesta por los talibanes. Sigue causando 
gran preocupación el grado en que se aplicarán en todo 
el país los encomiables planes e iniciativas de fiscali-
zación de drogas de la Autoridad de Transición del Af-
ganistán. Los cultivos de drogas también se han reanu-
dado en el Pakistán, principalmente en zonas en que 
tradicionalmente no se cultivaba la adormidera.  

460. En 2003, las incautaciones de opiáceos, princi-
palmente heroína y morfina, aumentaron en toda el 
Asia occidental. Se observaron aumentos particular-
mente grandes en el Asia central. También parece 
haber aumentado el grado de pureza de la heroína. En 
el Afganistán siguen existiendo instalaciones para la 
elaboración del opio en otros opiáceos. Los precursores 
químicos utilizados en los procesos de fabricación con-
tinúan entrando en la región por las mismas rutas que 
se utilizan para el contrabando de opiáceos, pero en la 
dirección opuesta. 

461. La cuestión de las drogas en el Asia occidental 
sigue siendo un problema importante, que socava la 
estabilidad social y económica de algunos países y po-
ne en peligro la paz y la seguridad de la región en su 
conjunto. La corrupción vinculada al tráfico de drogas 
también sigue siendo un problema grave en toda la 
región. La Junta se complace en observar que en algu-
nos países de la región se han llevado a cabo muchas 
actividades de cooperación nacional y regional entre 
los organismos de represión y de control fronterizo, 
como parte de las actividades para combatir el tráfico 
de drogas. Como lo ha destacado la Junta en el pasado, 
la solución del problema de las drogas debe seguir te-
niendo prioridad en los programas de las consultas re-
gionales sobre seguridad.  

462. En varios países del Asia occidental se han toma-
do iniciativas para evaluar la extensión del uso indebi-
do de drogas y establecer actividades de reducción de 

la demanda. Algunas de esas evaluaciones revelaron 
niveles preocupantes de uso indebido de drogas y un 
aumento en la modalidad de administración por inyec-
ción. La cannabis y los opiáceos siguen siendo las 
principales drogas de uso indebido. Además, en la re-
gión es cada vez mayor la disponibilidad de estimulan-
tes de tipo anfetamínico, en particular la MDMA (éxta-
sis). Por último, el nivel del uso indebido de otras 
sustancias sicotrópicas, incluidas las benzodiacepinas, 
parece ser relativamente alto en algunos países de la 
región, especialmente entre las mujeres. 
 
 

  Adhesión a los tratados 
 

463. La Junta toma nota con satisfacción de que los 24 
Estados del Asia occidental son partes en la Conven-
ción de 1961, el Convenio de 1971 y la Convención de 
1988. El Afganistán sigue siendo el único Estado de la 
región que no es parte del Protocolo de 1972 de en-
mienda de la Convención de 1961. La Junta alienta a 
las autoridades del Afganistán a que tomen las medidas 
apropiadas para adherirse al Protocolo de 1972. 
 

  Cooperación regional 
 

464. La Junta observa con satisfacción el compromiso 
sostenido de la Organización de Cooperación Econó-
mica (OCE)49 respecto de la fiscalización de drogas. 
Se han tomado medidas para establecer en la secretaría 
de la OCE un mandato operacional en materia de fisca-
lización de drogas y cuestiones de seguridad conexas, a 
fin de aumentar la cooperación en la fiscalización de 
las drogas entre los Estados miembros de la OCE. 

465. La Junta toma nota con beneplácito de que duran-
te 2003 el Afganistán participó en varias reuniones y 
otras actividades en el plano regional, como la cuarta 
reunión de oficiales de enlace en materia de drogas, 
celebrada en la República Islámica del Irán en marzo 
de 2003, y las reuniones del Comité Técnico Intergu-
bernamental, un foro para el intercambio de informa-
ción sobre represión del tráfico de drogas en la región.  

466. En diciembre de 2002 se realizó en Teherán el 
Tercer Curso de Capacitación Regional Antinarcóticos. 
Participaron oficiales de policía y de aduanas de la 
Federación de Rusia, la República Islámica del Irán y 
los países del Cáucaso y del Asia central (con la ex-
cepción de Turkmenistán). Durante 2003, varios países 
continuaron cooperando en el marco de memorandos 
de entendimiento mediante el intercambio de informa-
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ción y la participación en reuniones técnicas y políticas 
mixtas sobre cuestiones de fiscalización de drogas. En 
la Conferencia sobre las rutas de la droga del Asia cen-
tral a Europa, celebrada en París en mayo de 2003, se 
examinaron posibles formas de fortalecer la coopera-
ción para reducir la producción ilícita y el comercio de 
heroína y opio del Afganistán al Asia central (véase el 
párrafo 517 infra). 
467. La Junta celebra las iniciativas regionales de re-
ducción de la demanda en el Asia central. En febrero 
de 2003 se reunieron en Tashkent representantes de 
todos los países del Asia central para examinar la posi-
bilidad de establecer una red de epidemiología de las 
drogas del Asia central. En junio de 2003 se reunieron 
en Osh (Kirguistán) representantes de centros de coor-
dinación nacionales y otros expertos clave para estu-
diar la diversificación de los servicios de prevención 
del VIH y de tratamiento de toxicomanías para usua-
rios de drogas que se inyectan. 
468. En agosto de 2003 se celebró en Almaty (Kazajs-
tán) un seminario sobre medidas de fiscalización na-
cional e internacional del movimiento lícito de estupe-
facientes, sustancias sicotrópicas y precursores. En el 
seminario, que fue organizado conjuntamente por la 
Junta y la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito, las autoridades competentes de la 
Federación de Rusia, Kazajstán, Kirguistán, Tayikistán 
y Uzbekistán examinaron la situación en materia de 
fiscalización de drogas en sus países y la posible ar-
monización de las medidas de fiscalización y de la ac-
ción conjunta en el futuro. La Junta lamenta que las 
autoridades de Turkmenistán no hayan participado en 
el seminario.  
469. Otras reuniones que trataron cuestiones de terro-
rismo, delincuencia organizada y blanqueo de dinero 
en Asia occidental, celebradas dentro o fuera de la re-
gión, también sirvieron para fortalecer la cooperación 
en materia de fiscalización de drogas.  
470. La Academia Turca Internacional contra las Dro-
gas y la Delincuencia Organizada (TADOC) continúa 
funcionando como centro nacional y regional de capa-
citación en represión del tráfico de drogas. También se 
proporciona capacitación a oficiales de organismos de 
represión del Afganistán. La Junta celebra el enfoque 
regional de la TADOC que, además de realizar activi-
dades de capacitación, facilita la cooperación regional. 
471. La Junta observa con satisfacción que en el Asia 
occidental está bien establecida la cooperación regio-

nal y subregional, especialmente en el campo de las 
actividades de represión del tráfico de drogas. Se han 
tomado medidas para integrar al Afganistán en las acti-
vidades regionales de represión. El Pakistán y la Repú-
blica Islámica de Irán continúan realizando varias acti-
vidades en colaboración. La República Islámica del 
Irán también ha cooperado, por ejemplo con Arabia 
Saudita y Uzbekistán, en el intercambio de expertos 
especializados en actividades de represión. Además, 
los países del Asia central siguen realizando en forma 
conjunta numerosas operaciones de represión del tráfi-
co de drogas. El sistema de intercambio de información 
y otros datos entre organismos de represión del tráfico 
de drogas de la región y de otras partes funciona en 
general bien. La Junta alienta a todos los países de la 
región a que cooperen y fortalezcan aún más la colabo-
ración y el intercambio de información con todos los 
otros países. La Junta insta en particular a Turkmenis-
tán a que refuerce sus actividades de cooperación re-
gional y se una a la comunidad internacional en la lu-
cha contra las drogas. La Junta alienta además a todos 
los países de la región a que cooperen en el campo de 
la reducción de la demanda de drogas, en particular 
mediante el intercambio de información y experiencias. 
 

  Legislación, políticas y medidas 
en el ámbito nacional 

 

472. La Junta toma nota de la aprobación de una nueva 
ley sobre estupefacientes y sustancias sicotrópicas en 
Armenia en diciembre de 2002. En Georgia se aprobó 
también en diciembre de 2002 una nueva ley sobre es-
tupefacientes y sustancias sicotrópicas, precursores y 
ayuda narcológica. 

473. En el campo de la represión del tráfico de drogas, 
la Junta reconoce la complicada situación de los países 
del Asia occidental y aprecia el papel activo que han 
desempeñado los gobiernos en esa esfera. 

474. En el Afganistán, el Reino Unido sigue cum-
pliendo, por el momento, la principal función de coor-
dinación de las actividades antinarcóticos, y Alemania 
está encargada de la reforma de la policía, Italia de las 
cuestiones judiciales y los Estados Unidos del sector 
de la seguridad, pero la Junta entiende que la Autori-
dad de Transición del Afganistán se hará cargo tan 
pronto como sea posible de la función general de coor-
dinación y seguimiento en materia de fiscalización de 
drogas. El establecimiento de la Dirección Antinarcóti-
cos para coordinar todas las actividades del Gobierno y 
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de una Dependencia Antinarcóticos en el Ministerio del 
Interior son avances positivos en esa dirección. 
475. El Consejo de Seguridad Nacional de la Autori-
dad de Transición del Afganistán, con la asistencia de 
la comunidad internacional, preparó una estrategia na-
cional de fiscalización de drogas que fue respaldada 
por el Presidente en mayo de 2003. La estrategia cons-
tituye un marco para la ejecución de las actividades de 
fiscalización de drogas y aborda todas las esferas, in-
cluida la creación de instituciones, la reforma jurídica 
y judicial, la represión del tráfico de drogas, los me-
dios de subsistencia alternativos, la reducción de la 
demanda y las actividades de seguimiento y evalua-
ción. La Dependencia Antinarcóticos, que tiene fun-
ciones de inteligencia e investigación, está siendo am-
pliada para abarcar también a las diversas provincias. 
Se está creando capacidad para vigilar los cultivos ilí-
citos y realizar levantamientos anuales. Se prevé que 
en el futuro las autoridades afganas asumirán más res-
ponsabilidades que actualmente están a cargo de la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito.  
476. Como primera medida para establecer el marco 
jurídico necesario, en 2003 se aprobó una nueva ley 
afgana de fiscalización de drogas. La cuestión clave 
será asegurar su aplicación efectiva. Se ha previsto la 
capacitación de las autoridades judiciales, especial-
mente en zonas fuera de Kabul. La Junta insiste en que 
el ulterior desarrollo del marco jurídico, así como un 
firme compromiso respecto de su aplicación en todo el 
país por parte de las autoridades afganas, reviste im-
portancia fundamental para la fiscalización de drogas 
en el Afganistán. 
477. La Junta observó con gran preocupación que en el 
Afganistán la voluntad y el compromiso políticos rela-
tivos a la fiscalización de drogas expresados por las 
autoridades gubernamentales de la Autoridad de Tran-
sición no tienen expresión plena en todo el país, debido 
a la falta de controles nacionales y al apoyo insuficien-
te, o hasta la oposición, de parte de las autoridades 
provinciales. Además, parece que las intervenciones a 
corto plazo, especialmente en materia de eliminación 
del cultivo de la adormidera, no están suficientemente 
complementadas con estrategias de desarrollo sosteni-
ble a largo plazo. 
478. En el Pakistán, se planea la preparación de un 
nuevo plan maestro de fiscalización de drogas. Se ha 
propuesto una iniciativa experimental para fortalecer el 
control de las exportaciones marítimas en contenedores 

que salen de Karachi a fin de impedir el contrabando 
de heroína y otras drogas, incluidas las sustancias sico-
trópicas, hacia el África y otras regiones. La Junta ins-
ta al Gobierno del Pakistán a que desarrolle mecanis-
mos de fiscalización similares para las mercancías que 
pasan por el país con destino al Afganistán. Cabe sos-
pechar que los productos químicos necesarios para la 
fabricación ilícita de heroína pasan por el puerto de 
Karachi. En el Pakistán se ha establecido un ministerio 
de fiscalización de estupefacientes para reforzar las 
medidas generales de fiscalización de drogas. 
479. En la República Islámica del Irán se han puesto 
en marcha iniciativas relativas a la modificación de la 
legislación para introducir penas menos severas para 
los delitos menores relacionados con las drogas, a fin 
de facilitar el tratamiento del uso indebido de drogas. 
Esto permite a las autoridades de represión centrar más 
la atención en las operaciones de tráfico de drogas en 
gran escala.  
480. La Junta celebra las iniciativas en materia de re-
presión del tráfico de drogas puestas en marcha en el 
Asia central. En Kirguistán, las actividades han centra-
do la atención en el establecimiento del Organismo de 
Fiscalización de Drogas, similar al que existe desde 
hace unos pocos años con el mismo nombre en Tayikis-
tán. En Tayikistán, las actividades de represión del trá-
fico de drogas siguieron haciendo hincapié en fortale-
cer la interdicción del tráfico de drogas en la frontera 
entre Tayikistán y el Afganistán. En Kazajstán se han 
iniciado actividades similares que han permitido refor-
zar los controles en sus fronteras con la Federación de 
Rusia y a lo largo de su frontera meridional. En Uzbe-
kistán, las iniciativas hicieron hincapié en mejorar el 
intercambio de información entre los órganos naciona-
les de represión del tráfico de drogas, fortalecer las 
capacidades de represión y reforzar la interdicción en 
los puntos más vulnerables de las fronteras con el Af-
ganistán y Tayikistán. La Junta observa con satisfac-
ción que Kazajstán, Kirguistán y Tayikistán participan 
en la Operación Topacio. 
481. En el campo del uso indebido de drogas y la re-
ducción de la demanda, la Junta observa que la infor-
mación sobre la naturaleza y extensión del uso indebi-
do de drogas en la mayoría de los países del Asia 
occidental sigue siendo fragmentaria, y que las activi-
dades de reducción de la demanda parecen tener menos 
prioridad que las de reducción de la oferta. La Junta, 
no obstante, acoge con beneplácito varias iniciativas 
importantes en esa esfera.  
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482. Se han llevado a cabo estudios de evaluación del 
uso indebido de drogas en varios países del Asia occi-
dental. Se han realizado estudios nacionales en el Pa-
kistán y Turquía. En el Afganistán se realizó una eva-
luación de la prevalencia del uso indebido de drogas en 
Kabul, además de los estudios realizados anteriormente 
sobre problemas de drogas específicos o grupos en 
riesgo, como los refugiados. En la República Islámica 
del Irán también se reunieron datos para determinar la 
extensión y los problemas específicos del uso indebido 
de drogas. Además, en Jordania y el Líbano se realiza-
ron estudios de evaluación rápida de la situación, 
haciendo hincapié en grupos objetivo limitados o en 
zonas objetivo específicas, y se iniciaron actividades 
de reducción de la demanda para prevenir el uso inde-
bido de drogas y las infecciones con el VIH/SIDA rela-
cionadas con las drogas. En el Pakistán, las actividades 
de reducción de la demanda se han integrado en un 
proceso de descentralización a nivel de distritos de la 
lucha contra el uso indebido de drogas. En los ocho 
distritos objetivo se han establecido comités de pre-
vención del uso indebido de drogas.  
483. Las actividades de reducción de la demanda en el 
Afganistán tenían por objeto impartir capacitación en 
prevención del uso de drogas a una amplia gama de 
organizaciones, así como establecer servicios de trata-
miento y desintoxicación para toxicómanos en Kabul. 
También en la República Islámica del Irán se han in-
crementado las actividades para ampliar los servicios 
de tratamiento y rehabilitación y proporcionar asisten-
cia a los toxicómanos y sus familias. En un plan estra-
tégico nacional contra el VIH/SIDA se trata el proble-
ma de la alta prevalencia del uso indebido de drogas 
por inyección entre personas infectadas con el VIH/ 
SIDA. En Tayikistán y Uzbekistán se inició un pro-
grama quinquenal de reducción de la demanda de dro-
gas mediante el tratamiento de las toxicomanías y la 
sensibilización de la población. En Kazajstán, Kirguis-
tán y Tayikistán se han preparado proyectos de pro-
gramas de acción sobre prevención del VIH y estable-
cimiento de servicios de tratamiento para usuarios de 
drogas por inyección.  
484. La TADOC ha asumido la función de centro de 
coordinación para Turquía, tras la adhesión a la red 
europea de intercambio de información del Centro Eu-
ropeo de Verificación de Datos sobre Drogas y Toxi-
comanías. 
485. La Junta alienta encarecidamente a todos los paí-
ses del Asia occidental a que refuercen sus actividades 

para desarrollar sistemas de evaluación del uso indebi-
do de drogas y amplíen las actividades de reducción de 
la demanda.  
486. En relación con el blanqueo de dinero, se inicia-
ron en el Asia occidental diversas actividades interna-
cionales que se vincularon a la lucha contra el terro-
rismo y la delincuencia organizada. En Bahrein se 
celebró un seminario sobre lucha contra el blanqueo de 
dinero y la financiación del terrorismo, promoviendo 
las “mejores prácticas” internacionales y destacando la 
decisión del país de mantener un régimen eficaz contra 
el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo. 
En la República Islámica del Irán, en mayo de 2003 se 
celebró en Teherán una conferencia nacional sobre la 
lucha contra el blanqueo de dinero y se espera que el 
parlamento apruebe una nueva ley contra el blanqueo 
de dinero. 
487. Israel ha iniciado nuevas actividades contra el 
blanqueo de dinero centrando la atención, entre otras 
cosas, en la instalación de un sistema computadorizado 
que vincula a diversas instituciones pertinentes. En el 
Pakistán, se está examinando una nueva legislación 
contra el blanqueo de dinero. Las enmiendas propues-
tas a la Ley contra el terrorismo ayudarán a cortar las 
líneas de alimentación de recursos financieros que se 
pueden utilizar para canalizar fondos ilícitos. En un 
intento por reducir las operaciones monetarias ilícitas, 
Arabia Saudita ha tomado medidas para asegurar la 
autenticidad de las empresas con licencias y la legiti-
midad de todas las transferencias financieras. Los Emi-
ratos Árabes Unidos han avanzado en sus esfuerzos por 
regular el sistema informal de transferencias de dinero 
al exterior conocido como hawala. El Yemen promulgó 
una nueva ley contra el blanqueo de dinero en abril de 
2003, que ayudará a combatir la corrupción y restringi-
rá las fuentes de financiación para los terroristas. 
488. La Junta observa que en Georgia la ley de pre-
vención de la legalización de los ingresos ilícitos apro-
bada en junio de 2003 entrará en vigor el 1º de enero 
de 2004. Desde 2002, cuando fue excluido de la lista 
de países y territorios que el Grupo de Acción Finan-
ciera sobre el blanqueo de capitales considera no co-
operadores en las actividades contra el blanqueo de 
dinero, el Líbano ha intensificado su campaña contra 
sospechosos y actividades delictivas. En un informe 
publicado en marzo de 2003 se indica que el secreto 
bancario se había levantado en 79 de los 138 casos 
pendientes. La Junta espera que el Líbano esté ahora en 
condiciones de retirar sus reservas a las disposiciones 
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contra el blanqueo de dinero de la Convención de 
1988. 
489. La Junta señala a la atención de todos los países 
del Asia occidental los riesgos específicos que plantea 
el blanqueo de dinero en la región, y su propia vulne-
rabilidad a esos riesgos, e insta a los gobiernos que 
todavía no lo hayan hecho a que elaboren medidas le-
gislativas apropiadas y aseguren su aplicación.  
 

  Cultivo, producción, fabricación, 
tráfico y uso indebido 

 

  Estupefacientes 
 

490. La cannabis sigue siendo la droga de cultivo y 
uso indebido más generalizado del Asia occidental. La 
cannabis se cultiva en forma ilícita en varios países de 
la región. También sigue creciendo en forma silvestre 
en algunos países de la región, entre ellos el Afganis-
tán, Kazajstán y el Pakistán. En Tayikistán se destruye-
ron algunos cultivos de cannabis y, en relación con esa 
actividad, se descubrieron unos pocos casos de cultivo 
de adormidera. La cannabis sigue siendo objeto de uso 
indebido en la región y es objeto de contrabando en 
grandes cantidades, principalmente en forma de resina 
de cannabis, desde el Asia sudoccidental hacia Europa. 
En el Líbano, los cultivos ilícitos de la cannabis y la 
adormidera reaparecieron en los últimos años en el 
Valle de Bekaa. La reaparición de los cultivos ilícitos 
en esa zona está vinculada a su condición de zona con 
carencias económicas. El Gobierno del Líbano ha rea-
lizado periódicamente campañas de erradicación. 
491. La Junta observa con gran preocupación que en el 
Afganistán el cultivo de la adormidera, que había re-
aparecido en gran escala en 2002, se ha seguido propa-
gando en 2003 y abarca ahora 80.000 hectáreas. El cul-
tivo de la adormidera ha tenido lugar en las zonas 
tradicionales y se ha propagado también a varios distri-
tos nuevos. Se han encontrado cultivos de adormidera 
en 28 de las 32 provincias. Los agricultores tienden 
cada vez más a cultivar la adormidera en zonas remotas 
e inaccesibles. La producción de opio aumentó a 3.600 
toneladas, en comparación con 3.400 toneladas en 
2002. Este aumento general tuvo lugar pese a las im-
portantes reducciones logradas, debido a la erradica-
ción, en algunas zonas tradicionales de cultivo como 
Helmand y Kandahar. Los aumentos en la producción 
de opio se observaron principalmente en la provincia 
de Badakhshan, donde no se realizaron campañas de 
erradicación.  

492. Los precios del opio en la explotación agrícola, 
un importante indicador que se utiliza para determinar 
el incentivo que tienen los agricultores para cultivar 
opio, bajaron durante 2003. Luego de los precios rela-
tivamente altos que se pagaron por el opio en 2002 en 
el Afganistán, los precios comenzaron a declinar en 
enero del 2003 y han seguido bajando desde entonces. 

493. La Junta observa con gran preocupación la reapa-
rición del cultivo de la adormidera en el Pakistán en 
2003, después que se lo había reducido hasta casi eli-
minarlo durante finales del decenio de 1990 mediante 
la ejecución de programas de erradicación intensivos. 
En ese entonces, la adormidera se había erradicado de 
las últimas zonas tradicionales de cultivo en Dir y 
otros distritos. Sin embargo, en 2003 se comunicó un 
total de 6.700 hectáreas de cultivo de la adormidera, 
principalmente en zonas de cultivo no tradicionales, de 
las cuales más del 60% se han erradicado. 

494. En el Asia occidental, principalmente en el Af-
ganistán, se sigue fabricando heroína en gran escala, 
aunque en los últimos años casi no se han detectado 
laboratorios en ese país. Sólo Turquía comunica perió-
dicamente la confiscación de laboratorios clandestinos 
de heroína. En los últimos años, no se ha comunicado 
la detección de laboratorios de ese tipo en el Pakistán 
ni en países del Asia central. 

495. Continúa el contrabando de opiáceos en gran es-
cala desde el Afganistán y otros países del Asia occi-
dental con destino a Europa y otras regiones, así como 
también para el uso indebido en el Asia occidental. Se 
sigue utilizando la denominada ruta de los Balcanes (a 
través de la República Islámica del Irán, Turquía y los 
países de los Balcanes), así como, cada vez más, otras 
rutas nuevas a través del Asia central y la Federación 
de Rusia. El Pakistán y algunos países de la península 
arábiga también se ven afectados por el tráfico de trán-
sito. La Junta observa con preocupación que en los 
últimos años se han hecho más evidentes los vínculos 
entre el tráfico de drogas y la delincuencia organizada 
y el terrorismo. 

496. Las incautaciones de opiáceos aumentaron consi-
derablemente en 2003 en muchos países del Asia occi-
dental. Aparentemente, en el Afganistán se realizan 
incautaciones de opiáceos pero no en las grandes can-
tidades registradas en sus países vecinos. En la Repú-
blica Islámica del Irán, las incautaciones de opiáceos 
volvieron a aumentar tras las declinaciones registradas 
en 2001 y 2002. En Tayikistán se observó un gran au-
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mento de las incautaciones de heroína en 2003, junto 
con un aumento importante de la pureza de esa droga. 
Otros países de la región, incluidos el Pakistán, Tur-
quía y varios Estados miembros de la Comunidad de 
Estados Independientes (CEI), registraron mayores 
incautaciones de opiáceos en 2003.  

497. Aunque en el Irak el tráfico de drogas todavía no 
se ha comunicado como un problema grave, dada la 
ubicación geográfica y la actual inestabilidad política y 
económica de ese país, preocupa a la Junta la posibili-
dad de un aumento del tráfico de drogas hacia ese país 
y a través de él. 

498. Los estudios de evaluación del uso indebido de 
drogas que se han realizado en varios países del Asia 
occidental revelan algunas tendencias alarmantes. En 
el Pakistán, las conclusiones del estudio nacional, pu-
blicado a finales de 2002, indican altas tasas de uso 
indebido de drogas, no sólo en las zonas urbanas sino 
también en las rurales. Las drogas del tipo de la canna-
bis (principalmente resina de cannabis y “charas”), 
seguidas de la heroína, las sustancias sicotrópicas y el 
alcohol, fueron las sustancias de uso indebido más co-
mún. Además, se determinó que el uso indebido de 
drogas por inyección era muy alto y que había un des-
plazamiento de las modalidades de inhalar y fumar la 
droga a la de inyectarse la droga. En junio del 2003 se 
comunicó, por primera vez, un aumento en el número 
de casos de VIH entre los toxicómanos que se inyecta-
ban en el Pakistán. 

499. Las limitadas evaluaciones del uso indebido de 
drogas realizadas en el Afganistán han revelado que la 
sustancia de uso indebido más común es la resina de 
cannabis, seguida de las drogas farmacéuticas, el opio, 
la heroína y el alcohol. La tasa del uso de drogas por 
inyección comunicada es otro motivo de gran preocu-
pación. En Turquía, la prevalencia del uso indebido de 
drogas se estimó en un nivel relativamente bajo pero 
en aumento. En particular, se han observado tendencias 
en aumento entre los adolescentes que solicitan trata-
miento por problemas relacionados con las drogas. Las 
tres sustancias principales que muestran un constante 
aumento son los opioides (principalmente la heroína), 
la cannabis y los inhalantes. Otra tendencia alarmante 
ha sido el aumento del uso indebido de drogas por in-
yección. El aumento del uso indebido de drogas, in-
cluido el uso por inyección y la propagación del VIH, 
se observó también en países del Asia central. La sub-
región tiene una alta tasa de infección con el VIH/ 

SIDA relacionada con el uso indebido de drogas por 
vía intravenosa.  

500. La Junta continúa preocupada por el alto nivel de 
uso indebido de drogas en el Asia occidental. La ten-
dencia ascendente del uso indebido de drogas por in-
yección es particularmente preocupante. 
 

  Sustancias sicotrópicas 
 

501. El tráfico y el uso indebido de estimulantes fabri-
cados ilícitamente (comúnmente comunicados como 
Captagon) continúan siendo motivo de preocupación 
en la zona del Mediterráneo oriental y en la península 
arábiga. Europa oriental sigue siendo la principal fuen-
te de esas drogas, pero también se ha detectado su fa-
bricación clandestina en Turquía. Varios países del 
Asia occidental siguen realizando incautaciones de 
Captagon. 

502. También se ha observado una tendencia al au-
mento del uso indebido de MDMA (éxtasis) en el Asia 
occidental. En Turquía, las incautaciones de éxtasis, 
principalmente originario de Europa occidental, au-
mentaron considerablemente en 2003. En Turquía se 
observó un creciente uso indebido de éxtasis, Captagon 
e inhalantes entre los jóvenes. Israel realizó varias in-
cautaciones grandes de éxtasis en 2002. La disponibili-
dad de éxtasis puede haber aumentado también en la 
República Islámica del Irán, a raíz de la importante 
caída de los precios de esa droga a principios de 2003. 
También parece haber una disponibilidad de otros es-
timulantes de tipo anfetamínico originarios del Asia 
sudoriental. En varios países del Asia occidental, el uso 
indebido de benzodiacepinas parece ser generalizado, y 
es particularmente alto entre las mujeres. Omán comu-
nicó la incautación de cantidades relativamente gran-
des de sedantes y tranquilizantes en 2002. 
 

  Misiones 
 

503. Una misión de la Junta visitó la República Islá-
mica del Irán en septiembre de 2003. Los traficantes de 
drogas siguen utilizando el territorio de ese país como 
ruta principal de las drogas ilícitas originarias del Af-
ganistán. La mayoría de los opiáceos que entran ilíci-
tamente en la República Islámica del Irán salen de con-
trabando del país con destino a Europa y el Oriente 
Medio, donde son objeto de elaboración y tráfico. Las 
autoridades estiman que unos dos millones de personas 
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hacen uso indebido de drogas y que ese número está 
aumentando. Preocupa particularmente al Gobierno un 
grupo de 120.000 a 130.000 adictos que se inyectan 
heroína. El uso indebido y el tráfico ilícito de drogas 
crean importantes problemas económicos y sociales al 
país. 

504. La Junta aprecia la firme y continua dedicación 
del Gobierno de la República Islámica del Irán a la 
lucha contra el tráfico ilícito de drogas y reconoce el 
costo considerable que estas actividades representan 
para la República Islámica del Irán, incluido el alto 
número de bajas que sufren las autoridades iraníes de 
represión. La Junta observa con beneplácito la activa 
cooperación del Gobierno con otros países de la región 
y alienta a las autoridades a que sigan fortaleciendo sus 
actividades de cooperación y apoyo con las autoridades 
del Afganistán. 

505. La Junta aprecia el hecho de que el Gobierno de 
la República Islámica del Irán comenzó recientemente 
a incrementar sus esfuerzos por reducir la demanda. La 
Junta recomienda al Gobierno que realice estudios pe-
riódicos para facilitar una evaluación realista de la ex-
tensión del uso indebido de drogas, incluido el uso in-
debido de productos farmacéuticos que contienen 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas. El Gobierno 
podría fortalecer significativamente sus capacidades de 
tratamiento utilizando, por ejemplo, los establecimien-
tos existentes del sistema primario de atención de la 
salud para el tratamiento de las adicciones a las drogas. 
La Junta pide a las autoridades que aseguren la fiscali-
zación adecuada de los estupefacientes y las sustancias 
sicotrópicas que se utilizan en los tratamientos de sus-
titución que el Gobierno planea establecer. La Junta 
insta al Gobierno a mejorar la vigilancia de las institu-
ciones privadas que ofrecen tratamiento para las adic-
ciones.  

506. La Junta aprecia la intención del Gobierno de la 
Republica Islámica del Irán de modificar algunas de las 
penas previstas en la legislación nacional contra las 
drogas para hacerlas más adecuadas a los respectivos 
delitos. La Junta pide al Gobierno que promulgue y 
ponga en práctica con urgencia la legislación relativa 
al blanqueo de dinero y la fiscalización de los precur-
sores químicos. La Junta confía en que el Gobierno 
fortalecerá su sistema de fiscalización de las activida-
des lícitas relacionadas con las drogas y los productos 
químicos y cooperará más estrechamente con otros 
gobiernos y con la Junta.  

507. En junio de 2003, la Junta envió una misión a 
Turquía para que examinara las novedades en materia 
de fiscalización de drogas y, en particular, para que 
evaluara la situación de ese país como proveedor tradi-
cional lícito de materias primas de opiáceos. La Junta 
observa con satisfacción que Turquía ha puesto consi-
derable empeño en mejorar su posición como provee-
dor competitivo de materias primas de opiáceos en el 
mercado mundial, asegurando al mismo tiempo la apli-
cación de suficientes medidas de fiscalización y lo-
grando un equilibrio entre la oferta y la demanda.  

508. Además, la Junta aprecia el compromiso asumido 
por el Gobierno de Turquía de combatir el tráfico de 
drogas y observa con satisfacción el amplio conjunto 
de medidas que se han puesto en práctica. En particu-
lar, la Junta acoge con beneplácito las actividades em-
prendidas por la TADOC, que hacen hincapié en la 
capacitación para la represión del tráfico de drogas y 
promueven la cooperación en los planos nacional y 
regional.  

509. En materia de reducción de la demanda de dro-
gas, la Junta acoge con beneplácito las iniciativas to-
madas por Turquía con respecto a la reunión de datos 
epidemiológicos y el mejoramiento del sistema de 
atención de la salud con fines de prevención y trata-
miento. En ese contexto, la Junta alienta encarecida-
mente al Gobierno de Turquía a que refuerce sus acti-
vidades de reducción de la demanda de drogas y 
asegure la sostenibilidad de las actividades iniciadas a 
este respecto. 
 

 

 D. Europa 
 
 

  Novedades principales 
 

510. La cannabis sigue siendo la droga de uso indebi-
do más común en Europa y su cultivo y tráfico son 
cada vez mayores en la región. La Junta está preocupa-
da por el uso indebido generalizado de la cannabis con 
fines experimentales y de recreación entre los jóvenes 
de Europa, particularmente de Europa occidental, co-
mo se desprende de varios estudios epidemiológicos. 
Una tendencia a la promoción de la droga, por conduc-
to de los medios de información, y la importante ex-
pansión del uso indebido de drogas, en particular en 
entornos de recreación, han hecho que el uso indebido 
de la cannabis se perciba como menos riesgoso de lo 
que realmente es, especialmente entre los jóvenes.  
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511. El mercado de cocaína de Europa sigue siendo 
uno de los más grandes del mundo, y sólo sigue en im-
portancia al de América del Norte. Durante los últimos 
años, el volumen de las incautaciones de cocaína en 
Europa ha crecido de manera constante. El uso indebi-
do de todas las formas de la cocaína, incluida la cocaí-
na crack, también ha aumentado constantemente en 
varios países de Europa occidental; no obstante, el uso 
indebido de cocaína crack parece estar limitado a las 
zonas metropolitanas de algunos países de Europa oc-
cidental.  

512. El uso indebido de la heroína se ha estado propa-
gando en países de Europa central y oriental, sustitu-
yendo al uso indebido de opiáceos de producción local 
en la mayoría de esos países. Como resultado de dos 
años de cosechas de adormidera sin precedentes en el 
Afganistán, se prevé que el tráfico de heroína en la ruta 
de los Balcanes y en Europa central aumentará, y que 
se repondrán las existencias, que se habían reducido 
drásticamente durante los años de cultivo limitado de 
la adormidera. Esto también puede dar lugar a la inver-
sión de las tendencias en declinación del uso indebido 
de heroína y del número de fallecimientos relacionados 
con la heroína en Europa occidental, pese al empeño 
puesto en tratar y rehabilitar a los toxicómanos. Las 
autoridades de represión siguen cumpliendo una fun-
ción importante en la reducción de la disponibilidad de 
drogas ilícitas; las autoridades de salud pública, por su 
parte, han centrado la atención en la prevención del 
uso indebido de drogas. La propagación de la infección 
con el VIH entre los toxicómanos que se inyectan sigue 
siendo alarmantemente alta en los Estados del Báltico, 
así como en la Federación de Rusia y Ucrania; la Junta 
insta a esos Estados a que aumenten sus actividades de 
reducción de la demanda de drogas ilícitas. 

513. Europa sigue siendo un importante productor de 
drogas sintéticas. Los Países Bajos siguen siendo la 
fuente de la vasta mayoría de la MDMA incautada en 
todo el mundo. El Gobierno de los Países Bajos ha ve-
nido aplicando medidas contra la fabricación y el tráfi-
co ilícitos de MDMA y otras drogas sintéticas; esto ha 
dado lugar a un importante aumento en las incautacio-
nes de MDMA. Teniendo en cuenta que la drogas sin-
téticas no se pueden fabricar sin productos químicos, la 
Junta pide a los gobiernos de todos los países euro-
peos, así como a la Comisión Europea, que fortalezcan 
la fiscalización de los precursores y aumenten su co-
operación con otros países para prevenir el envío de los 
productos químicos requeridos.  

514. En los países de Europa occidental son comunes 
las opiniones ambiguas respecto del uso indebido de 
drogas. Las campañas de prevención del uso indebido 
de drogas instan a los jóvenes a abstenerse del uso in-
debido de drogas; en la práctica, sin embargo, las auto-
ridades no toman medidas contra la incitación al uso 
indebido de drogas, hábito que puede hasta ser promo-
vido por ciertos medios de difusión y otros canales. 
Por lo tanto, las estrategias de prevención del uso in-
debido de drogas deben tener más en cuenta el hecho 
de que, con frecuencia, el uso indebido de drogas se 
alienta directa o indirectamente, voluntaria o involun-
tariamente en los entornos que frecuentan los jóvenes, 
y deben estar dirigidas a mejorar las aptitudes críticas 
necesarias para que los jóvenes puedan adoptar una 
postura contraria al uso indebido de drogas. 

  Adhesión a los tratados 
 

515. Desde la publicación del último informe de la 
Junta, Albania ha pasado a ser parte en el Convenio de 
1971. De los 44 Estados de Europa, 43 son partes en la 
Convención de 1961, 43 son partes en el Convenio de 
1971 y 41 Estados y la Comunidad Europea son partes 
en la Convención de 1988. 
516. Andorra es el único país de Europa que no es par-
te en la Convención de 1961 ni en el Convenio de 
1971.  
517. La Junta lamenta que la Santa Sede, Liechtens-
tein y Suiza no hayan pasado a ser partes en la Con-
vención de 1988.  
 

  Cooperación regional 
 

518. En la Conferencia sobre las rutas de las drogas 
del Asia central a Europa, organizada por el Gobierno 
de Francia en París en mayo de 2003, los ministros de 
relaciones exteriores de 55 países muy afectados por el 
tráfico de opio y heroína producidos en el Afganistán 
reafirmaron su decisión de ayudar a ese país y a los 
países de tránsito a combatir el cultivo de la adormide-
ra y el tráfico de opiáceos, que en su mayor parte están 
destinados a los mercados ilícitos de Europa. La Junta 
insta a los gobiernos a que cumplan los compromisos 
asumidos. 
519. La Junta acoge con beneplácito el empeño puesto 
por Grecia, el Estado que ejerció la Presidencia del 
Consejo de Europa durante el primer semestre de 2003, 
para establecer una política común de fiscalización de 
drogas de la Unión Europea que, entre otras cosas, se 
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refleja en la organización de una conferencia sobre el 
tema “Una política sobre drogas eficaz: pruebas cientí-
ficas, práctica cotidiana y opciones de política”, que se 
celebró en Atenas en marzo de 2003. Dado que todos 
los Estados miembros de la Unión Europea son partes 
en todos los tratados de fiscalización internacional de 
drogas, esa política común debe basarse en la aplica-
ción plena de las disposiciones de los tratados. La Jun-
ta observa que, durante la serie de sesiones a nivel mi-
nisterial del 46o. período de sesiones de la Comisión 
de Estupefacientes, celebrado en abril de 2003, el re-
presentante de Grecia, hablando en nombre de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, expresó su apo-
yo a los tratados y a su plena aplicación. 

520. En abril de 2003, el Parlamento Europeo rechazó 
un informe que contenía una propuesta de enmienda de 
los tratados de fiscalización internacional de drogas. 
En cambio, el Parlamento Europeo pidió la plena apli-
cación de los tratados y reafirmó la función central de 
prevenir el uso indebido de drogas.  

521. La Junta observa los esfuerzos del Centro Euro-
peo de Verificación de Datos sobre Drogas y Toxico-
manías para integrar a los 10 Estados cuya incorpora-
ción a la Unión Europea está prevista para 2004 en la 
Red Europea de Información sobre Drogas y Toxico-
manías (Reitox) en el marco de un proyecto PHARE 
iniciado en noviembre de 2002.  

522. La Junta toma nota de la evaluación de mitad de 
período del Plan de Acción sobre las Drogas de la 
Unión Europea (2000-2004), que proporciona directri-
ces para las actividades que se emprenderán a fin de 
aplicar la Estrategia sobre las Drogas de la Unión Eu-
ropea (2000-2004). La Junta toma nota también de que 
el Consejo de Ministros de Justicia y del Interior de la 
Unión Europea aprobó en noviembre de 2002 un plan 
para la aplicación de medidas contra la oferta ilícita de 
drogas sintéticas. En el plan se esboza una serie de 
medidas que habría que tomar para abordar la cuestión 
de las drogas sintéticas. La Junta insta a los Estados 
miembros de la Unión Europea a que aseguren que el 
plan se ponga en práctica.  

523. En la Federación de Rusia se celebró en marzo de 
2003 un curso práctico sobre la incorporación de las 
disposiciones de los tratados de fiscalización interna-
cional de drogas en la legislación nacional de los Esta-
dos miembros de la CEI, organizado conjuntamente 
por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito y la Asamblea Interparlamentaria de la CEI. 

La Junta insta a los gobiernos de los 12 Estados miem-
bros de la CEI a que mantengan su compromiso de 
ajustar su legislación nacional de conformidad con los 
tratados. 

524. Eslovaquia, Eslovenia, Hungría, Polonia y la Re-
pública Checa continuaron cooperando entre sí en di-
versas esferas, como los sistemas de información sobre 
tratamiento del uso indebido de drogas, la capacitación 
de proveedores de tratamiento del uso indebido de dro-
gas, el entrenamiento de perros detectores de drogas y 
la cooperación en actividades de represión en Europa 
central.  

525. En septiembre de 2003, los ministros de gobierno 
de Dinamarca, Estonia, Finlandia, Islandia, Letonia, 
Lituania, Noruega y Suecia aprobaron la Declaración 
de Lund, en la que se establecen las prioridades y los 
objetivos políticos comunes para una asociación a lar-
go plazo entre los Estados nórdicos y los Estados del 
Báltico en cuestiones relacionadas con las políticas de 
drogas, y se prevé una cooperación más estrecha en 
todos los aspectos del problema de las drogas, inclui-
dos el tratamiento y la prevención del uso indebido de 
drogas y las actividades de represión. Los Estados par-
ticipantes también elaborarán una estrategia conjunta 
basada en los tratados de fiscalización internacional de 
drogas. 
 

  Legislación, políticas y medidas 
en el ámbito nacional 

 

526. En diciembre de 2002, el Gobierno del Reino 
Unido presentó su Estrategia sobre las Drogas actuali-
zada. Aprovechando los elementos principales de la 
estrategia de diez años titulada “La solución del pro-
blema de las drogas para crear una Gran Bretaña me-
jor”, la Estrategia sobre las Drogas actualizada hace 
hincapié una vez más en la educación, la prevención, la 
represión y el tratamiento. Además, la nueva estrategia 
centra la atención en la cocaína, la heroína y la MDMA 
(éxtasis), con miras a reducir tanto sus niveles de uso 
indebido como su disponibilidad. La nueva estrategia 
incluye también un plan de acción sobre la cocaína 
crack que se aplicará en los años 2003 y 2004. La Junta 
observa que los objetivos relacionados con la reduc-
ción del uso indebido de drogas se han revisado hacia 
abajo. 

527. En enero de 2003 entró en vigor en Noruega un 
nuevo plan de acción sobre las drogas. El nuevo plan 
consiste en aumentar la eficacia de las actividades de 
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represión y mejorar los programas de prevención de 
base comunitaria, los programas de intervención tem-
prana, la asistencia a los toxicómanos y la coordina-
ción y la cooperación. En el plan se pide el estableci-
miento de un sistema de medición para evaluar los 
resultados. 
528. En junio de 2003, el Gobierno de Alemania apro-
bó un plan de acción nacional sobre las drogas y las 
adicciones, que sustituye al plan de acción similar que 
databa de 1990. El nuevo plan de acción establece la 
estrategia básica para abordar en el futuro los proble-
mas de las adicciones. Algunas de las esferas en las 
que se hace hincapié en el plan de acción son la pre-
vención basada en grupos objetivo, la cooperación in-
ternacional en la lucha contra las drogas y las medidas 
contra el abuso de las medicinas de expendio bajo re-
ceta que contienen sustancias sicotrópicas.  
529. En algunos países de Europa occidental se han 
producido varias novedades relativas a la fiscalización 
de la cannabis. En Bélgica, en junio de 2003 entró en 
vigor una nueva ley sobre la cannabis, según la cual la 
posesión de hasta 3 gramos de cannabis será castigada 
con una multa policial a menos que haya otras circuns-
tancias agravantes, como el uso indebido de drogas en 
presencia de menores. En los Países Bajos, en septiem-
bre de 2003 se autorizó la venta de la cannabis en las 
farmacias, como droga de expendio bajo receta. La 
Junta observa que el Gobierno del Reino Unido reafir-
mó que su proyecto de ley de reclasificación de la can-
nabis, que fue aprobado en octubre de 2003 por el Par-
lamento, de ninguna manera subestima el carácter 
nocivo de la cannabis. El suministro y la posesión de 
cannabis seguirán siendo ilícitos. De hecho, se pro-
mulgará legislación para aumentar la pena máxima 
para las drogas de la Clase C a 14 años de prisión, así 
como las facultades para arrestar a personas por la po-
sesión de una droga de la Clase C. La importancia que 
otorga el Gobierno a la prevención, el tratamiento y la 
educación alerta a los jóvenes sobre los daños que 
pueden producir todas las drogas, incluida la cannabis, 
y asegura que los jóvenes comprendan lo que les suce-
derá si se determina que tienen en su poder cannabis o 
cualquier otra droga ilícita. Es preciso encontrar me-
dios para informar a los jóvenes de que la cannabis es 
nociva, pero sin perjudicar la credibilidad de los men-
sajes sobre otras drogas. 
530. La Junta observa que el proyecto de revisión de 
la ley suiza sobre estupefacientes, que incluía disposi-
ciones sobre la cannabis que no estaban en consonan-

cia con las disposiciones de los tratados de fiscaliza-
ción internacional de drogas, fue rechazado por la 
segunda cámara del Parlamento suizo en septiembre de 
2003. La Junta confía en que toda nueva propuesta 
estará en consonancia con los tratados50.  

531. Según un estudio sobre el uso indebido de drogas 
en entornos de recreación, financiado por la Comisión 
Europea, se ha producido una importante expansión del 
uso indebido de drogas en esos entornos, particular-
mente entre los jóvenes. El estudio señaló también una 
dinámica cultural hacia la promoción directa e indi-
recta de las drogas, que ha producido una percepción 
positiva de las drogas en las mentes de los jóvenes y 
que actúa como atenuante de los mensajes de preven-
ción. La Junta insta a los gobiernos a que tengan en 
cuenta los resultados del estudio cuando diseñen acti-
vidades de prevención del uso indebido de drogas. 

532. Preocupa a la Junta toda relajación de los contro-
les sobre la cannabis en Europa, que podría promover 
una nueva ola de cultivo ilícito y uso indebido en Eu-
ropa y contrarrestar las actividades requeridas para 
erradicar el cultivo ilícito y combatir el tráfico en Eu-
ropa y en otras partes del mundo. 

533. En diciembre de 2002, el Gobierno de Irlanda 
presentó el informe del Comité sobre las Benzodiace-
pinas, creado por el Ministerio de Salud y de la Infan-
cia en junio de 2000 para estudiar la situación de la 
prescripción y el uso de las benzodiacepinas. En el 
informe, el Comité recomienda que se establezcan sis-
temas de vigilancia para poder analizar las pautas de la 
prescripción y facilitar la adopción de medidas apro-
piadas cuando se sospeche una prescripción irrespon-
sable. Dado que el uso indebido de benzodiacepinas y 
otros medicamentos de expendio bajo receta que con-
tienen sustancias sicotrópicas constituye un problema 
en muchos países de Europa, la Junta alienta a otros 
gobiernos a que adopten medidas similares. La Junta 
pide también a los gobiernos que tengan en cuenta la 
resolución 44/13 de la Comisión de Estupefacientes, 
titulada “Contribución al uso apropiado de las benzo-
diacepinas”. 

534. La Junta celebra la decisión del Gobierno de Es-
paña de utilizar los fondos generados por la confisca-
ción de bienes incautados en casos de tráfico de drogas 
a fin de apoyar las actividades de fiscalización de dro-
gas que lleva a cabo la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito. España es el segundo país 
del mundo (después de Luxemburgo) que ha puesto en 
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práctica el párrafo 5 b) i) del artículo 5 de la Conven-
ción de 1988, en el que se invita a las partes en la Con-
vención a considerar la posibilidad de aportar el pro-
ducto generado por la confiscación de bienes en casos 
de tráfico de drogas, incluido el blanqueo de dinero, a 
las organizaciones internacionales especializadas en la 
lucha contra las drogas. La Junta alienta a los gobier-
nos a usar esos fondos de manera similar a los fines de 
la reducción de la demanda. 

535. La Junta se manifiesta desilusionada porque en 
Bosnia y Herzegovina todavía no se ha aprobado la ley 
sobre la clasificación de los estupefacientes, las sus-
tancias sicotrópicas y las plantas. La legislación ha 
permanecido en forma de proyecto desde que una mi-
sión de la Junta visitó el país en octubre de 2000. La 
Junta pide al Consejo de Ministros de Bosnia y Herze-
govina que haga todo lo posible por reforzar sus capa-
cidades institucionales y jurídicas, que actualmente son 
débiles. La Junta toma nota de las actividades empren-
didas en países de la ruta de los Balcanes, en particular 
en Serbia y Montenegro, para impedir la desviación de 
precursores químicos desde el comercio internacional 
hacia la fabricación ilícita de drogas, en Europa y en 
otras partes. 

536. Los 10 Estados europeos que pasarán a ser 
miembros de la Unión Europea en 2004 continuaron 
fortaleciendo su legislación y sus estructuras adminis-
trativas y de coordinación para la fiscalización de dro-
gas. Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, 
Letonia, Lituania, Polonia y Rumania adoptaron en 
2002 y 2003 estrategias nacionales multidisciplinarias 
de fiscalización de drogas, en estrecha cooperación con 
Estados miembros de la Unión Europea. 

537. En la Federación de Rusia y Ucrania, y en los 
Estados del Báltico, el VIH continúa propagándose, 
particularmente entre los jóvenes, sobre todo a través 
de las agujas compartidas. En San Petersburgo, casi la 
totalidad de las 100.000 personas infectadas con VIH 
adquirieron la infección por el uso indebido de drogas 
por inyección. En los Estados del Báltico, en un alto 
porcentaje de casos el VIH se transmitió a raíz del 
comportamiento de inyección de drogas, en particular 
el uso indebido de drogas por inyección, y las tasas de 
infección con el VIH continúan aumentando. La Junta 
insta a los gobiernos afectados a que asignen recursos 
adecuados a las actividades para contener la epidemia 
y combatir la enfermedad en el contexto del uso inde-
bido de drogas.  

538. Para hacer frente al comportamiento de alto ries-
go entre los toxicómanos que se inyectan, Eslovaquia, 
Polonia, la República Checa y Rumania establecieron 
programas para el intercambio de jeringas y agujas. En 
la Federación de Rusia, el número de programas de 
prevención de la infección con el VIH y de tratamiento 
de los toxicómanos que se inyectan sigue aumentando 
constantemente. La ejecución de programas más am-
plios de reducción de la demanda y prevención del 
VIH quizá requiera la introducción de cambios legisla-
tivos. 

539. En diciembre de 2002 y enero de 2003, Ucrania 
enmendó la legislación contra el blanqueo de dinero. 
El Gobierno también aprobó un programa de acción 
contra el blanqueo de dinero que esboza, con un marco 
temporal detallado, las medidas que se deberán aplicar 
en 2003 para establecer un sistema eficaz de lucha con-
tra el blanqueo de dinero. Como resultado de esas me-
didas, el Grupo de Acción Financiera sobre el blanqueo 
de capitales decidió suspender la aplicación de medi-
das con respecto a Ucrania. La Junta acoge con bene-
plácito el programa para la aplicación de la política 
estatal de lucha contra el tráfico ilícito, que abarca el 
período 2003-2010, aprobado por el Gabinete de Mi-
nistros de Ucrania. 

540. En marzo de 2003 se estableció el Comité Estatal 
de lucha contra el tráfico de estupefacientes y sustan-
cias sicotrópicas de la Federación de Rusia, encargado 
de dirigir y coordinar todas las actividades de lucha 
contra las drogas. La modernización de los organismos 
de lucha contra las drogas de Rusia incluirá un impor-
tante aumento del personal. La Junta pide al Gobierno 
de la Federación de Rusia que finalice la reestructura-
ción lo más rápidamente posible. La Junta insta al re-
cientemente establecido Comité Estatal a que dé prio-
ridad al desarrollo de una estrategia de lucha contra las 
drogas para tratar sin más demora los problemas rela-
cionados con los estupefacientes, así como los relacio-
nados con la propagación de la infección con el VIH. 
La Junta insta también al Comité a que elabore medi-
das para prevenir la propagación del uso indebido de 
drogas, mediante actividades tanto de represión como 
de reducción de la demanda.  

541. La Junta acoge con beneplácito los progresos lo-
grados por el Gobierno de Rumania en el fortaleci-
miento de su sistema nacional de fiscalización de dro-
gas. Además de establecer un comité nacional de 
coordinación de la fiscalización de drogas, el Gobierno 
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ha intensificado la cooperación entre los organismos 
nacionales de represión, lo que ha resultado en un im-
portante aumento de las incautaciones de heroína en el 
país. La Junta insta al Gobierno a que aplique las otras 
recomendaciones hechas por la Junta tras las misiones 
que envió a ese país en 1997 y 2002.  
 

  Cultivo, producción, tráfico 
y uso indebido 

 

  Estupefacientes 
 

542. En los últimos años ha aumentado el cultivo de 
hierba de cannabis en Europa. Se estima que en Suiza 
se cultivan entre 300 y 500 hectáreas para la produc-
ción de cannabis y que en ese país se producen todos 
los años de 50 a 200 toneladas de hierba de cannabis, 
cantidad que es suficiente para satisfacer la demanda 
local. Además, en Suiza se venden productos de la 
cannabis en más de 400 tiendas de cannabis, particu-
larmente en las zonas fronterizas con otros países. En 
un estudio realizado en el Reino Unido se estimó que 
un 50% de todos los que hacen uso indebido de la can-
nabis cultivan sus propias plantas. En la mayoría de los 
países, las semillas de cannabis se pueden obtener sin 
restricciones. Albania sigue siendo un importante pro-
veedor de hierba de cannabis, que se envía de contra-
bando a algunos países de Europa y del Asia occiden-
tal. Las incautaciones de cannabis han mostrado una 
tendencia estable o en ascenso en muchos países de 
Europa. La cannabis representa casi las tres cuartas 
partes de las drogas incautadas en el Reino Unido.  

543. Hay una gran disponibilidad de cannabis en Eu-
ropa, especialmente entre los jóvenes. Según un estu-
dio, el 46,2% de los jóvenes (personas entre 15 y 24 
años de edad) de la Unión Europea han recibido ofertas 
de cannabis y el 28,9% informó de que en algún mo-
mento de su vida había hecho uso indebido de la can-
nabis. Más del 10% de los jóvenes había hecho uso 
indebido de la cannabis el mes anterior en Francia 
(19,8%), España (15%), el Reino Unido (13,4%), Di-
namarca (12,2%) y los Países Bajos (12,2%). Los paí-
ses menos afectados eran Austria, Grecia, Luxembur-
go, Portugal y Suecia.  

544. Los estudios de la prevalencia nacional realizados 
en España, los Países Bajos y Suiza muestran que el 
número de personas que habían hecho uso indebido de 
la cannabis durante el mes anterior ha aumentado sig-
nificativamente. En los Países Bajos, ese número au-
mentó del 2,5% en 1997 (326.000) al 3,0% (408.000) 

en 2001. En España, la proporción estimada de la po-
blación que hizo uso indebido de la cannabis durante el 
mes anterior casi se duplicó, pasando del 12,2% en 
1994 al 22% en 2002. En Suiza, se estimó que unos 
11.000 jóvenes de 15 y 16 años de edad hacen uso in-
debido de la cannabis más de 40 veces al año. El uso 
indebido de la cannabis también está aumentando en 
muchos países de Europa central y oriental.  

545. Hay indicios de que el volumen de cocaína de 
América del Sur que entra de contrabando en Europa 
cada año sigue aumentando. España, los Países Bajos y 
el Reino Unido siguen siendo los tres puertos principa-
les de entrada de cocaína en Europa. España ocupa el 
tercer lugar en el mundo (después de los Estados Uni-
dos y Colombia) en cuanto al volumen de las incauta-
ciones de cocaína. En los últimos diez años, el volu-
men de la cocaína incautada en España se ha duplicado 
sobradamente.  

546. Muchos países de Europa informan de que el uso 
indebido de cocaína está aumentando. Varios países del 
centro de Europa, como Alemania, Austria y Suiza, 
comunicaron niveles de uso indebido de cocaína esta-
bles o en declinación.  

547. En Europa, el mercado ilícito de heroína se abas-
tece principalmente con heroína de origen afgano, que 
llega a la región principalmente de contrabando por la 
ruta de los Balcanes o, cada vez más, a través del Asia 
central, el Mar Caspio y la Federación de Rusia (por la 
llamada “ruta de la seda”). La creciente importancia de 
la “ruta de la seda” para la heroína de origen afgano es 
una novedad que se sigue reflejando en las estadísticas 
sobre incautaciones. En julio del 2003, en la Federa-
ción de Rusia se incautaron 420 kg de heroína en una 
sola operación. Por otro lado, en la mayoría de los paí-
ses de Europa occidental las incautaciones de heroína 
permanecieron estables o disminuyeron. Por lo tanto, 
cabe suponer que hay importantes depósitos de heroína 
en varios países de tránsito. Se prevé que las incauta-
ciones de heroína aumentarán en Europa occidental, en 
vista de las crecientes cantidades de heroína que se 
producen en el Afganistán.  

548. La Junta toma nota de la reciente extracción del 
tráfico ilícito de 41 kg de fentanil y del desmantela-
miento de tres laboratorios en Ucrania. Las autoridades 
temen que los extractos ilícitos de la adormidera de 
producción local y la heroína proveniente del Afganis-
tán sean sustituidos por el opioide sintético, que es más 
de 100 veces más potente. 
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549. En Europa sudoriental, el tráfico de heroína sigue 
pasando por la ruta de los Balcanes. El segmento sep-
tentrional de la ruta de los Balcanes pasa por Bulgaria, 
Rumania, Hungría y Austria; el segmento meridional 
pasa por Bulgaria, la ex República Yugoslava de Ma-
cedonia, Albania, en parte a Italia, Serbia y Montene-
gro y Bosnia y Herzegovina. La tendencia que preocu-
pa es que, además de que esos países se usan como 
países de tránsito porque están situados en la principal 
ruta del tráfico de drogas, el uso indebido de drogas en 
esos países parece ir en aumento. 

550. Durante varios años, el uso indebido de heroína 
ha permanecido estable o ha disminuido en algunos 
Estados miembros de la Unión Europea. La disminu-
ción del número de toxicómanos que usan heroína ha 
sido más pronunciada en España, que tuvo una tasa 
muy alta de uso indebido de heroína en el decenio de 
1980. El número de personas que dependen de los 
opiáceos en los Países Bajos es el más bajo de todos 
los Estados miembros de la Unión Europea. El reciente 
fortalecimiento de las actividades de prevención y tra-
tamiento del uso indebido de drogas en Europa occi-
dental ha contribuido a esta evolución positiva. En los 
países de Europa oriental, sin embargo, el uso indebido 
de heroína continúa aumentando. 
 

  Sustancias sicotrópicas 
 

551. Europa sigue estando a la cabeza en materia de 
fabricación ilícita de drogas sintéticas. Las drogas sin-
téticas que se producen en Asia y América Latina están 
destinadas principalmente a los mercados ilícitos loca-
les, pero las que se fabrican en Europa, particularmente 
las de la variedad MDMA, son objeto de tráfico en 
todo el mundo. La MDMA y las drogas conexas se fa-
brican sobre todo en Bélgica y los Países Bajos, y se 
distribuyen desde esos países; la anfetamina, en cam-
bio, se fabrica cada vez más también en otras partes de 
Europa. Por ejemplo, ha ido aumentando el número de 
laboratorios clandestinos que se descubren en Ucrania. 
En Polonia sigue teniendo lugar la fabricación ilícita 
de anfetamina, y también hay informes de que se pro-
duce en los Estados del Báltico, así como en Rumania. 
En la República Checa se sigue fabricando metanfeta-
mina casera (pervitin) y el tráfico de esa sustancia ya 
no está circunscrito a los mercados ilícitos locales, 
pues la sustancia pasa con frecuencia de contrabando a 
Alemania, Austria y Eslovaquia, donde se suele vender 
como “speed” de cristal.  

552. El porcentaje de personas que hacen uso indebido 
de estimulantes de tipo anfetamínico es más alto en 
Irlanda, el Reino Unido (Inglaterra y Gales únicamen-
te) y los Países Bajos (en ese orden). En Finlandia, 
Francia, Portugal y Suecia, la prevalencia del uso in-
debido de esas drogas el mes anterior no excedió del 
1%. Hay también una gran disponibilidad de estimu-
lantes de tipo anfetamínico que son objeto de uso inde-
bido frecuente en los centros turísticos de Europa, por 
ejemplo, en la isla española de Ibiza. 

553. Teniendo en cuenta que las drogas sintéticas no 
se pueden fabricar sin los productos químicos necesa-
rios, la Junta pide a los gobiernos de los países de Eu-
ropa que tomen medidas para fiscalizar los productos 
químicos que se utilizan en la fabricación de drogas 
ilícitas. Todos los años entran de contrabando en Euro-
pa, procedentes de China, más de 100 toneladas de 3,4-
metilendioxifenil-2-propanona, un precursor de la 
MDMA que casi no tiene usos legítimos. La Junta 
alienta a la Comunidad Europea, que en este caso es la 
entidad competente responsable de los precursores, a 
que coopere con las autoridades de China a fin de eli-
minar este tipo de tráfico.  

554. La ketamina, una sustancia con una diversidad de 
usos en la medicina veterinaria pero que no está some-
tida a fiscalización internacional, es objeto de uso in-
debido en algunos países de Europa, donde se suele 
vender como éxtasis o combinada con anfetaminas, 
efedrina y MDMA en tabletas de éxtasis. 

 

  Misiones 
 

555. En marzo de 2003, una misión de la Junta visitó 
la República Checa. La Junta observa con reconoci-
miento la voluntad política y las actividades del Go-
bierno de la República Checa respecto de los proble-
mas del uso indebido y el tráfico de drogas. Se informó 
a la Junta sobre la posibilidad de que se enmendara el 
código penal para introducir penas diferentes para la 
posesión de diferentes tipos de drogas. La intención es 
reducir las consecuencias sociales de la penalización 
excesiva y mejorar la proporcionalidad de la pena con 
la naturaleza del delito. 

556. El marco jurídico existente abarca todas las esfe-
ras relativas al tráfico y el uso indebido de drogas, así 
como la fabricación y el comercio de sustancias y pre-
cursores sometidos a fiscalización de conformidad con 
las disposiciones de los tratados de fiscalización inter-
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nacional de drogas. Las listas nacionales de estupefa-
cientes y sustancias sicotrópicas existentes en la Repú-
blica Checa coinciden plenamente con las listas de la 
Convención de 1961 y el Convenio de 1971. Si el Go-
bierno considera la posibilidad de reorganizar esas lis-
tas nacionales, la Junta recomendaría que se las armo-
nizara y se las pusiera en consonancia con las listas 
que aplican la mayoría de los otros países europeos. 

557. La Junta opina que la legislación actual de la Re-
pública Checa sobre los precursores se ajusta a sus re-
comendaciones y prefería celebrar el previsto fortale-
cimiento de las medidas de fiscalización por los 
Estados miembros de la Unión Europea en lugar de un 
debilitamiento de la legislación checa al actual nivel de 
la Unión Europea. Con respecto al cultivo de la ador-
midera para la extracción de alcaloides, la Junta reco-
mienda a todos los países que incluyan en sus sistemas 
nacionales de licencias en vigor medidas que permitan 
limitar, si procediera, la superficie de cultivo de la 
adormidera. 

558. El Gobierno de la República Checa se propone 
ampliar los servicios de tratamiento de sustitución que 
proporcionan los centros médicos especializados. La 
introducción de salas de inyección de drogas no forma 
parte de la política oficial nacional de fiscalización de 
drogas. El ensayo de drogas ha sido objeto de debate a 
nivel oficial, como parte de un debate más amplio so-
bre el uso indebido de drogas sintéticas. El ensayo de 
drogas en salones de fiestas danzantes se realiza a nivel 
de organizaciones no gubernamentales. A ese respecto, 
la Junta repite su opinión de que esos programas con-
travienen las disposiciones de los instrumentos de fis-
calización internacional de drogas. 

559. En julio de 2003, la Junta envió una misión a 
Alemania por invitación del Gobierno de ese país. El 
objetivo principal de la misión era visitar las salas de 
inyección de drogas que funcionan en ese país y exa-
minar con las autoridades las preocupaciones de la Jun-
ta respecto de esos centros. La Junta visitó también 
numerosas instalaciones de varias ciudades para el tra-
tamiento y la rehabilitación de personas dependientes 
de las drogas. 

560. El Gobierno ha subrayado que las salas de inyec-
ción de drogas que funcionan en Alemania no están en 
contravención de los tratados de fiscalización interna-
cional de drogas, ya que están sujetas a estrictos re-
glamentos y han sido incorporadas en el sistema de 

salud general. A este respecto, el Gobierno sostiene 
que las salas de inyección de drogas cumplen la impor-
tante función de asegurar que personas dependientes de 
las drogas, a las que las autoridades no podrían llegar 
de otra forma, sean remitidas a centros de terapia y 
otros servicios públicos.  

561. La Junta observa el empeño de las autoridades 
alemanas por asegurar que las salas de inyección de 
drogas estén integradas en los servicios generales de 
atención de la salud para los toxicómanos, y estén bien 
mantenidas y limpias. La Junta observa también que 
una gran proporción de las autoridades y la población 
locales consideran que el establecimiento de esas salas 
de inyección constituye un adelanto. No obstante, la 
Junta observa también que, según los datos reunidos 
por el Gobierno, hay pocas pruebas de que las salas de 
inyección de drogas sirvan realmente para asegurar que 
las personas dependientes de las drogas se someten a 
tratamiento y de que su existencia contribuya a reducir 
el número de fallecimientos relacionados con las dro-
gas. La Junta reitera su opinión de que, en tanto sirvan 
de foro en que se puedan usar en forma indebida dro-
gas adquiridas en el mercado ilícito, esas salas no están 
en consonancia con las disposiciones de los tratados de 
fiscalización internacional de drogas. Las instalaciones 
cuyo objetivo es asegurar que las personas dependien-
tes de las drogas se vean alentadas a someterse a tra-
tamiento son convenientes, pero esas instalaciones de-
ben estar en consonancia con las disposiciones de los 
tratados. La Junta insta al Gobierno a que tome las me-
didas necesarias para asegurar el cumplimiento de los 
tratados de fiscalización internacional de drogas.  

562. La Junta examinó los progresos logrados por el 
Gobierno de Irlanda en la aplicación de las recomenda-
ciones hechas por la Junta tras la misión que envió a 
ese país en 2000. La Junta observa que la Estrategia 
Nacional de Drogas 2001-2008, establecida en mayo 
de 2001, contiene 100 medidas separadas que habrá de 
adoptar el Gobierno de Irlanda con arreglo a los cuatro 
pilares de la reducción del suministro, la prevención, el 
tratamiento y la investigación. En particular, la Estra-
tegia contiene varias medidas que disponen programas 
de educación y prevención para los jóvenes, con el ob-
jetivo principal de lograr la abstinencia de todas las 
sustancias de uso indebido. La Junta abriga la esperan-
za de que los resultados de un examen de mitad de pe-
ríodo, que se realizará en 2004, sean cuidadosamente 
considerados por el Gobierno para asegurar la aplica-
ción eficaz de la Estrategia. 
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563. La Junta observa con preocupación de que sigue 
habiendo varias sustancias sometidas a fiscalización en 
virtud de la Convención de 1961 y el Convenio de 
1971 que en Irlanda todavía no han sido sometidas a 
una fiscalización nacional adecuada. La Junta insta al 
Gobierno a adoptar, lo antes posible, las disposiciones 
legislativas requeridas por los dos instrumentos a fin 
de asegurar la aplicación de todos los controles regla-
mentarios requeridos, entre ellos la inclusión oportuna 
de sustancias en el régimen nacional de fiscalización 
cada vez que Comisión de Estupefacientes adopte una 
decisión sobre la clasificación de sustancias. 

564. En febrero de 2003 una misión de la Junta visitó 
Polonia. La Junta encomia al Gobierno por haber adop-
tado un enfoque equilibrado en la lucha contra las acti-
vidades ilícitas relacionadas con las drogas, como lo 
demuestra el éxito de las actividades de represión y la 
reciente modernización de los servicios de tratamiento 
para toxicómanos. La base legislativa de la fiscaliza-
ción de drogas parece ser adecuada. La Junta alienta al 
Gobierno a que acelere el establecimiento previsto de 
un centro nacional de represión del tráfico de drogas y 
un sistema uniforme de reunión de datos sobre la re-
presión del tráfico de drogas. Habida cuenta de que en 
Polonia tiene lugar la fabricación clandestina de esti-
mulantes de tipo anfetamínico en cantidades importan-
tes, y de que los estimulantes son luego objeto de uso 
indebido en el país o pasan de contrabando a países 
vecinos, la Junta recomienda al Gobierno que tome las 
medidas apropiadas, en particular para reprimir de ma-
nera más eficaz la fabricación y el tráfico de esas sus-
tancias. 

565. En Polonia se aplican con eficacia razonable los 
controles sobre la fabricación, el comercio y la distri-
bución lícitos de estupefacientes y sustancias sicotró-
picas. La Junta confía en que pronto se ajustarán los 
controles sobre los precursores químicos para poder 
cumplir las normas de la Unión Europea. 

566. En enero de 2003 la Junta envió una misión téc-
nica a Eslovaquia. Hay una buena cooperación entre 
las autoridades eslovacas y la Junta, así como también 
entre las diversas oficinas gubernamentales responsa-
bles de las cuestiones de fiscalización de drogas en 
Eslovaquia. En los últimos años se aprobaron dos im-
portantes leyes sobre estupefacientes, sustancias sico-
trópicas y precursores químicos. La legislación en vi-
gor en Eslovaquia sobre el cultivo de la adormidera y 
la paja de adormidera está en consonancia con la posi-

ción de la Junta de que todos los países que cultivan la 
adormidera deben tener un estricto sistema de licencias 
y aplicar estrictas medidas de fiscalización de la paja 
de la adormidera. La Junta opina que la legislación 
sobre los precursores en vigor se ajusta a sus recomen-
daciones; la Junta, por lo tanto, desalienta enérgica-
mente todo debilitamiento de la legislación en vigor, 
especialmente en un momento en que los Estados 
miembros de la Unión Europea tienen el propósito de 
fortalecer aún más sus controles. 

567. En los últimos años, Eslovaquia ha sido utilizada 
para la desviación y el tráfico de sustancias sicotrópi-
cas, incluidos el flunitrazepam y el temazepam. La 
Junta aprecia las actividades que realizan las autorida-
des de represión eslovacas, en cooperación con sus 
homólogas checas, para combatir esas actividades ilíci-
tas. El poder judicial debe considerar la desviación y el 
tráfico de productos farmacéuticos con la misma prio-
ridad que el tráfico de otras drogas de uso indebido. 

  
 E. Oceanía 
 

  Novedades principales 
 

568. Australia y Nueva Zelandia siguen siendo los 
principales destinos de los envíos de heroína y estimu-
lantes de tipo anfetamínico provenientes del Asia sud-
oriental. La Junta observa que ambos países han for-
talecido la legislación y las medidas encaminadas a 
detectar y prevenir la fabricación clandestina de esti-
mulantes de tipo anfetamínico y a interceptar envíos de 
esos estimulantes y sus precursores. El uso indebido de 
la cannabis ha disminuido pero permanece a un nivel 
elevado; la cannabis sigue siendo la droga preferida en 
Australia y Nueva Zelandia. En Australia, el 72% de 
todos los delitos relacionados con drogas tienen que 
ver con la cannabis. Las técnicas de cultivo hidropóni-
cas más avanzadas contribuyen al aumento del rendi-
miento de la cannabis. 
569. En los últimos años, el éxito de las operaciones 
de represión en Australia ha dado lugar a una marcada 
reducción del suministro de heroína a los mercados 
ilícitos. Esto ha resultado en aumentos de precios, un 
menor grado de pureza y una declinación de las tasas 
de fallecimientos por sobredosis de heroína. Al mismo 
tiempo, ha habido un aumento del uso indebido de co-
caína y drogas sintéticas, de las que sigue habiendo 
una gran disponibilidad pese a las incautaciones sin 
precedentes realizadas en las fronteras. 
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570. La Junta toma nota de los progresos logrados en 
varios Estados insulares del Pacífico para impedir el 
blanqueo de dinero. Esos Estados siguen siendo vulne-
rables al tráfico de drogas en tránsito y al uso indebido 
de drogas. 
 

  Adhesión a los tratados 
 

571. De los 15 Estados de Oceanía, Kiribati, Nauru, 
Niue, Samoa, Tuvalu y Vanuatu no son partes en nin-
guno de los tres tratados de fiscalización internacional 
de drogas. Los nueve Estados restantes de la región son 
partes en la Convención de 1961 y ocho de ellos tam-
bién son partes en el Convenio de 1971, pero sólo Aus-
tralia, Fiji, Nueva Zelandia y Tonga son partes en la 
Convención de 1988. La Junta insta a los Estados que 
todavía no se hayan adherido a los tratados de fiscali-
zación internacional de drogas a que lo hagan lo antes 
posible.  
   
  Cooperación regional 
 

572. El Foro de las Islas del Pacífico sigue cumpliendo 
una función activa y esencial en la coordinación de las 
actividades de fiscalización de drogas en Oceanía. Los 
líderes que asistieron al 34o. período de sesiones del 
Foro, celebrado en Auckland (Nueva Zelandia) en 
agosto de 2003, acordaron tomar medidas para que los 
oficiales de los organismos de represión tuvieran más 
conciencia de la extensión del tráfico y el uso indebido 
de drogas, en particular los estimulantes de tipo anfe-
tamínico. La Junta observa el uso creciente del Sistema 
de información sobre actividades de represión en las 
aduanas de Asia y el Pacífico, la plataforma de comu-
nicaciones segura basada en la Internet para la admi-
nistración de aduanas, que permite el intercambio de 
información para ayudar a detectar y prevenir delitos 
transnacionales, incluido el tráfico de drogas.  

573. La Junta toma nota de la firma, en marzo de 
2003, de un memorando de entendimiento entre Aus-
tralia e Indonesia relativo a la cooperación en el inter-
cambio de información para facilitar la aplicación de 
las leyes de aduana. 

574. La Junta acoge con beneplácito la función clave 
que cumplen la Policía Federal de Australia y la Policía 
de Nueva Zelandia en materia de asistencia técnica 
regional. Las fuerzas de policía y las aduanas de Aus-
tralia y de Papua Nueva Guinea siguen participando en 
patrullas fronterizas conjuntas. 

575. Las operaciones conjuntas de la Policía Federal 
de Australia y autoridades policiales de fuera de Ocea-
nía, como la Argentina, Malasia y la Provincia China 
de Taiwán, tuvieron éxito y permitieron hacer impor-
tantes incautaciones de heroína, cocaína y MDMA (éx-
tasis), así como de precursores, y detener a muchos 
traficantes de drogas. 
 

  Legislación, políticas y medidas 
en el ámbito nacional 

 

576. En informes anteriores51, la Junta expresó su pre-
ocupación por la decisión de establecer en Australia, en 
el estado de Nueva Gales del Sur, una sala de inyec-
ción de drogas. La Junta observa que el Gobierno de 
Australia no apoya la decisión pero no tiene facultades 
para intervenir, ya que deja las decisiones sobre ciertas 
cuestiones de salud pública y aplicación de la ley a sus 
estados y territorios. Esta situación, sin embargo, pone 
en tela de juicio la capacidad del Commonwealth de 
Australia para asegurar la aplicación de las disposicio-
nes de los tratados de fiscalización internacional de 
drogas en todos sus territorios. 

577. La existencia de jurisdicciones diferentes dentro 
de Australia también dio lugar a dificultades en la fis-
calización de ciertos precursores, ya que algunos esta-
dos de Australia siguen estrictamente las disposiciones 
del artículo 12 de la Convención de 1988, y también de 
las resoluciones del Consejo Económico y Social, 
mientras que otros estados no lo hacen. 

578. La Junta observa que Nueva Zelandia ha impues-
to controles más estrictos a la distribución interna lícita 
de efedrina y seudoefedrina mediante una estrecha co-
operación entre la policía y los farmacéuticos, a fin de 
impedir que esas sustancias estén disponibles para fa-
bricar metanfetamina clandestinamente. En mayo de 
2003, el Gobierno de Nueva Zelandia anunció un plan 
de acción relativo a la metanfetamina que, entre otras 
cosas, confiere mayores facultades de registro e incau-
tación a la policía y las aduanas e incluye disposicio-
nes relativas a la reducción de la demanda y el trata-
miento.  

579. La Junta alienta al Gobierno de Nueva Zelandia a 
poner en práctica la recomendación del comité parla-
mentario de salud pública de elaborar una política para 
detener el elevado uso indebido de la cannabis por per-
sonas de 18 a 24 años de edad, y su creciente uso inde-
bido entre personas de 15 a 17 años. 
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580. La Junta aprecia los progresos logrados en la lu-
cha contra el blanqueo de dinero en varios Estados de 
Oceanía y toma nota con satisfacción de que algunos 
de esos Estados, concretamente las Islas Marshall y 
Niue, ya no figuran en la lista de países y territorios 
que el Grupo de Acción Financiera sobre el blanqueo 
de capitales considera como no cooperadores en las 
actividades de lucha contra el blanqueo de dinero. Las 
Islas Cook y Nauru permanecen en la lista. Aunque las 
Islas Cook han dado pasos importantes al promulgar 
varias leyes nuevas, todavía no se ha aprobado la re-
glamentación necesaria; Nauru, por su parte, todavía 
no ha hecho nada para impedir el funcionamiento de 
los “bancos ficticios”. 

  Cultivo, producción, fabricación, 
tráfico y uso indebido 

 

  Estupefacientes 
 

581. En Australia se sigue comunicando el cultivo 
hidropónico en gran escala de la cannabis. En Fiji hay 
también un cultivo importante de cannabis, lo que con-
tribuye a la propagación del uso indebido de la sustan-
cia. El cultivo de la cannabis tiene lugar también en 
algunas otras islas; en las tierras altas de Papua Nueva 
Guinea se la cultiva en gran escala para los mercados 
ilícitos locales y los mercados ilícitos de Australia. 

582. Las cantidades de cocaína detectada e incautada 
en Australia y en las fronteras han aumentado marca-
damente. El uso indebido de heroína en Australia ha 
disminuido desde 2001, principalmente debido al éxito 
de las actividades de interdicción en sus fronteras y a 
la cooperación con autoridades nacionales del Asia 
sudoriental y la consiguiente escasez de oferta. 

583. En todos los países de Oceanía, con excepción de 
Australia y Nueva Zelandia, el tráfico y el uso indebi-
do de heroína y cocaína han sido esporádicos y se han 
mantenido a un nivel bajo. 

  Sustancias sicotrópicas 
 

584. En Australia, las detecciones de drogas sintéticas, 
estimulantes de tipo anfetamínico y MDMA en las 
fronteras han aumentado constantemente; también ha 
aumentado el número de detecciones de laboratorios 
clandestinos para la fabricación de estimulantes de tipo 
anfetamínico. Tanto en Australia como en Nueva Ze-
landia han aumentado la fabricación y la distribución 
ilícita local de estimulantes de tipo anfetamínico. 

585. En algunas partes de Nueva Zelandia, el uso in-
debido de la cannabis ha sido superado por el uso in-
debido de los estimulantes de tipo anfetamínico. Du-
rante el primer semestre de 2003, las incautaciones en 
aduanas de efedrina y seudoefedrina aumentaron 
enormemente, lo que indica una creciente demanda de 
esos precursores provenientes del exterior, tras la in-
troducción de controles más estrictos en Nueva Zelan-
dia. El uso indebido de MDMA (éxtasis) se sigue pro-
pagando. 

586. El GHB, la ketamina y diversos antidepresivos 
han adquirido popularidad en Australia en las fiestas en 
que se consumen drogas. La fiscalización del GHB es 
motivo de gran preocupación, ya que se importan 
grandes cantidades de su precursor químico, la gamma-
butirolactona (GBL) para usos legítimos. La disponibi-
lidad de GBL y la facilidad con que se la puede con-
vertir en GHB significa que esas sustancias son baratas 
y, por lo tanto, motivo de creciente preocupación. La 
Junta pide al Gobierno de Australia que desarrolle es-
trategias para prevenir el uso indebido de esas sustan-
cias.  
 

  Misiones 
 

587. En enero de 2003 una misión de la Junta visitó 
Fiji. La Junta observa que las disposiciones sobre fis-
calización reglamentaria de drogas y productos quími-
cos y su aplicación están coordinadas y funcionan bien. 
Esas autoridades también mantienen buenas relaciones 
de trabajo con sus homólogas de otros países de Ocea-
nía. 

588. La Junta invita al Gobierno de Fiji a que esta-
blezca un plan maestro nacional amplio para la fiscali-
zación de drogas. Es necesario evaluar la situación del 
uso indebido de drogas en el país y establecer luego 
programas adecuados de tratamiento y rehabilitación. 
El Gobierno debe realizar más actividades para asegu-
rar la disponibilidad de cantidades adecuadas de drogas 
para fines médicos, aplicando una política de recetas 
racional, particularmente respecto de las drogas para el 
tratamiento del dolor, y proporcionando más apoyo 
científico adecuado a las actividades de represión del 
tráfico de drogas. 

589. En enero de 2003 una misión de la Junta visitó 
Papua Nueva Guinea. La Junta observa con preocupa-
ción que las conclusiones y recomendaciones que se 
hicieron tras la primera misión al país en 1995 siguen 
siendo de actualidad. Existe una necesidad apremiante 
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de que el Gobierno revise la legislación sobre fiscali-
zación de drogas en vigor, revisión que ha estado pen-
diente durante más de una década. La Junta observa 
también que el órgano normativo central, la Junta Na-
cional de Fiscalización de Estupefacientes, no funciona 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes en vigor, 
y que se carece de una definición clara de sus funcio-
nes y de su secretaría, la Oficina Nacional de Estupe-
facientes. Además, no parece haber mecanismos de 
trabajo entre los organismos gubernamentales pertinen-
tes. La falta de una coordinación interinstitucional ade-
cuada, sumada a las deficiencias legislativas o institu-
cionales, con frecuencia han anulado, o socavado de 
otra forma, la autoridad de los ministerios. La Junta se 
manifiesta preocupada porque esa situación sigue afec-
tando a la labor de diversas autoridades de fiscaliza-
ción de drogas, lo que da lugar a actividades aisladas y 
resultados insuficientes o insatisfactorios. 

590. El Gobierno de Papua Nueva Guinea debería ini-
ciar, lo antes posible, consultas colectivas entre los de-
partamentos responsables de la fiscalización de drogas, 
con miras a introducir las revisiones necesarias en las 
leyes vigentes sobre fiscalización de drogas mediante 
un proyecto de ley consolidado que defina claramente 
las respectivas funciones y establezca los vínculos de 
trabajo necesarios entre esos departamentos. Al mismo 
tiempo, el Gobierno debería adherirse a la Convención 
de 1998 y adoptar todas las medidas legislativas y ad-
ministrativas necesarias para cumplir las disposiciones 
de esa Convención. 

591. La Junta invita también al Gobierno de Papua 
Nueva Guinea a que realice una evaluación de la situa-
ción del uso indebido de drogas con miras a introducir 
programas adecuados de tratamiento y rehabilitación. 
En vista de las últimas novedades observadas en los 
intentos de desviación de estimulantes de tipo anfeta-
mínico, la Junta ha pedido al Gobierno que reanude sus 
investigaciones con fines de represión en el caso del 
intento de desviación de grandes cantidades de efedri-
na descubierto en 2000, y que transmita las conclusio-
nes a la Junta lo antes posible. 

 

     (Firmado)        (Firmado) 

Philip O. Emafo     Madan Mohan Bhatnagar 
     Presidente          Relator 

 

(Firmado) 

Herbert Schaepe 
Secretario 

 

Viena, 14 de noviembre de 2003 
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